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AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 
QUEJOSO: JOSÉ LEE HrDALGO. 
DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 187/99. 

PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE 
ANGUIANO. 
SECRETARIA: ROSALfA ARGUMOSA LÓPEZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de ~Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~pondiente al día 

. ~te de abril de dos mil uno. ~ 

COTEJÓ:~ ~ ~ 

V 1 S TR~ j y 

~ RESUL~NDO : 
co;~~ ~ 
~- PRIMERO.~ Por escrito presentado el once de febrero de mil 

4 -~ novecientos noventa ~eve, ante la Oficialía de Partes Común 

de los Juzgados de Distrito en Monterrey, Nuevo León, del que 

por razón de tu~có conocer al J.uzgado Cuarto de Distrito de 

dicha entidad, JOSÉ LEE HIDALGO, por su propio derecho, 

solicitó el a~ro y protección de la Justicia Federal en contra de 

las autoridades y por los actos que a continuación se señalan: 

"A).· ORDENADORAS: a).· El H. Congreso de la 

Unión.--- b).· El C. Presidente de la República.- c).

EI C. Secretario de Gobernación.--- B).~ ' . 
\ •. ~JECUTORAS: La Administración Local de 

! Reiaudación No. 35, C.R.H. No. 181, en San Pedro 
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Garza García, N.L., por la recepción de la 

declaración del pago provisional del impuesto al 

valor agregado y demás actos subsecuentes.--· IV.· 

LEY, REGLAMENTO Y ACTOS RECLAMADOS: A).· 

ORDENADORAS: 1°.· De.l H. Congreso de la Unión, 

la discusión, la aprobación y expedición del 

Decreto por el que se modifican diversas leyes 

fiscales y otros ordenamientos federales, de fecha 

treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno del mismo mes y año, 

por cuanto que mediante su articulo primero se 

reforman diversos .artículos d~- la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado.- 2".· Del C. Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,. ~ .. 
· • r . .. ..... _, 1 

se reclama la promulgación y publicación · det "-" · ·. 

Decreto fechado el treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho que contiene Decreto 

por el que se modifican diversás leyes fiscales y 

otros ordenamientos federales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciemb-re de mil novecientos noventa y ocho ...... 3° ... 

Del C. Secretario de Gobernación, se reclama la 

firma, refrendo y publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se modifican 

diversas leyes fiscales y otros ordenamientos 

federales, de techa treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta y uno del m)smo ~t -~ .. 
~ ., 19t\·-~J 
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mes y año, que contiene el Decreto por medio del 

cual se modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales.-· B).- EJECUTORAS: 4°.

Del Administrador Local de Recaudación Número 

35, C.R.H. número 181 en San Pedro, Garza García, 

Nuevo León, reclamo la recepción de la 

declaración, el entero y la aplicación a los ingresos 

de la Federación, de las retenciones que a ~r de 

enero de mil novecientos noventa ~nueve me 

efectúen mis prestatarios, así como 16s pagos 

provisionales y definitivos, a partí~ enero de mil 

novecientos noventa y nueve que yo presente 

descontaf!dO el IVA reten~por mis clientes 

generando pago de lo [ndebido y, por lo tanto, 
'·' 

saldos a mi favor por nd.er contra qué enfrentar 

el acreditamiento ~fÚ impuesto que me trasladen 
(J..:...~ 

mis proveedores y 'fii pretensión de la autoridad 

demandada a~ constituya garantía depositando 

en una insii'&ión de crédito, una cantidad 

equivale~ ~ la devolución que solicite por dicho 

saldo a fa;:g. provocado por la indebida retención.-

• 5°.~ lo general, de todas las autoridades 

ordenadoras y ejecutoras señaladas como 

responsables, se reclaman, además, todas las 

consecuencias jurídicas económicas y materiales 

que se deriven de los .actos que a cada una de el.las 

se atribuyen." 
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SEGUNDO.~ La parte quejosa señaló como antecedentes de 

los actos reclamados los siguientes: 

"1.· El que suscribe es persona física que aderr -::ts 

de percibir ingresos por jubilación, percibo 

ingresos por honorarios por prestar mis servicios 

personales de manera independiente, según 

demuestro con copia de mi declaración anual 

correspondiente al ejercicio de mil novecienf,os 

noventa y siete (la de mil novecientos noventa y 

ocho aún no llega el término del plazo para 

presentarla) que se adjunta a la presente demanda 

como Anexo 'A 1. - · 2.- Durante el período ordinario 

de sesiones de mil novecientos noventa y ocho el 

Ejecutivo Federal envió al Congreso de la Unión la 

iniciativa de ley (Anexo D) que modifica diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales la 

cual después del proceso legislativo que marca la 

Constitución General de la República fue regresada 

al C. Presidente de la República para su 

promulgación y que decretase su publicación, cuyo 

Decreto fue refrendado por el C. Secretario de 

Gobernación, el treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno del 

mismo mes y año y que en sus artículos primero, 

séptimo y octavo, dicen lo siguiente: Artículo 

Primer,o.- Se reforman los artículos ... 22, actual ... 
t .L ij. 

cuarto párrafo y el último párrafo del artículo; . .-. A ~ 
~ ~ 

¡ 
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141, fracción /; ... se adicionan los artículos: ... 22, 

con un cuarto, quinto y sexto párrafos, 

recorriéndose los actuales cuarto y siguientes en 

su orden; ... 141, con un segundo párrafo; 141-A; del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: Articulo 22.-... Las autoridades fiscales, en 

un plazo no mayor de veinte días posterio'ifftt' a la 

presentación de la solicitud de devolución, podrán 

requerir al contribuyente que ~ hubiera 

, ,• • presentado, solicitudes de de~ción en el 

ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el 

anterior, o que solicite de~iones en montos 

superiores en 20% del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas~os últimos doce meses, 

salvo que se trate d$ contribuyentes que hubiesen 

presentado el avis<f1ile inversiones, que garantice 

por un per~ de seis meses, un monto 

equivalente a '1ii;;devolución solicitada, en la forma 

establecí~ ~n la fracción 1 del articulo 141 de este 

Código, aPfrcibido que de no hacerlo dentro del 

plaz~ veinte dlas siguientes a que surta sus 

efectos la notificación de dicho requerimiento, se le 

tendrá por desistido de la solicitud de devolución 

respectiva. El plazo transcurrido entre el día en que 

surta sus efectos la notificación y el otorgamiento 

de la garantía, no se computará en la determinación 

de los plazos para la devolución. El aviso de 

:~.· inversiones se presentará dentro de los tres meses 

.:· anteriores a la fecha en que se presente la solicitud 
"!<~~ , ·r ·· 

~'( . . · 
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de devolución correspondiente y deberá señalar las 

carac·terísticas de la jnversión y el monto 

aproximado de la misma.-- El promedio actualizado 

de las devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses, se determinará conforme a lo .siguiente: el 

monto de cada una de las devoluciones obtenidas 

en los últimos doce meses sin incluir la 

actualización y demás accesorios que la autoridad 

hubiera efectuado, se actualizará por el período 

comprendido desde el mes en que se recibió la 

devolución y hasta el último mes del periodo de 

doce meses por el que se efectúa el cálculo, en 

términos del artículo 17-A de este Código. El 

promedio se obtendrá sumando cada una de las 

devoluciones obtenidas actualizadas y dividiendo 

el resultado entre el número de devoluciones 

obtenidas en dicho periodo.--- Una vez otorgada la 

garantía, se procederá a poner a disposición del 

contribuyente la devolución solicitada y, en su 

caso, los intereses. En caso de que la devolución 

resulte improcedente, y una vez que se hubiere 

notificado al contribuyente la resolución respectiva, 

las autoridades fiscales darán el aviso a que se 

refiere la fracción 11 del artículo 141-A de este 

Código. El importe transferido a la Tesorería de la 

Federación, se tomará a cuenta del adeudo que 

proceda de conformidad con el párrafo décimo del 

presente artículo. Transcurrido el plazo de sei~ 

meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que se ·i 
l .1 
~- . F.:· % 
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presente dicho aviso, ,ef contribuyente podrá retirar 

el importe de la garantía y sus rendimientos.--· El 

fisco federal deberá pagar la devolución que 

proceda actualizada conforme a lo previsto en el 

artículo 17-A de este Código, desde el mes en que 

se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a fav~sta 

aquél en que la devolución esté a disf!.osición del 

contribuyente. Se entenderá que la deVat.ción esta 

._ ~.4 a disposición del contribuyente a pr¡;r de la fecha 

en que la autoridad efectúe el 'ifepósito en la 

institución bancaria señala~n la solicitud de 

devolución o se notifique a df8ho contribuyente la .. 
autorización de la dev~lón respectiva~ cuando 

no haya señalado ~ cuenta bancaria en que se 

debe efectuar el cÁi'Pósito. Si la devolución no se 

efectuare d~ de los plazos indicados, 

computados e os términos del tercer párrafo de 

este artí~l~, /'as autoridades fiscales pagarán 

intereses ~e se calcularán a partir del día 

sigu~e al del vencimiento de dichos plazos~ 

según se trate, conforme a una tasa que será igual 

a la prevista para los recargos por mora, en los 

términos del artículo 21 de este Código que se 

aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando eJ 

fisco federal deba pagar intereses a los 

contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 

que les deba devolver~ pagará dichos intereses 

cgnjuntamente con la cantidad principal objeto de 

7 
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la devolución actualizada ... --- Lo dispuesto en el 

octavo párrafo de este artículo, también será 

aplicable cuando las autoridades fiscales hayan 

efectuado compensación de oficio en los términos 

del penúltimo párrafo del artículo 23.··- Artículo 

141.- Los contribuyentes podrán garant/z.ar el 

interés fiscal en alguna de las formas siguientes: l. 

Depósito ~!' dinero u otras formas de garantía 

financiera equivalentes que establezca la Secretaria 

de Hacienda y · Crédito Público mediante reglas de 

carácter general que se efectúen en las cuentas de 

garantía del interés fiscal a que se refiere el artículo 

141-A ... ·-- La garantía deberá constituirse dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha en que se 

hubiere notificado por la autoridad fiscal 

correspondiente la resolución sobre la cual se deba 

garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en 

que se indique un plazo diferente en otros 

preceptos de este Código.--- Artículo 141-A.- La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

autorizar a las instituciones de crédito o casas de 

bolsa para operar cuentas de garantla del interés 

fiscal. Las instituciones o casas autorizadas 

tendrán las siguientes obligaciones: l. Presentar 

declaración semestral en que manifiesten el 

nombre y registro federal de contribuyentes de los 

usuarios de las cuentas de garantía del interés 

fiscal, así como las cantidades transferidas a las 

cuentas de los contribuyentes o de la Tesorería .fie 

-... . _ .... ... 
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la Federación. La declaración a que se refiere esta 

fracción deberá presentarse durante los meses de 

julio del año de calendario de que se trate y de 

enero del siguiente año, por el semestre inmediato 

anterior.-- 11. Transferir el importe de garantía, más 

sus rendimientos, a la cuenta de la Tesorería de la 

Federación, al día siguiente a aquél en que ~a el 

aviso que se establezca en las disposiciones 

fiscales o aduaneras.--- En caso de inc~plimiento 
de las obligaciones previstas en~ fracción 11 de 

este artículo, la institución de cr~to o casa de 

bolsa aut~rizada deberá cub~mo resarcimiento 

del daño, un monto equivalen'fe a la cantidad que 
,--., 

resulte de actualizar ~mporte de los títulos 

depositados más IOJ rendimientos generados, en 

los términos del affi~lo 17-A del Código Fiscal de 

la Federación~cionado con Jos recargos que se 

pagarían en lo rminos del artículo 21 del Código 

Fiscal dej! federación, computados a partir de la 

fecha en~ue debió hac·erse la transferencia 

corr~ndiente y hasta que la misma se efec.túe. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que 

resulten aplicables.--- Artículo B4·A .. ~ Son 

infracciones en las que pueden incurrir las 

instituciones de crédito en relación a las 

obligaciones a que se refiere el artículo 32-B de 

este Código, las siguientes: VI. No transferir a la 

~·. Tesorería de la Federación el importe de la garantía 

y sus rendimientos, dentro del plazo a que se ... 
;:· 
.r.· 
"/¡ ! 
,1~ 
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refiere el artículo 141-A, fracción JI de este Código.-

• Artículo 84-B.- A quien cometa las infracciones 

relacionadas con las instituciones de crédito a que 

se refiere el articulo 84-A de este Código, se le 

impondrán las siguientes multas: 1 a V... VI. De 

$10,000.00 a $30,000.00, a la establecida en la 

fracción VI.-·· Articulo Séptimo.· Se reforman Jos 

artículos 1°, tercero y cuarto párrafos; ... 32, tercer 

párrafo; .. . se adicionan los artículos 1 °-A;. .. y 32, 

fracción 111, con un cuarto párrafo y con las 

fracciones V y VI .. . de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue: Artículo 1°.

Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido e~ esta Ley, las personas 

físicas y las morales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes: .. . --- El 

contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma 

expresa y por separado, a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los servicios. Se 

entenderá por traslado del impuesto el cobro o 

cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 

personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta Ley, inclusive cuando se 

retenga en los términos de los articulas 1 o .. A ó 3°, 

tercer párrafo de la misma.-- El contribuyente 

pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o el que él hubiese pagado fn la 

1 
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importación de bienes o servicios, siempre que 

sean acredltables en los términos de esta Ley. En 

su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a 

su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido ... -

• Artículo 1°-A. Están obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en algun~ los 

siguientes supuestos: J. Sean instituciones de 

crédito que adquieran bienes median~ación en 

pago o adjudicación judicial o fid~i~ria.--- 11. Sean 

personas morales que: a) Re~an servicios 

personales independientes~ usen o gocen 

temporalinente bienes, prestaifos u otorgados por 
,. 

personas físicas, respect!?'mente.--- b) Adquieran 

desperdicios para s1r utilizados como insumo de 

su actividad indusilSf:,o para su comercialización.-

- 111. Sean pers~s físicas o morales que adquieran 

bienes tang'fiif¡s, o los usen o gocen 

temporal~'!_te, que enajenen u otorguen 

residente~n el extranjero sin establecimiento 

per~nte o base fija en el país.--· No efectuarán 

la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al 

pago del impuesto exclusivamente por la 

importación de bienes.--- Quienes efectúen la 

retención a que se refiere este articulo sustituirán 

al enajenante, prestador de servicio u otorgante del 

uso o goce temporal de bienes en la obligación de 

pago y entero del impuesto. .... El retenedor 

•¡ ' 't. 
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efectuará la retención del impuesto en el momento 

en que se efectúe la enajenación de conformidad 

con el artículo 11, o se esté obligado al pago del 

mismo en los términos de los artículos 17 y 22 de 

esta Ley, y lo enterará mediante declaración en las 

oficinas autorizadas conjuntamente con los pagos 

provisionales que correspondan al periodo en que 

se efectúe la retención o, en su defecto, a más 

tardar el día 17 del mes siguiente al que hubiere 

efectuado la retención, sin que contra el entero de ·A 
""-

la retención pueda realizarse acreditamiento, 

compensación o disminución alguna.~- El 

Ejecutivo Federal, en el .reglamento de esta ley, 

podrá autorizar una retención menor al total del 

impuesto causado, tomando en consideración las 

características del sector o de la cadena productiva 

de que se trate, el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad 

demostrada de recuperar con mayor oportunidad el 

impuesto acreditable.--- Artículo 32.- ... 1/J..-... Los 

contribuyentes a los que se retenga el impuesto 

deberán expedir comprobantes con la leyenda 

'Impuesto retenido de conformidad con la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado'.·-- IV ... V.- Expedir 

constancias por las retenciones del impuesto que 

se efectúen en los casos previstos en el articulo 1°

A, al momento de recibir el comprobante a que se 

refiere la fracción 111 de este artículo, y present~r 
\ 

ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero • 
1 

12 L .. 



• 

AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

del ejercicio siguiente, declaración en que 

proporcionen la información sobre las personas a 

las que hubieren retenido el impuesto establecido 

en esta Ley, en los formatos que pi!ra tal efecto 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público mediante reglas de carácter general.-·- La 

Federación y sus organismos descentraliz~, en 

su caso, también estarán obligados a cumplir con 

lo establecido en esta fracción.--- VI.- L~personas 
que efectúen de manera regular 1~ {etenciones a 

que se refieren los artfculos 1°·A y ~tercer párrafo 

de esta Ley, presentarán él~ de ello ante las 

autoridades fiscales dentro de los 30 días 
,-;. 

sígulentes a la prime~etención efectuada ... --

Disposiciones trans!Jprias de la Ley de/Impuesto al 

Valor Agregado.--.f-').,;cu/o Octavo.- En relación 

con las modl~ones al articulo séptimo de este 

Décreto, se e á a lo siguiente: 1 a 111.- ... --· /V.

Para efe~~ del articulo 32, fracción 111, cuarto 

párrafo, dNa Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

la /e~da a que se refiere dicho precepto, podrá 

incluirse en el comprobante por escrito o mediante 

sello hasta el treinta de abril de mil novecientos 

noventa y nueve. A partir del 1° de mayo de dicho 

año, dichos comprobantes deberán contener la 

leyenda en .forma impresa.--- 3.- Estimando el 

quejoso suscrito que con la expedición y aplícación 

de la reforma a la Ley del Impuesto al Valor 

·· Agregado y al Código Fiscal de la Federación se me 
:;-· 
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violan las garantías individuales antes señaladas, 

formulo la presente demanda de amparo, en virtud 

de que la misma trastoca la esencia fundamental 

del impuesto al valor agregado que como tal, 

consiste en que el contribuyente únicamente debe 

enterar al fisco federal la parte que del valor del 

bien o servicio se le ~agrega ' mediante la mecánica 

de pagar solamente la diferencia entre el impuesto 

que el contribuyente trasladó a su cliente 

disminuyéndole el que le trasladaron en la · .Ji 
adquisición de los insumas utilizados en la 

realización de su actividad, es decir, que sólo se 

paga el impuesto correspondiente al valor 

agregado, y en cambio con la reforma se pretende 

que se pague en cada etapa la totalidad del 

impuesto mediante la figura de la retención, pero 

sin reconocer ningún acreditamiento, generando 

así un pago de lo indebido para que después éste 

se reclame al fisco mediante la presentación de una 

solicitud de devolución teniendo la autoridad 

demandada la facultad discrecional de exigir al 

peticionario de la devolución del pago indebido, 

que garantice mediante un depósito en efectivo 

ante una institución de crédito o casa de bolsa por 

una cantidad equivalente a la devolución solicitada, 

dinero que tendrá el fisco congelado por seis 

meses, es decir, que pretende devolver los saldos a 

favor con el mismo dinero depositado por el 

contribuyente, cuando que con antelación el 

;· 
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impuesto ya le fue enterado indebidamente al fisco 

por el total a través de la retención, por lo que estas 

reformas resultan violatorias de las garantías 

individuales mencionadas, ya que me despojan de 

mi patrimonio en una cantidad muy superior a lo 

que el mandato constitucional me obliga a 
contribuir, o sea de acuerdo a mi ca~dad 
contributiva, por lo que fundamento mi demanda en 

los siguientes ••. " ' 

TERCERO.- La quejosa estimó vioiSts en su peljuicio los 

artíc~~os 14, 1~ , 21, ~.2. 31 , trace~:: 39, 72, inciso ~), : .3. 

fraccron VIl , 74, fraccron IV y 89, fracc1on 1, de la Constrtucron 
r J 

Política de los Estados Un~ Mexicanos y expresó los 

siguientes conceptos de vigjación: 
qf.~ 

"PRIMERO.- ~sti~ucionalidad de~ Decreto por el 

que se mod 1 n diversas leyes fiscales y otros 

ordenam~~s federales, publicado en el D'íario 

Oficial dNia Federación el treinta y uno de 

díci~e de mil novecientos noventa y ocho, y en 

especial su articulo séptimo que reforma y adiciona 

diversos artículos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado con el propósito recaudatorio de cambiar 

en esencia la mecánica del impuesto al valor 

agregado provocando con ello pagos indebidos 

muy por encima de mi capacidad contributiva 

violando la garantía de proporcionalidad y equidad 

establecida en el articulo 31, fracción IV, de la 

15 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.--· El principio de equidad, se traduce en 

la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 

sujetos pasivos de un mismo tributo, Jos que deben 

recibir un trato idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de ingres::Js 

gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 

activos que se gravan, etc., en sí la equidad 

tributaria significa que los contribuyentes de un 

nuevo impuesto, deben guardar una situación de ~ 

igualdad frente a la norma jurídica que lo establece 

y regula.··- En · la especie, la ley cuya 

inconstitucional/dad se demanda se reformó 

únicamente con propósitos recaudatorios 

violándome diversas garantías individuales, esto 

es, se modificó el articulo 1° y se adicionó el 

articulo 1°-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para establecer que el impuesto que yo 

como persona física traslade a mis clientes 

personas morales por la prestación de servicios 

personales independientes, no me lo pagarán sino 

que me será retenido por éstas, provocándome con 

ello un sistemático pago en exceso a Jo que 

conforme a la ley y al mandato constitucional estoy 

obligado, provocando también de manera 

sistemática un pago de lo indebido, porque 

conforme a la ley, únicamente estoy obligado a 

pagar la diferencia entre· el impuesto que les 

traslado a mis clientes y el que a su vez a mí me 
•, ·, 

' > , 
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trasladan mis proveedores, o sea, que mi única 

obligación de pago, es precisamente por el valor 

que yo le agrego.-- Con este cambio se trastocan 

los principios rectores del ~valor agregado', en 

donde solamente se debe pagar el impuesto por la 

parte del valor agregado que se le adiciona al bien 

o servicio en cada etapa del proceso pro~ivo

dístributivo.-- Una de las principales razones que 

inspiró al legislador ordinario a cambi~ antigua 

Ley del Impuesto sobre lngres~ !fercantiles y 

sústituida por la del impuesto al ~or agregado, 

fue, según decir de la ex~ción de motivos, 

eliminar el efecto nocivo que t'ausa el impuesto a 
~ 

las ventas y adoptar el ~esto al valor agregado 

que destruye el efe&to acumulativo del gravamen 

en cascada1 porqu~sencia del impuesto es que 

permite el acr;¡miento al impuesto trasladado en 

la etapa prec nte y sólo pagar al Estado la 

diferenci~~cuperando así el que el contribuyente 

le tras/ad))(,n sus proveedores.--- Resaltaba la 

inici~ que produjo el impuesto al valor agregado 

en sus1itución del de ingresos mercantile,s, en que 

para evitar el efecto acumulativo era necesario que 

este nuevo sistema descansara en la traslación 

expresa del impuesto en cada etapa a fin de que los 

contribuyentes solamente pagaran el impuesto que 

resulte a su cargo, después de acreditar el que 

~~~viamente les hubiese sido trasladado.--- Pues 

~:jl.,in, con la reforma se rompe este esquema, ya 
_;...~~~ .,...:.", . 

,.!f JI. 
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que se modifica el articulo 1° cambiando 

arbitrariamente el concepto de 'traslado del 

impuesto' para indicar que no solamente es el 

cobro que el contribuyente deoe hacer a sus 

prestatarios de un monto equivalente al impuesto 

establecido en la ley, sino 'también cuando no lo 

cobre' porque se lo retenga el prestatario conforme 

lo establece el nuevo artículo 1°·A. Como se 

aprecia, a todas luces resulta un contrasentido ya 

que aunque la ley lo establezca, no se va a cambiar 

el significado de las cosas; esto es, equivale a decir 

que 'la oscuridad es cuando no hay luz, pe,-,o 

también es oscuridad cuando si hay luz. ' Lo 

anterior, demuestra lo absurdo de la reforma que 

pretende legalizar lo que no es legallzable.--

Derivado de lo anterior, resulta inconstitucional el 

nuevo artículo 1°-A que es donde se establece que 

las personas morales que reciban la prestación de 

servicios personales independientes de personas 

físicas, no les pagarán el ;mpuesto trasladado, sino 

que se los retendrán provocándoles una lesión 

patrimonial al no pagarles el impuesto evitándoles 

de ésta la manera que puedan recuperar el 

impuesto que previamente les trasladó y repercutió 

sus proveedores, ocasionando que en lugar de que 

solamente paguen la diferencia del impuesto como 

es Jo normal en este impuesto, paguen más de lo 

que . no están obligados deviniendo en un pago 

exagerado que viola el artículo 31, fracción IV,, de 
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nuestra Carta Magna y es inconstitucional.--- En 

efecto, la reforma que se impugna mediante este 

juicio de garantías, establece lo siguiente en el 

artículo 1° y el nuevo artículo 1°-A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado: Artículo 1°.-. .. --- El 

contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma 

expresa y por 

adquieran ,... los 

temporalmente, 

separado, a las person~que 
bienes, los usen o gocen 

o reciban los se~ios. Se 

entenderá por traslado del imp~tp el cobro o 

éargo que el contribuyente debe "1facer a dichas 

personas. de un monto eq~ente al impuesto 

establecido en esta Ley, inclusive cuando se 

retenga en los términos~ los artículos 1°-A ó 3°, 

tercer párrafo de f:P misma.--· El contribuyente 

pagará en las o4s autorizadas la diferencia 

entre el impu~ a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o que él hubiese pagado en la 

importac!iJ1 ~de bienes o servicios, siempre que 

sean acr~bles en los términos de esta Ley. En 

su e~ el contribuyente disminuirá del impues'to a 

su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido ... -

• Artículo 1°·A. Están obligados a efectuar fa 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos:....... 11. Sean personas 

morales q~e: a) Reciban servicios personales 

independientes, o usen o gocen temporalmente 

,. / bienes, prestados u otorgados por personas 
~· 
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físicas. respectivamente.--- SEGUNDO.

Jnconstitucionalidad del Decreto por el que se 

modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho~ y en 

especial su artículo séptimo que reforma y adiciona 

diversos artfculos de la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado con el propósito recaudatorio de cambiar 

la mecánica del impuesto al valor agregado a fin de 
. " 

que las persónas físicas qu~ presten servicios 

personales independ!entes paguen mayor impuesto 

de/ que por ley están obligados, Jo que resulta 

violatorio de los artículos 14, 16, 21 y 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por carecer de fundamentación y 

motivación adecuada, calificando de evasores por 

analogía a los contribuyentes y castigarlos con una 

pena indebida invadiendo esferas que no son de su 

competencia.--- Los preceptos citados 14, 16, 21 y 

22 de nuestra Constitución Política, establece: que 

en todos los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito que se trata; que nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la ' . 
. :n. 
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causa legal del procedimiento; que la imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial y, finalmente, quedan prohibidas las penas 

de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascenc~if-les, 

respectivamente.--· En las páginas VI y VIl de la 

exposición de motivos (Anexo D) de~ iniciativa 

~resentada por el Ejecutivo al O'greso de la 

Unión, se lee lo siguiente: ~ .. . as1 como con la 

reforma aprobada en el a~ 1996 por esa H 

Cámara de Diputados, oportunidad en la que se 
,-:, 

autorizó a las fnstituci~. de crédito a efectuar la 

retención de este i~puesto por las enajenaciones 

de bienes que ~iante dación en pago o 

adjudicación ~ial o fiduciaria les efectuaban sus 

deudores, se pone ampliar los supuestos en los 

cuales q}f!1~es adquieren los bienes o servicios 

deben efe~ar la retención y el entero de impuesto 

por ~ actos o actividades que se prevén eh el 

artículo 1°-A.··- En la presente reforma se propone 

ampliar el esquema de retención del /VA en los 

siguientes casos: para las personas morales que 

adquieran desperdicios industrializables de 

personas físicas y para las personas morales que 

=<~,~·· reciban servicios personales independientes o 
~· .. 

usen o gocen temporalmente bienes de personas 

f , .ffsicas, así como cuando adquieran bienes 

21 
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tangibles o los usen o gocen temporalmente* de 

residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente o base fija en el país. Este mecanismo 

también se establecería en el caso de las 

erogaciones realizadas por la Federación y sus 

organismos descentralizados respecto de sus 

proveedores personas físicas.--- Dicha propuesta 

tiene como objetivo reducir la evasión fiscal en 

sectores de difícil fiscalización, así como mejorar la 

administración y recaudación del impuesto al ,, 
~ 

concentrar esfuerzos en un sector de 

contribuyentes más- reducido y susceptible de 

mayor control. Tomando en consideración que 

estos contribuyentes poseen una mayor capacidad 

administrativa y c.ontable se propone que calculen, 

retengan y enteren, ante las autoridades fiscales, el 

impuesto causado por dichas operaciones.-·

Además, con el propósito de otorgar seguridad 

jurídica al contribuyente al que se le retuvo el/VA, 

se propone establecer expresamente que el 

retenedor lo sustituya en la obligación de pago y 

entero del impuesto.-- Asimismo, con el fin de 

evitar que con esta propuesta se produzca un 

incremento er. las devoluciones de /VA, se pone a 

consideración de ese H. Congreso facultar al 

Ejecutivo para autorizar una retención menor, 

aplicable por sector, en consideración a sus 

características y la necesidad demostrada de 

recuperar con mayor oportunidad el impuesto 

o 
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acreditable'.-- Por su parte, al dictaminar la 

iniciativa la Cámara de Diputados expresó lo 

siguiente, según se puede apreciar en las páginas 

C/11 y CIV del Dictamen: 'La Comisión de Hacienda 

observa que en la iniciativa en dictamen se 

propone ampliar el esquema de retención del 

impuesto al valor agregado en los si~tes 

supuestos: Cuando se trate de personas morales 

que: Reciban servicios personales ind';¡¡;.ndientes, 

o usen o gocen temporalmente bi~f· prestados u 

otorgados por personas físicas, re~ctivamente.
Adquieran desperdicios par~r utilizados como 

insumo de su actividad indusiliat ... -- A juicio de la 
,·:. 

misma, la propuesta, en~álisis permitirá no sólo 

combatir la evasió,U fiscal que se presenta en 

diversos sectores i~a fiscalización resulta difícil 

de realizar o ;¡,mente costosa, y en donde se ha 

detectado la o ión en el entero de este impuesto, 

sino, ad~~s, mejorará la administración y la 

recaudac/Y.del mismo. Resulta importante señalar 

que ~ mecánica ya ha comprobado su eficiencia 

con la aplicación que han hecho las instituciones 

de crédito que actualmente retienen y enteran el 

impuesto por la adquisición de bienes que obtienen 

mediante dación en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria, por lo que se estima conveniente 

aprobar dicha reforma.--- Igualmente, resultan 

acertadas las demás disposiciones aplicables en 

materia de retención, destacando entre ellas la que 

23 
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permitirá instrumentar, a través del Reglamento de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, una 

retención menor de este impuesto causado por el 

acto u actividad gravado, cuando las 

características del sector de contribuyentes, de la 

cadena productiva de que se ttate, el control del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales o la 

necesidad demostrada de recuperar con mayor 

oportunidad el impuesto acreditable, asf lo 

requieran.·- No obstante lo manifestado en los 

párrafos anteriores, se considera que la 

enajenación de desperdicios para ser utilizados 

como insumos, puede efectuarse tanto por 

personas físicas como por pequeñas empresas, 

personas morales, por Jo que esta legisladora 

propone precisar que tratándose de estas últimas 

también se tendrá la obligación de efectuar la 

retención antes señalada, en virtud de lo cual se 

propc:. e modificar el inciso b) de la fracción 11 del 

artículo 1°-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado de la iniciativa. Igualmente, es necesario 

precisar que no solamente estarán obligados a 

efectuar dicha retención las personas morales que 

adquieran desperdicios para ser utilizados como 

insumo en su actividad industrial, sino también 

quienes adquieren dichos desperdicios para 

posteriormente venderlos a quienes los utilizan 

para la citada actividad'.--- Al respecto, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha emitido la 

t. · 
' 

. i 

'" . \ 
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siguiente tesis que se puede apreciar en el amparo 

en revisión 6731/68, Lechera Guadalajara, S.A., 6 de 

mayo de 1975, que dice: 'LEYES, .PODERES QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCESO DE SU 

FORMACIÓN, NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 

EXPLICAR LOS FUNDAMENTOS O MOTIVOS POR 

LOS CUALES LAS EXPIDEN O PROMULGA'fl'i el 

Congreso de la Unión ni el Presidente de la 

República, en el ejercicio de la función~e a cada 

uno de ellos compete en el proceto ,._de formación 

de las leyes, tienen obligación 'iit explicar los 

fundame~tos o motivos por .. ~ cuales expiden y 

promulgan las leyes ya que ,esa función sólo 
, :') 

requiere el respaldo d~JVey Suprema, y no hay 

duda alguna de que los artículos 65, fracción 11 

(ahora 74, fraccióf)V}, 72 y 73, fracción VIl, del 

Código Funda¡;¡¡;,tal, autorizan al Poder Legislativo 

Federal para 1 ner las contribuciones necesarias 

a cubrir ,¡ J'!esupuesto; en tanto el 89, fracción /, 

no sólo ~ta sino que, además, obliga al titular 

del ~cutivo a promulgar las leyes que el 

Congreso de la Unión expida'.-·- De la tesis anterior 

se desprende que el Congreso de la Unión sólo 

está autorizado por la Constitución para imponer 

las contribuciones necesarias, no adicionales que 

se generan por la retención del impuesto sin 

deducción de los acreditables, al cambiar la 

mecánica de acreditamiento, ya que sólo estoy 

obligado a pagar únicamente la diferencia entre el 

.- ...... ·,¡,·) 
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impuesto que traslado y el que me retuvieron 

previamente mis proveedores y no el total sin 

acreditamiento alguno, como quedó en la 

disposición reformada ... -- Es importante señalar 

que la soberanía nacional, depositada esencial y 

originariamente en el pueblo, está plasmada en los 

preceptos constitucionales, de tal manera que 

cuando el Congreso de la Unión expide una ley 

impositiva o el Ejecutivo la aplica, no ejercen ni 

manifiestan soberanía, sino poder público, esto es, 

un poder constituido y, por lo tanto, limitado, que 

no va más allá de lo dispuesto por las propias 

normas constitucionales y, en consecuencia, si el 

Congreso de la Unión o cualquier poder legislativo 

estableciera una contribución violatoria de los 

requisitos constitucionales, el Poder Judicial de la 

Federación podría ordenar que no se aplique al 

contribuyente que haya solicitado amparo contra la 

misma, lo que significa que ni el Congreso de la 

Unión ni el P.oder Legislativo local son soberanos, 

sino que sólo ejercen poder público, circunscrito 

en la Constitución y condicionado en su eficacia 

jurídica al respecto de la misma.-- 'CONGRESO DE 

LA UNIÓN, FACUL TAO IMPOSITIVA DEL. 

LIMITACIO.NES. PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

La facultad impositiva del Congreso de la Unión a 

fin de cubrir el presupuesto de egresos (artículos 

65, fracción 11, y 73, fracción VI/, de la Carta Magn~) 

ha de entenderse sujeta a las limitaciones que la 

·. 

. ~! 
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misma Constitución Federal establezca, entre otras, 

las que se contienen en el artículo 31, fracción IV ... • 

-- Semanario Judicial de la Federación, Volumen 80, 

Primera Parte, página 13, A. R. 4543/68, Angel M. 

Bejarano, 26 de agosto de, 1975.··· Por otro lado, no 

estando el Congreso facultado más que para crear 

contribuciones necesarias para cu~ el 

presupuesto, las adicionales que se generan con la 

retención del impuesto al valor agreg~ al darle 

una extensión que no tiene a rta 
11 
figura de la 

traslación estableciendo que no 'lfn sólo es el 

cobro, sino también el no~bro del impuesto 

(artículo 1° reformado) no pued'en calificar, como lo 

dice el Máximo Tribun~omo actos fundados y 

motivados implícitawente por la Constitución y, en 

consecuencia, en ~ evento el Congreso de la 

Unión si te~ que explicar los motivos y 

fundamentos · tuvo para imponer este tributo 

adiciona~o:que no es cierto que con la retención 

que hagaMas personas morales se acabará la 

eva~ fiscal por el simple hecho de que ellas 

poseen una mayor capacidad administrativa y 

contable.--- Respecto a la falta de motivación 

nuestro Máximo Tribunal ha establecido las 

siguientes jurisprudencias: 'MOTIVA CIÓ N, 

CONCEPTO DE. El acto de autoridad debe 

- entenderse como debidamente motivado cuando se 

señalan C·On precisión las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas 
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inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del mismo; siendo necesario, 

además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables. En otras 

palabras, motivar un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de 

hecho que se formuló la autoridad para establecer 

la adecuación del caso concreto a la hipótesis 

legal'.-- Segunda Sala, Sexta Época, Vol. L/1, 

Tercera Parte, página 63.-·· 'MOTIVACIÓN, 

CONCEPTO DE. La motivación exigida por el 

artículo 16 constitucional consiste en el 

razonamiento, contenido en el texto mismo del acto 

autoritario de molestia} según el cual quien lo 

emitió llega a la conclusión d~ que el acto concreto 

al cual se dirige, se ajusta exactamente a las 

prevenciones de determinados preceptos legales. 

Es decir, motivar un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de 

hecho que s:e formuló la autoridad para establecer 

la adecuación del caso concreto a la hipótesis 

legal'.··· Informe 1980, Segunda Parte. Segunda 

Sala, páginas 106 y 107.--· 'EJECUTORIA QUE 

CONCEDEN EL AMPARO. CLASES DE EFECTOS 

QUE PUEDEN PRODUCIR, TRATÁNDOSE DE 

ACTOS CAR'ENTES DE MOTIVACIÓN y 

FUNDAMENTO LEGAL. Esta Suprema Corte de 

Justicia ha establecido jurisprudencia con el 

criterio de que toda sentencia de amparo, cuando el 



.. 

AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

acto reclamado sea positivo, debe restituir 

plenamente al quejoso en el goce de la garantía 

violada restableciendo las cosas al estado que 

tenía antes de la violación. Para completar y 

precisar el criterio jurisprudencia/ que se ha 

mencionado, conviene hacer la siguiente 

distinción: dos clases de efectos pueden c~ner 
las ejecutorías de amparo.~ una, !n que la 

protección federal se otorga l~tada y 

c~ncretamente para ciertos efecto!fto¡ra, en que el 

amparo se concede con un efe'ffo que no es 

necesario expresar por .. ~tarse de un 

aniquilamiento total, absoluto~ definitivo del acto 
,-:, 

reclamado. Cuando el flll?viado acredita que el 

acto que se le imp'$/na carece de fundamento, y 

motivo, en el sent~e que no hay ley aplicable 

que lo justífi~ o que no han acontecido los 

hechos en qiJi;furídicamente podría aquel acto 

apoyarse,~/~ protección constitucional debe 

conceders~sa y llanamente sin limitaciones ni 

restri~nes pues se trata de un acto intrínseco y 

radicalmente anticonstitucional. Una resolución 

que se halle en este caso debe anularse en 

absoluto, sin que pueda sobrevivir en parte o 

reaparecer posteriormente. Por el contrario, cuando 

como en la especie, alega el quejoso que se ha 

~Jnerado el artículo 16 de la Carta Magna, 
J~fl!.f'T 
~'(;.~implemente porque la autoridad no citó la ley 

~pticable o no invocó Jos hechos concretos que 

~~.;. r 

i. )· 
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motivan el acto, el propio agraviado no reclama que 

la resolución sea absoluta e irremisiblemente 

infundada, sino que sólo argumenta que, en el 

supuesto de que haya ley aplicable y de que hayan 

ocurrido los hechos que motivan la misma, esa ley 

y esos hechos no se Invoca:·, en la propia 

resolución. En estas últimas situaciones, en que la 

falta de fundamento o de motivación es -podríamos 

decir- procesal, estamos frente a una violación que 

puede ser reparada dentro de los mismos límites de ~ 

lo alegado y pedido en la demanda de garantía, es 

decir, para el efecto de que la autoridad pronuncie 

una nueva resolución en que se cumplan todos los 

requisitos omitidos'.··- . Jurisprudencia Segunda 

Sala, Informe 1959, página 29.··· En la especie, 

procede concederme el amparo liso y llano, no para 

efectos de que se reponga el acto porque son 

falsos los motivos esgrimidos por el Congreso de 

la Unión para modificar la mecánica de 

acreditamien.to en el impuesto al valor agregado 

que provoca slstemátlcamente pagos indebidos.--

En efecto, resulta absurdo afirmar, como lo hace la 

exposición de motivos, que con la retención del 

impuesto que efectuarán las personas morales se 

va acabar la evasión fiscal por el simple hecho de 

que dichas personas morales poseen una mayor 

capacidad administrativa y contable.--- Si este 

argumento resulta falso, falso e improcedente 

también es el acto legislativo que de él deriva, ya 
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que el Poder Legislativo al cambiar la ley sólo para 

determinados contribuyentes a quienes los 

considera evasores, resulta ser una lige·reza que no 

puede probar, y además implica una grave 

acusación consistente en marcar como 'evasores' a 

todo aquel contribuyente por el simple hecho de 

ser persona física que perciba íngresos~r la 

prestación de servicios personales indepenJientes 

o por el otorgamiento del uso o goce ~poral de 

bienes, o por la compraventa de ~qerdicios y en 

este último caso, aunque sea pe~na moral los 

deja marcados con este ,_f..!!,!Sma, violando el 

artículo 22 de nuestra Carta ~gna que prohibe la 
~ 

1infamia, la marca' y eQzynces se erige en juez 

invadiendo esferas gue no son de su competencia 

y para corregir o ~~batir (para usar su mismo 

término), les i~ne una pena inusitada a todos Jos 

contrlbuyente~un a los inocentes o cumplidos, 

para conf!t!._'!.._arlos a que paguen mayor impuesto 

del que~ obligados, al obligar a las personas 

mor~ que con ellos contraten a retenerles todo 

el impuesto sin reconocerles en ese acto, 

acreditamiento alguno, generando con ello 

ingresos adicionales al erario federal mediante 

estos cobros indebidos incurriendo con ello en una 

violación al artículo 21 constitucional que establece 

que la imposición de penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial.·-· Decir que son evasores 

los contribuyentes por el simple hecho de ser 

. . J .. 
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personas físicas que prestan servicios personales 

independientes o que otorgan el uso o goce 

temporal de bienes, importa una violación al 

artículo 22 constitucional, consistente en difamar o 
marcar con el estigma de evasor a todas las 

personas físicas y a todas las personas morales 

poi virtud de su actividad sin poderlo sostener ni 

demostrar.--- TERCERO.- Violación a las garantías 

individuales de igualdad ante la ley y generalidad 

que acogen los artículos 13 y 31, fracción IV, 

constitucionales, del Decreto publicado el treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho que constituye el acto reclamado en amparo 

por el que se modifican diversas leyes fiscales y 

otros ordenamientos federales..... El artículo 

séptimo del Decreto publicado el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho por el .. 
que se modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales, incurre en una violación a 

la garantía de igualdad frente a la ley consagrada 

en el artículo 13 de nuestra Carta Magna, por 

tratarse de una ley privativa y también falta a la 

generalidad que debe señorear toda contribución 

conforme lo previene el artículo 31, fracción IV, de 

dicho cuerpo legal.··· En efecto, el artículo 13 de 

nuestro Código Fundamental garantiza la igualdad 

de todos los gobernados ante la ley y, por tanto, 

prohibe las leyes especiales y condena todos los 

fueros y privilegios, entendido este concepto en la 

"':'l 
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forma que precisó el Diputado Constituyente: 

Francisco J. Mújica en su intervención del diez de 

enero de mil novecientos diecisiete al discutirse 

dicho artículo constitucional: 'el .fuero era algo que 

favorecía a las castas, algo así como un privilegio a 

favor, en pro de determinada institución'.-·- En 

abierta contradicción y franca oposición ~sta 

decisión fundamental de la Constitución de 1'&11, el 

Congreso de la Unión expidió, discuti~probó el 

,• Decreto por el cual se modifícaftdfversas leyes 

fiscales y otros ordenamie~ federales, 

resultand~ su artículo séptl~:!n una ley especial 

dictada en mi perjuicio al stab/ecer fueros o 

privilegios para benefi~. a todas las personas 

físicas que al igual ?que yo somos contribuyentes 

por otorgar el uso if'tlJ>ce temporal de bienes y que 

no obstante ~r en la misma situación no se 

encuentran eiri{Supuesto de la norma, porque sus 

arren~at~~ ~ambién son personas físicas y en 

camb1o ICiWmtos son personas morales; en otras 

pala'IB;j, que independientemente de que · las 

personas físicas realicemos la misma actividad y 

obtengamos el mismo monto de ingresos, a ellas sí 

les pagarán el IVA que ·ellos trasladen pudiendo en 

tal caso acreditar o recuperar el impuesto que 

previamente les trasladó sus proveedores y sólo 

enterar al fisco la diferencia y a otros, como en mi 

caso, no podemos cobrar e/IVA porque nuestros 

clientes son personas morales y, en tal caso, atenta 
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contra nuestra economla ya que se estará pagando 

el impuesto por triplicado.: una vez el proveedor, 

otra al no poder cobrarle el/VA al cliente porque 

éste lo retendrá y la tercera vez al depositar en 

efectivo una cantidad equivalente al saldo a favor 

cuya devolución se solicita, atendiendo a los 

caprichos del administrador que resuelva la 

solicitud de devolución.--- Se hace valer como 

argumento el texto de las siguientes ejecutorias de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

enseguida se transcriben: •LEYES PRIVATIVAS. Es 

carácter constante de las leyes que sean de 

aplicación general y abstracta y se apliquen sin 

consideración de especie o de persona a todos los 

casos idénticos al que previenen. en tanto no sean 
abrogadas. Una ley que care~e de esos caracteres, 

va en contra del principio de igualdad, garantizado 

por el a.rtículo 13 constituclonal ... --- Estas leyes 

pueden considerarse como privativas, tanto las 

dictadas en 131 orden civil como en cualquier otro 

orden, pues el carácter de generalidad se refiere a 

las leyes de todas las especies ... • ..... (Apéndice de 

jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 

Judicial de la Federación, Primera Parte, página 

58) ... -· ~IMPUESTO ESPECIAL Y LEY IMPOSITIVA 

ESPECIAL. DIFERENCIAS y 

CONSTITUCIONALIDAD ... Lo que prohíbe la Carta 

Magna es que se emitan leyes privativas, que en 

materia fiscal implicarían al gravar a personas '\ 

· ~ 
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determinadas~ con e)(c/usión de otras que se 

encontrasen en igualdad de circunstancias ... '~~· 

(Informe 1978, Pleno, No. 21,. página 323).·~~ De 

acuerdo con el análisís de las tesis anteriormente 

transcritas, se podrá observar que, conforme a la 

Constitución, se está en presencia de una ley 

privativa cuando la misma al momento~ su 

aplicación haga consideraciones o tenga un trato 

discriminatorio para aquellas person~ que aun 

cuando en idéntica situación ncrts!'n objeto de 

retención, lo que en materia imifi¡/¡tiva significa 

que grav~n a personas deter~das con exclusión 

de otras que se encuentr}¡, en igualdad de 

condiciones.-- En este ~uesto, y del análisis de 

los artfculos 1° y 1 °-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, i~ advierte que es una ley 

privativa ya q~o se te retiene el impuesto a todas 

las personas as y morales aunque estén en la 

misma siJ41._a~ión de ser contribuyentes por reunir 

los requi~ establecidos en las cuatro fracciones 

del ~culo 1° que es el que establece· la 

ob/iga'fortedad de pagar el impuesto al valor 

agregado a todas las personas físicas y las morales 

que, en territorio nacional, realicen los actos o 

actividades siguientes: 1.- Enajenen bienes, -- /l.

Presten servicios independientes, -- 111.- Otorguen 

el uso o goce temporal de bienes, y -·/V.-Importen 

bienes o servicios.- Con la reforma al articulo 1° y 

la adición del artículo 1°·A se crea una nueva casta 
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de contribuyentes ya que a unos se les retendrá el 

impuesto y a otros no, a pesar de que realicen las 

mismas actividades y tal diferenciación dependerá 

de cuál es la calidad de su contraparte, esto es, si 

es persona física o moral y en otros casos la 

diferenciación no dependerá de la calidad de su 

contraparte, es decir, que aunque sea persona 

física o moral en algunos casos habrá retención y 

en otros no, dependiendo el tipo de producto que 

se enajene (desperdicio).-·· Ya la Suprema Corte de .• 

Justicia ha declarado (supra) que una ley es 

general cuando comprende a todas las personas 

físicas y morales que se encuentren o lleguen a 

encontrarse dentro de la situación jurídica, 

abstracta e impersonal y previamente prevista por 

la norma. En este sentido, la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado es contraria a los principios de 

generalidad e igualdad ante la ley, pues el artículo 

1°-A exceptúa de retención a todas las personas 

físicas y morales que .no se encuentren en los 

supuestos que se indican en sus tres fracciones, 

no obstante quedar enmarcados como sujetos en el 

artículo 1°, liberándolos de la retención de este 

impuesto, creando así una casta privilegiada de 

sujetos que a pesar de realizar actividades 

empresariales, prestación de servicios 

independientes u otorgar el uso o goce temporal de 

bienes, a pesar de ser residentes en México y a 

pesar de percibir montos iguales o superiores de 

ofj' 
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ingresos gravados, no tienen que soportar la 

retención del impuesto que como novedad lo 

introdujo la reforma cambiando la esencia del 

concepto de 'valor agregado'.--- En conclusión, el 

principio de gene,ralidad no significa que todos 

deben pagar todos Jos impuestos, sino que todos 

los que tienen capacidad contributiva pagu~ún 

impuesto y aplicando lo anterior al caso concreto, 

cabe concluir que el impuesto al val~gregado 
debe solamente pagarse por la dfl3n¡ncia entre el 

impuesto que yo trasladé menos ~credltamiento 
del Jmpu~sto que previamen......_~e trasladaron mis 

proveedores y no sobre el tdtal como ahora me 
,-:, 

obliga la reforma, ya -~ mis clientes no me 

pagarán el/VA que tes trasladé, convirtiéndose tal 

retención en un i~sto exagerado, que va más 

allá de mi ca~ad contributiv~ y además porque 

no tengo oblt on de pagar mas de lo que en las 

mismas ~~ndiciones otras personas físicas 

prestadofw. de setVicios independientes están 

obli~s a pagar y, sin embargo, sí reciben el 

pago del impuesto de sus clientes cuando son 

personas físicas.--- En otro orden de ideas, el 

principio de generalidad también puede aplicarse a 

cada impuesto individualmente considerado y 

entonces debemos interpretarlo, en el sentido de 

que el impuesto debe gravar a todos aquellos 

. individuos cuya situación coincida con la que la ley 

,." señala como hecho generador del crédito fiscal, sin 

-·¡ 
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excepción alguna y entonces aplicada esta 

interpretación al caso particular, el impuesto al 

valor agregado, cuyo hecho generador es, sin 

duda, la prestación de setvicios independientes 

deberá entonces gravar y tener la misma incidencia 

fiscal en todos aquellos contribuyentes que presten 

servicios independientes, lo que no sucede con la 

reforma, Y.a que si el prestatario (o cliente) es 

persona física, éste no hará la retención del/VA y lo 

pagará íntegramente al prestador de servicios, lo .;¡ 
que pone en evidencia la violación al principio de 

generalidad de la ·norma.--- En consecuencia, es 

procedente se me conceda el amparo y protección 

de la Justicia Federal, . en virtud de que he 

demostrado que la reforma a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado resulta ser inconstitucional, al no 

respetar el principio de igualdad frente a la ley y el 

de generalidad de la misma.--- CUARTA.-

lnconstitucionalidad del Decreto publicado el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, por el cual se modifican diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales que 

constituye el acto reclamado en amparo, por 

contravenir la garantía fundamental de equidad e 

igualdad tributaria consignada en los artículos 14, 

16 y 31, fracción IV. de nuestra Constitución.-- Los 

artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de nuestra 

Constitución, establecen en lo conducente: que 

nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, 

.... .. 
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propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en Jos que se cumplan 

las forma/ídades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho; que nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o pos~es, 
sino en virtud de mandamiento escrito ge autoridad 

competente que funde y motive la ca~ legal del 

~rocedimiento; que es obligación ~s mexicanos 

contribuir para los gastos públicos así de la 

Federación como del Estad~ Municipio en que 

residan, de la manera proporJónal y equitativa que 
' , .. 

dispongan las leyeS;v espectivamente.-- El 

principio de equidad~ se traduce en la igualdad ante 

la misma ley tributfiiVde todos los sujetos pasivos 

de un mismo ~to, los que deben recibir un úato 

idéntico en concerniente a hipótesis de 

causació~ ~cumulación de ingresos gravables, 

deduccio;¡¡¡( permitidas, plazos de pago, activos 

que ~gravan, etc., en sí, la equidad tributaria 

significa que los contribuyentes de un mismo 

impuesto deben guardar una situación de igualdad 

frente a la norma jurídica que lo establece y regula. 

Apoya mi argumento,. la jurisprudencia 89, 

pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que se encuentra visible en el 

Apéndice 1917-1985, Primera Parte, página 190, que 

a continuación reproduzco: 1PROPORC/ONALIDAD 
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Y EQUIDAD TRIBUTARIA ESTABLECIDA EN EL 

ARTICULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. El 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución, 

establece los principios de proporcionalidad y 

equidad en los tributos. La proporcionalidad radica 

medularmente, en que los sujetos pasivos deben 

contribuir a los gatos públicos en función de su 

respectiva capacidad económica, debiendo aportar 

una parte justa y adecuada de sus ingresos, 

utilidades o rendimientos. Conforme a este 

principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo 

con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, 

de manera que las personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cuaUtativa superior a 

los de medianos y reducidos recursos. El 

cumplimiento de este principio se realizará a través 

de tarifas progresivas, pues mediante ellas se 

consigue que cubran un impuesto en monto 

superior Jos contribuyentes de más elevados 

recursos. Expresando en otros términos la 

pr:oporcionalidad se encuentra vinculada con la 

capacidad económica de los contribuyentes que 

debe ser gravada diferencia/mente, conforme a 

tarifas progresivas, para que en cada caso el 

impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en 

lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado 

cualitativamente en la disminución patrimonial que 

proceda, y que debe encontrarse en proporción a 

los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
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radica medularmente en la igualdad ante la misma 

ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un 

mismo tributo, los que en tales condiciones deben 

recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, de ingresos gravables, 

deducciones permitidas, plazos de pago, etc., 

debiendo únicamente variar las tarifas tn~rias 

aplicables, de acuerdo con la capacidad económica 

de cada contribuyente, para respetar e~nclpio de 

.,, proporcionalidad antes mencionf!Jo;. La equidad 

tributaria significa. en consecu'iifc1a, que los 

contribuyentes de un mi~ impuesto deben 

guardar una situación de iguai(iad frente a la norma 

jurídica que lo estable·c~ regula.' {Se transcriben 

precedentes).- El~ acto reclamado en amparo 

resulta inconstitudf~l, por lo que respecta a sus 

artículos prlm~ séptimo y octavo, por la forma y 

términos en q11i;$e reformaron los artículos 22, 141 

y se adic!f!!~ el artículo 141-A del Código Fiscal de 

la Feder~n, así como el articulo 1°, 32 y se 

adic~ el artículo 1°-A de la Ley del Impuesto al 

Valor 'Xgregado, al contravenir lo dispuesto por el 

articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 

según paso a demostrar a continuación:·-- La 

norma constitucional citada, establece a la letra lo 

siguiente: 'Artículo 31.· Son obligaciones de los 

mexicanos: 1 a 111.-.•. /V.- Contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de 
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la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes' .... - El articulo séptimo del Decreto por el 

que se modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales resulta inconstitucional 

por la forma y términos én que quedaron 

reformados los artículos 1°, tercero y cuarto 

párrafos} 5°, cua.rto párrafo, de la Ley de/Impuesto 

al Valor Agregado, por una parte, y la adición del 

artículo 1°-A y párrafo cuarto al artículo 32, fracción 

111, del mismo cuerpo legal, por la otra, debido a que Cf .. 

violan la garantia de equidad tributaria consagrada 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política Federal.-· Efectivamente, para acreditar la 

lnconstitucionalidad de los preceptos identificados 

en el párrafo precedente, reformados y adicionados 

por el acto reclamado en amparo, basta su simple 

lectura, y para demostrarlo paso a continuación a 

transcribirlos literalmente: Articulo Séptimo... Se 

reforman los artículos 1°, tercer y cuarto párrafos; 

5°, cuarto . párrafo;. .. 32, tercer párrafo; ... se 

adicionan los artículos 1°-A; ... y 32, fracción 111, con 

un cuarto párrafo y con las fracciones V y VI ... de 

la Ley de/Impuesto al Valor Agregado, para quedar 

como sigue: Artículo .1°.- Están obligadas al pago 

del impuesto al valor agregado establecido en esta 

Ley, las personas ffsicas y las morales que, en 

territorio nacional, realicen los actos o actividades 

siguientes: 1.- Enajenen bienes.·-- 11.- Presten 

servicios independientes.--- 111.- Otorguen el uso· o 
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goce temporal de bienes.--- IV.-.. . --- El 

contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma 

expresa y por separado, a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los servicios. ·Se 

entenderá por traslado del impuesto el cobro o 

cargo que el contribuyente debe hacer ~has 

personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta Ley, inclusive ~ando se 

retenga en los términos de los atfteu,los 1°~A ó 3°, 

tercer párrafo de la misma.-- EP'contríbuyente 

pagará en las oficinas aut~das la diferencia 

entre el impuesto a su carg~ el que le hubieran 

trasladado o el que '4Jubiese pagado en la 

importación de bieges o servicios, siempre que 

sean acreditables ~s términos de esta Ley. En 

su caso. , el c~;;¡;uyente disminuirá de/Impuesto a 

su cargo, el i esto que se le hubiere retenido ... -

- Artícu/2",.,. ~0-A. Están obligados a efectuar la 

retención~/ impuesto que se les traslade, los 

cont~yentes que se ubiquen en alguno de · los 

siguientes supuestos: l. Sean instituciones de 

crédito que adquieran bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria.--- 11. Sean 

personas morales que: a) Reciban servicios 

personales Independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u otorgados por 

personas físicas, respectivamente.-- b) Adquieran 

.desperdicios para ser utilizados como insumo de 
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su actividad industrial o para su comercialización.

- 111. Sean personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen 

residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente o base fija en el país.--- No efectuarán 

la retención a que se refiere este artículo las 

personas f!sicas o morales que estén obligadas al 

pago del impuesto exclusivamente por la 

¿.¡.ro. • .. 

importación de bienes.--- Quienes efectúen la ..;¡. 

retención a que se refiere este artículo susti tuirán 

al enajenante, prestador de servicio u otorgante del 

uso o goce temporal de bienes en la obligación de 

pago y entero del Impuesto.--- El retenedor 

efectuará la retención del impuesto en el momento 

en que se efectúe la enajenación de conformidad 

con el artículo 11, o se esté obligado al pago del 

mismo en los términos de los artículos 17 y 22 de 

esta Ley, y lo enterará mediante declaración en las 

oficinas autorizadas conjuntamente con los pagos 

provisionales que correspondan al periodo en que 

se efectúe la rete·nción o, en su defecto, a más 

tardar el día 17 del mes siguiente al que hubiere 

efectuado la retención, sin que contra el entero de 

la retención pueda realizarse acreditamiento, 

compensación o disminución alguna.--- El 

Ejecutivo .Federal, en el reglamento de esta ley, 

podrá autorizar una retención menor al total {le/ 
~l'l-

impuesto causado, tomando en consideració,,:~~~$ 
~ ~ 
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caracterlsticas del sector o de la cadena productiva 

de que se trate, el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad 

demostrada de recuperar con mayor oportunidad el 

impuesto acreditable.-- Artículo 5°.· ... EI pago 

provisional será la diferencia entre el impuesto que 

corresponda al total de las actividades re~das 

en el período por el que se efectúa el pago, a 

excepción de las importaciones ~ bienes 

tangibles, y las cantidades por la~t¡e proceda el 

acreditamiento. En su caso, e'f=1"contribuyente 

disminuirá del impuesto qu~responda al total 

de sus actividades, el impuestb que se le hubiere 

retenido ... --- Artículo 32;~11.· ... Los contribuyentes 

a los que se retengj. el impuesto deberán expedir 

comprobantes confa'::J,yenda ~Impuesto retenido de 

conformidad . ~ la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado'.- ~V.- Expedir constancias por las 

retencion~ ~el impuesto que se efectúen en los 

casos pre~os en el artículo 1°-A, al momento de 

reci~ comprobante a que se refiere la fracción 

111 de este artículo, y presentar ante las oficinas 

autorizadas en el mes de febrero del ejercicio 

siguiente, declaración en que proporcionen la 

información sobre las personas a las que hubieren 

retenido el impuesto establecido en esta Ley, en los 

formatos que para tal efecto autorice la Secretaría 

~de Hacienda y Crédito Público mediante reglas cie 
t/ca~ácter general.--- ... -- Disposiciones transitorias 
'~ 
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de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.--

Artículo Octavo.- .En relación con las 

modificaciones al artículo séptimo de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 1 a 111.-..• --- IV.- Para efectos 

del artículo 32, fracción 111, cuarto párrafo de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, la leY.enda a que se 

refiere dicho precepto, podrá incluirse en el 

comproban.te por escrito o mediante sello hasta el 

30 de abril de 1999. A partir de/1° de mayo de dicho 

año, dichos comprobantes deberán contener la ;• 
~ 

leyenda en forma impresa'.--- Una revisión de las 

diversas tesis jurisprudencia/es sustentadas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al 

principio de equidad tributaria previsto por el 

articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 

nos permite llegar a la conclusión de que, en 

esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se encuentren 

en la misma hipótesis de causación, deben guardar 

idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 

establece y regula, lo que a la vez implica que las 

disposiciones tributarias deben tratar de manera 

igual a quienes se encuentran en la misma 

situación y de manera desigual a los sujetos del 

gravamen que se ubiquen en situación diversa. La 

equidad consiste en tratar jurídicamente al igual 

como igual y al desigual como desigual.--· Este 

concepto implica, en el caso especifico de la Ley .-=·· 
4 

de/Impuesto al Valor Agregado, que todos aque'llos f -~ 
' ···3 
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AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

sujetos que se encuentran en la misma situación 

jurídica sean tratados en forma igual por la n,orma 

jurídica. Por lo tanto, carece de sustento lógico 

jurídico y económico, el efecto impositivo que Jos 

reformados artículos 1°, tercero y cuarto párrafo; 

5°, cuarto párrafo, de la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado, de una parte, el adicionado artíc~0-A 

y el cuarto pár~afo de la fracción 111 del artículo 32 

de dicha ley impositiva, de la otra part~neran al 

suscrito quejoso y a todos torcpntribuyentes 

personas físicas que realizamos 'frPrestación de 

servicios personales lndepe'l.._~tes, u otorguemos 

el uso o goce temporal de~ienes a personas 

morales, a/ retenern~el impuesto al valor 

agregado que debemos trasladar a las personas 
',) 

morales que recf8~ Jos servicios personales 

independient~.¡,usen o gocen temporalmente los 
bienes que te os otorgados en arrendamiento, 

razón poff!...a ... cual resultan inconstitucionales, por 

vulnerar ~rincipio de equidad consagrado por 

nue~ Carta Suprema, ya que impone trato 

desigu'ti a los causantes que se les retenga el 

impuesto respecto de quienes no se les deba 

retener dicho tributo, tales como las pe.rsonas 

morales que realizan las mismas actividades 

(prestación de servicios o arrendamiento de 

bienes), de una parte, y las personas físicas que 

c c nT;z ·~n 
; ~ r..r.r cxr-r¡ 
>A fli.:1. 
Oli AO..:t:l~ 

también la prestación de servicios u 

el uso o goce temporal de bienes con 
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personas distintas de las denominadas personas 

morales, de la otra parte, lo que se traduce en 

violación de la garantía de equidad que consagra 

nuestra Carta Magna, por tratar en forma desigual a 

los iguales, sin que se justifique dicha 

diferenciación.-- El principio de equidad exige que, 

con r,especto a los destinatarios de la norma 

jurídica fiscal, se trate de igual manera a quienes se 

encuentran en igual situación, imponiéndose en 

·tf' 

condiciones análogas gravámenes idénticos a los ..:. 

contribuyentes~ esto es, que las leyes deben tratar 

igualmente a quienes;.se encuentren en las mismas 
~;· 

circunstancias. Por lo tanto, al establecer la Ley del · 

Impuesto al Valor Agregado la retención de dicho 

tributo únicamente a las personas flslcas que 

prestamos servicios u otorgamos en arrendamiento 

bienes a personas morales, no trata con igualdad a 

quienes se encuentran en la misma situación 

jurídica, pues a las personas morales que realizan 

las mismas actividades (prestación de servicios o 

arrendamiento de bienes), o personas físicas que 

prestan servicios u otorgan el uso o goce temporal 

de bienes a otras personas físicas no se les 

efectuará ninguna retención, sin que exista razón 

lógica ni jurídica para ser tratado de manera 

distinta, lo que inclusive es contrario a la esencia y 

naturaleza del impuesto al valor agregado1 según la 

exposición de motivos de la ley que lo establece,; 

porque se impide que el contribuyente pagiJ.e al 

·....,.¡ 
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AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

fisco federal únicamente la diferencia entre el 

impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado 

sus proveedores de bienes o servicios, ya que al 

impedirnos trasladar (cobrar) el impuesto 

mencionado a las personas morales no podemos 

efectuar el acreditamiento automático previsto en la 

ley, obligándonos a solicitar la devolución c:/lljf;;tllldo 

a favor provocado por este cambio legiJtativo, 

retrasándonos, por consecuencia, la ~peración 
de dichos recursos con la afect~i~n económica 

correspondiente.-- Los reformado~eceptos de la 

Ley del Impuesto al Valor ~gado y al Código 

Fiscal de· la Federación re:San contrarios a la 

propia naturaleza de di~trlbuto, pues la esencia, 

como se explica en la exposición de motivos de la 
~ 

ley, es permitir se~uperado el impuesto que se 

ha pagado en ~ud de la repercusión hecha por la 

prestación ~ervicio o el arrendamiento de 

bienes, Pjlll~ndo al Estado solamente la diferencia 

entre el /8iluesto a cargo y el que nos hubieran 

trasl~do nuestros proveedores, no solicitando 

devolución de saldos· a favor como ahora lo 

pretende el acto reclamado en amparo, lo cual hace 

evidente la existencia de trato inequitativo entre 

sujetos del mismo impuesto, que se encuentran en 

igual situación jurídica, que realizan las mismas 

actividades gravables y que en suma guardan las 
~ . 

f : ·ynismas hipótesis de causación tributaria.--- En 

~~ · · ":apoyo de los argumentos aquí expresados, se 
. 1 

: ; . ~ 
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transcriben a continuación diversas ejecutorias y 

tesis de jurisprudencia: 1PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD. SON REQUISITOS DE NA TU RALEZA 

DISTINTA CON LOS CUALES DEBEN CUMPLIR LAS 

LEYES FISCALES. La proporcionalidad y equidad 

que deben cumplir las leyes fiscales, conforme a la 

fracción IV de articulo 31 de la Constítución, no 

deben confundirse, pues tienen naturaleza diversa, 

ya que mientras el primer requisito significa que las 

contribuciones _deben estar en proporción con la 

capacidad contributiva de los sujetos pasivos, el 

segundo consiste en que éstos reciban un trato 

igual, lo que se traduce en que las leyes tributarias 

deben tratar Igual a los iguales y desigual a los 

desiguales. ' (Se transcriben precedentes).--.. 

'IMPUESTOS. PRINCIPIO · · DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. De una revis ión 

a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio 

de equidad tributaria previsto por el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Federal, 

necesariamente se llega a la conclusión de que, en 

esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se encuentran 

en una misma hipótesis de causación, deben 

guardar una Idéntica situación frente a la norma . ~; 

jurídica que lo regula, lo que a .la vez implica que :;,si~~ 
. -~ 

fas disposiciones tributarias deben tratar , de 
1 

'~'l .k 
":'.\ ..,. 
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manera igual a quienes se encuentren en una 

misma situación y de manera desigual a los sujetos 

del gravamen que se ubiquen en una situación 

diversa, implicando, además, que para poder 

cumplir con este principio el legislador no sólo está 

facultado, sino que tiene obligación de crear 

categorías o clasificaciones de contribuy~, a 

condición de que éstas no sean caprichosas o 

arbitrarias, o creadas para h~illzar a 

¡.. determinadas clases o univ('splidades de 

causantes, esto es, que se sus~en en bases 

objetivas . que justifiquen el~amiento diferente 

entre una y otra categoría, y ~e pueden responder 

a finalidades económi~o sociales, razones de 

política fiscal o incluso extrafiscales.' (Se 
~ 

transcribe preced~ ..... 1/MPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, ~CULO 29 DE LA LEY DEL (TEXTO 

VIGENTE DU 'E EL AÑO DE 1980). El texto del 

artículo P._ _ de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregad~gente durante el año de 1980, no 

curo~ con el principio de equidad que· la 

ConstiÍución exige a todas las normas impositivas, 

pues al establecer solamente dos casos de 

prestadores de servicios destinados a residentes 

en el extranjero, como aquellos en los que no se 

debia pagar el Impuesto en cuestión, trata de 

~anera desigual a otros prestadores de servicios, 

~f~Víene~ sí s.e. enco~traron obligados a cubrir la 

:~· c~rga 1mpos1t1va senalada, estando realmente en 
,. 

1 • 
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igual situación que los expresamente aludidos en la 

norma analizada. El principio de equidad exige 

desde luego, el respeto al principio de igualdad, 

determinándose el que con respecto a los 

destinatarios de la norma jurldlca fiscal, se trate de 

ígual manera a quienes se encuentran en igual 

situaa,ión, imponiéndose en condiciones análogas 

gravámenes idénticos a los contribuyentes, esto 

es, que la~· leyes deben tratar igualmente a quienes 

se encuentran '~n las mismas circunstancias. El 

enunciado general del texto legal que se analiza, 

vigente en el año de 1980, señala: ,.las empresas 

residentes en el pais no pagarán el impuesto por 

enajenación de bienes o prestación de servic.ios, 
! 

cuando unos y otros exporten ... ' Lo anterior 

concuerda fielmente con la esencia del impuesto al 

valor agregado, que dada su naturaleza, como se 

explica en la exposición de motivos de la ley, tiene 

por objeto permitir sea recuperado el impuesto que 

se ha pagado en virtud de la repercusión hecha por 

la transmisión del bien o servicio, pagando al 

estado solamente la diferencia; esta situación se 

torna imposible cuando los últimos consumidores 

se encuentran fuera del territorio nacional, en 

atención a lo cual la· ley eximía del pago de tal 

carga impositiva a aquellos productores de bienes 

o servicios destinados a residentes en otros 

países. Sin embargo, posteriormente el artículo que 

se estudia hacia un señalamiento limitativo de. los 

........ , .~E s2· 
'" ;: ·:;¡, iE 
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AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

seTVicios de este tipo que no pagarían el impuesto, 

precisando únicamente a los de asistencia técnica 

y operaciones de maquila. Resulta indiscutible que 

el precepto no trataba con Igualdad a quienes se 

encontraban en la misma situación, pues existían 

servicios prestados por empresas residentes en el 

país, destinados a la exportación (caso en~ual 

se encuadra perfectamente el caso de 'l_uien realiza 

precisamente exportaciones por~ seTVicios 

i~dependientes como mediado~ companías 

extranjeras no establecidas en el territorio 

nacional),. no comprendldos~a exención fiscal, 

en este orden de ideas, el texto del artículo 29 de la 

Ley de/Impuesto al Val~regado vigente durante 

el año de 1980, era ;Jequitatlvo para la demandante 

de garantías, pueFl~-obligaba al pago de la carga 

fiscal, cuan~ situación era Idéntica a la de 

aquellos pro ores de servicios que sí gozaban 

de la exle!c!ón, por haber sido incluidos en la 

norma an"Mada. No existía razón lógica ni juridica, 

para~ el precepto en cuestión tratara de manera 

distinta a las empresas prestadoras de seTVicios de 

comisión y mediación destinados a la exportación, 

pues desde luego se encontraban en la misma 

situación que los demás prestadores de servicios, 

estando imposibilitadas para recuperar el impuesto 

que ya les había sido repercutido, pues sus 

consumidores finales residían también en el 

f!Xtranjero; todo esto se traduce en la falta de 
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equidad del text·O en cuestión1 que no trataba de 

igual manera a los que se encontraban en la misma 

situación, lo que inclusive es contrario a la esencia 

y naturaleza del impuesto al valor agregado, según 

la exposición de motivos de la ley que lo establece, 

porque se impidió la recuperación del impuesto a la 

empresa agraviada, quien durante el año de 1980 

era productora de servicios destinados a la 

importación, lo qCJe contraviene la garantía 

establecida por el artículo 31, fracción IV, de 

nuestra Carta Fundamental.' ( Se transcribe 

precedente).--- El Decreto que constituye el acto 

reclamado en amparo, introdujo a través de las tres 

fracciones del adicionado artículo 1°-A a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado lo~ casos de excepción 

a quienes no se les pagará el impuesto, lo que 

Implica una violación al principio de equidad 

consagrado por el artículo 31, fracción IV, de 

nuestra Constitución y, en consecuencia, no 

tendrán recursos de dónde acreditar el impuesto 

que previamente les fue trasladado por sus 

proveedores, obligándolos a recurrir al tortuoso 

camino de solicitar la devolución de las cantidades 

pagadas indebidamente teniendo el fisco la 

absurda facultad de exigir un depósito en efectivo o 

sea que la reforma me ocasiona un triple pago del 

impuesto, configurándose, el primero, al pagar a 

mis proveedores el impuesto que ellos . me 

trasladan; por segunda ocasión, al retenerme mis 

,.. 1 ;:_ 
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clientes el impuesto impidiéndome recuperar el 

impuest,o previamente pagado y, una tercera vez, al 

sufrir el capricho de la autoridad quien arbitraria y 

discrecionalmente me puede exigir que deposite 

una cantidad igual a la solicitada en devolución, so 

pena de no poder recuperar nunca los pagos en 

exceso, si no accedo a sus caprichos, por ~e el 

daño económico que me infringió la rergrma resulta 

inusitada y exagerada por tener que ~embolsar 
además de los dos primeros pa~ .del impuesto, 

~- ~~ 
otra cantidad igual a la del saldo a mi favor para 

-.. 

que la a~toridad demandad~ obstante que ya 

recibió el pago total del impuesto y no únicamente 
~· la diferencia, me exija .. ~stítuir un depósito en 

efectivo para que m~ devuelva con mi propio dinero 
' ~ 

el saldo a mi favor: Ai;'que a todas luces resulta ser 

un atraco en ~uicio de las personas físicas que 

como el su~o, presta servicios personales 

indepen~nles.--- La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación 'fii considerado que la equidad exige que 

se r~te el principio de igualdad, o sea, tratar a 

los iguales de manera igual. (Boletín Año 1, febn 4, 

No. 2, Pleno, pág. 19), sin embargo, la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado resulta ser inequitativa 

por lo siguiente.--· a). TRATO DESIGUAL A 

IGUALES.· Establece en forma injusta, un 

tratamiento .de excepción y castigo a las personas 

físicas que, como el suscrito, percibimos ingresos 

por la prestación de servicios independientes de 
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personas morales consistente en que el prestatario 

no me pagará el impuesto que yo le traslado en mis 

recibos, con lo cual me veo en la imposibilidad de 

recuperar el/VA que previamente ya me trasladaron 

mis proveedores traduciéndose dicha acción en 

una pena o carga inusitada, al tener que pagar la 

totalic!ad del impuesto a través de la retención, 

cuando que conforme a la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado, sólo estoy obligado a pagar la diferencia 

entre el impuesto que yo trasladé y el que me 

trasladaron mis proveedores. En cambio, otras 

personas físicas que realicen la misma actividad de 

prestar servicios independientes, no sufrirán los 

efectos de la reforma, en virtud de que sus 

prestatarios sean también personas físicas a 

quienes la ley no los obligó a retener.--· La 

violación puede apreciarse a simple vista ya que 

dos personas físicas dedicadas a la misma 

actividad (prestación de servicios independientes) 

y percibiendo idénticos Ingresos tendrán diferente 

tratamiento fiscal dependiendo de quien · sea su 

prestatario, ya que si tiene la suerte de ser otra 

persona física le pagará el impuesto trasladado, 

pero si es persona moral, ésta se Jo retendrá 

generándole una incidencia tributaria mayor, 

debido a que el monto del impuesto retenido es 

mayor a lo que está obligado a pagar y entonces 

para recuperar el impuesto trasladado por sus . 

proveedores, tendrá que acudir al tortuoso camino·. 
\ 
· 1 
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de la devolución, lo que resulta inconstitucional por 

violar el principio de equidad que establece el 

artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna. 

Para confirmar mi dicho a continuación transcribo 

la tesis jurisprudencia/ del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, ~ 59, 

noviembre de 1992, tesis P.XCIV/92, pálina 35, que 

dice: 'RENTA. IMPUESTO SOBRE LA ~NTA. EL 

~RTÍCULO 90, FRACCIÓN VI, PÁR'P,/fO SEGUNDO, 

DE DICHA LEY, PUBLICDA EN EL 'iifÁRJO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE ~ DICIEMBRE DE 

1990, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD QUE 

ESTABLECE LA FRAC~ IV DEL ARTÍCULO 31 

CONSTITUCIONAL. ~ El principio de equidad 

tributarla radica e/J'iralalmente en la igualdad ante 

fa_ ley de tod~s sujetos pasivos de u~. mismo 

tnbuto, los e es deben rec1b1r trato 1gua/ en 

cuanto a!Jj~ótesis de causación, acumulación de 

ingresos ~ravables, deducciones permitidas, 

plaz~e pago, etcétera. Ahora bien, la disposiCión 

mencionada contraviene dicho principio al 

establecer en favor de los contribuyentes que 

obtengan ingresos por el otorgamiento del uso o 

goce temporal de inmuebles para casa habitación, 

la posibilidad de deducir el 50% de dichos 

~Angresos, y de un 35% a los mismos causantes que 
ro._.,s •• 
k~ .i. :otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para 
.:.lo 

~ -fines distintos, puesto que, no obstante que todos 
.,..! 
~:.. 

-· e · 
... L .; J . 

J"~·~ 
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ellos obtienen fngr~os de una misma actividad y, 

por lo mismo, forman parte de un mismo grupo de 

contribuyentes, se les da un trato desigual 

atendiendo al destino del inmueble objeto del 

contrato, provocando con ello la inequídad entre 

los diversos causantes del impuesto que se 

encuentra en la misma hipótesis de causación. ' (Se 

transcribe precedente).--- b). TRATO DESIGUAL A 

IGUALES.- Otro hecho que ·confirme la violación a 

este principio de equidad puede encontrarse en la 

redacción de la fracción 11, inciso a), del artículo 1°

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que 

precisa: Artículo 1°-A.- Están obligados a efectuar 

la retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiqu'-n ,en alguno de los 

siguientes supuestos: 1.-... 11.- Sean personas 

morales que: a).- Reciban servicios personales 

independientes, o usen o gocen 'temporalmente 

bienes, prestados u otorgados por personas 

físicas, respectivamente.·- Para saber con 

precisión a qué personas ffsicas prestadoras de 

servicios fes aplica la retención, acudimos al 

Capítulo 111 de la propia t.ey del Impuesto a/ Valor 

Agregado que es donde se regula la prestación de 

servicios y nos encontramos que en el último 

párrafo del artículo 14 nos dice que ~se entenderá 

que la prestación de servicios independiente tien-e 

la característica de personal, cuando se trate de 

actividades señaladas en este artículo que no 
' 
\ 
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tengan la naturaleza de actividad empresariar. -- De 

lo anterior, se desprende que no toda clase de 

prestación de servicios Independientes está sujeta 

a retención del impuesto, .como por ejemplo: el 

carpintero, el herrero, el plomero o, en general, las 

labores de mantenimiento, la cobranza, la comisión 

mercantil, etc., que también realizan un ~icio 

independiente, sin embargo, por ser actividades 

empresariales, no estarán sujetas ~retención 
p.orque el articulo 14 del mismo of{lleryamiento dice 

~ ~ 
que cuando la prestación éle servicios 

independ~entes es actividad ~resarial, entonces 

no tendrán .la caracterlstica de personal y, en 
k 

consecuencia, no ent~.en el supuesto de la 

reforma.-- No obstagte lo anterior, en tratándose el 

otorgamiento del fSQ., o goce temporal de bienes, 

habrá retenci~ a pesar de que la actividad sea 

civil o mer~l, ya que no distinguió que 

solamen~ot-..s bienes inmuebles, sino en general se 

refirió a b~es donde quedan incluidos los bienes mue" cuyo arrendamiento es una actividad 

eminentemente empresarial o mercantil, con lo cual 

se confirma lo incongruente de la reforma que viola 

el principio de equidad al darle trato desigual a 

iguales.--- e) TRATO IGUAL A DESIGUALES.- Con el 

único propósito recaudatorio la reforma generalízó 

un régimen de excepción que en las reformas del 

año anterior el Congreso había autorizado para 

retener el impuesto únicamente a Jos deudores de 

,¡: · . . 
ll_!i L .._ 
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la banca por razones obvias, según lo confiesa la 

exposición de motivos de la iniciativa presidencial 

que en la página VI se lee lo siguiente: ~ .. . así como 

con la refotma aprobada en el año de 1 ~96 por esa 

H. Cámara de Diputados, oportunidad en la que se 

autorizó a las instituciones de crédito a efectuar la 

retención de este impuesto por las enajenaciones 

de bienes que mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria les efectuaban sus 

deudores, se propone ampliar Jos supuestos en los 

cuales quienes adquieren los bienes o servicios 

deben efectuar la retención y el entero de impuesto 

por los actos o actividades que se prevén en el 

artículo 1 °-A ... ••• En la presente reforma se propone 

ampliar el esquema de retención del fVA en lo~s 

siguientes casos: para las personas morales que 

adquieran desperdicios industrializab/es de 

personas físicas y para las personas morales que 

reciban servicios personales independientes o 

usen o gocen temporalmente bienes de personas 

físicas, así como cuando adquieran bienes 

tangibles o los usen o gocen temporalmente, de 

residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente o base fija en el país. Este mecanismo 

también se establecería en el caso de las 

erogaciones realizadas por la Federación y sus 

organismos descentralizados respecto de sus 

proveedores personas físicas.--- Este régimen de 

excepción fue autorizado para los deudores de la . 
'.. 
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banca, debido a que las instituciones de crédito por 

disposición de su ley especial, no pueden quedarse 

con los bienes que adquieren por dación en pago o 

adjudicación judicial y, por tanto, los tienen que 

volver a enajenar. Como estas operaciones 

califican dent~o del concepto genérico · de 

enajenaciones, están afectas a la causac~ del 

impuesto al valor agregado, con el airavante de 

que los bancos al no poder ded'JiJir dichas 

~dquisiciones como compras ~oco podían 

acreditar el /VA, asi es que para resolverles a la 

banca un problema de dedu~ad se les autorizó 

mediante un nuevo artículo 13, la adquisición de 
,-:, 

los bienes adjudicados ~dará en statu-quo hasta 

que se enajene a~ un tercero, o sea, que la 

adquisición-enajen1i'&n que realícen los bancos 

por esos bien~e brincan del embargado hasta el 

tercero al qu~le venden, saltándose el impacto 

en los b~~s para Jo cual heredan el cost,o fiscal 

del deud~mismo que enfrentarían al realizar la 

reve~ de los bienes a un tercero, conforme lo 

establece el articulo 54-A de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.·-- Con lo anterior, lo que hizo el 

legislador fue resolver un problema de carácter 

práctico únicamente a dicho sector, sin que el 

mismo fuera aplicable a ninguna otra dación en 

pago o adj'!dicación judicial realizada a favor de 

cualquier otro tipo de contribuyente persona física 

o moral, es decir, que fue un traje a la medida, pero 
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sólo para la banca.--- Como se aprecia, al extender 

dicho tratamiento a otros contribuyentes que no 

están en ninguno de los supuestos que le dio 

origen a dicha figura de retención, se está violando 

el principio de equidad consagrado en el artículo 

31, fracción IV, constitucional, al darle una 

extensión que resulta violatoria de la garantía de 

igualdad, al darle trato igual a desiguales.-- d).

TRA TO IGUAL A DESIGUALES.- El impuesto será 

retenido por las personas morales cuando reciban 

servicios personales independientes o usen o 

gocen bienes otorgados por personas .físicas.--- Se 

viola el principio de equidad ya que se pretende 

tratar igual a sujetos desiguales. En efecto, las 

personas 

personales 

físicas presta~l!r,as de 

independientes están 

servicios 

sujetas a 

retención sólo cuando su actividad no sea 

empresarial, ya que si es empresarial conforme al 

articulo 14 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, deja de ser servicio personal y no 

estaría en el supuesto del artículo 1 °-A; en .cambio 

las personas físicas arrendadoras de bienes 

estarán sujetas a retención independientemente de 

que su actividad sea empresarial o no, ya que el 

artículo 1°-A no distingue si se trata de bienes 

muebles o inmuebles, tangibles o intangibles.--- e).

TRA TO DESIGUAL A IGUALES.·. Es palpable la falta 

de equidad de la ley reclamada, porque en s~s 

artículos 22, 141 y 141-A del Código Fiscal de " 
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Federación establece la facultad discrecional a 

favor de la autoridad demandada para exigir el 

depósito en efectivo de una cantidad igual al saldo 

a favor cuya devolución se solicita.- Lo anterior, 

resulta violatorio de la garantía de igualdad, así 

como también del principio de equidad establecido 

en el articulo 31, fracción IV, de la Cons~ión, 

porque a las personas físicas que como el suscrito 

son objeto de rete·nción del impuesto ~ parte de 

1 ~us prestatarios personas m~es, se ven 

impedidas a acreditar el impuesto que previamente 

nos fue trasladado por ~ros proveedores, 

viéndonos en la imperiosa necesidad de solicitar la 

~'~ 

1'> 

devolución del pago ind~do, caso en el cual nos 

enfrentaremos a la smnfsosa y absurda exigencia 

de constituir un d/¡}~ito en efectivo por el saldo a 

favor solicitad~ pesar que el impuesto ya está en 

poder de la ha"8iiída pública, es decir, que lo que la 

reforma ~t~nde es nnanciar al fisco para que con 

nuestro P'fiPio dinero realice la devolución del 

pag~ebido solicitado.--· Resulta violatoria ·del 

principio de igualdad, ya que otros sujetos, 

personas físicas, que se encuentran en idéntica 

situación que la mía no se verán afectados con la 

reforma por prestar sus servicios personales 

independientes a otras personas fisícas porque 

ellos no va .a ser sujetos de retención, a pesar de 

realizar la misma actividad, prestar los mismos 

servicios y, en su caso, obtener Idénticos 

... ~~·. -· · ........ -· . . 
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ingresos.-- f).· TRATO DESIGUAL A IGUALES.

Aunque el siguiente argumento no me afecta por no 

estar yo ubicado en el supuesto, a continuación lo 

esgrimo simplemente para demostrar que el 

Decreto que constituye el acto reclamado en 

amp·aro es inconstitucional por violar el principio 

de igualdad consagrado por el artículo 31, 

constitucional, ya que si los bancos o casas de 

bolsa autorizados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito .Público para abrir y manejar las cuentas 

especiales de garantia fiscal no traspasan a la 

cuenta de la Tesorería al dia siguiente de recibir el 

aviso, solamente se ·castiga a los bancos pero no a 

las casas de bolsa cuando incumplan con dicha 

orden de traspaso, ya que la reforma a los artículos 

84-A y 84-B del Código Fisdal de la Federación 

únicamente establecen multas a los bancos, pero 

no a las casas de bolsa, .aun en el supuesto de que 

ambas instituciones incurrieran en el mismo 

supuesto de violación.-·· Igualmente para 

demostrar la falta de inequidad de la adición del 

artículo 1°-A a la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado que se viene impugnando, se establece 

la obligación a las personas morales que adquieran 

'desperdicios' a retener el impuesto, sin importar 

que el enajenante sea persona física o moral, y en 

consecuencia, aqul la retención no se hace en 

atención de quién es el enajenante o quién es el 

adquirente, sí es persona física o moral; ni tampoco 
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si es actividad empresarial o no; basta que el bien 

enajenado sea 'desperdicio', para que haya 

retención.--- QUINTA.· Violación de la garantía 

fundamental de proporcionalidad tributaría 

contenida en los artículos 14, 16 y 31. fracción IV, 

de· la Constitución General de la República.- - Los 

artícufos 14, 16 y 31, fracción IV, de ,_stra 

Constitución, establecen en lo conducente·: que 

nadie podrá ser privado de la vida, d~ libertad, 

·~ ~ropiedad, posesiones o derecho(tJino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el qu~e cumplan las 

formalidades del procedimient'o y conforme a las 
1,":> 

leyes expedidas con ~ioridad al hecho; que 

nadie puede ser mo¿estado en su persona, familia, 

domicilio, papeles i~sesiones, sino en virtud de 

mandamiento ~rito de autoridad competente que 

funde y motJVi;fa causa legal del procedlmient·o; 

que es o~~ción de los mexicanos, contribuir para 

los gasto~blicos, así de la Federación como del 

Esta~ Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 

respectivamente.--- El principio de 

proporcionalidad, ha sido precisado en diversas 

ocasiones por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como aquella garantía que establece que 

los impuestos vayan en función de la capacidad 

contributiva del sujeto pasivo de·/ impuesto, es 

decir, que la garantía de proporcionalidad en 
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materia impositiva, significa que el impuesto se 

decrete de conformidad con los lineamientos 

constitucionales y sean en función directa e 

inmediata a la capacidad contributiva o posibilidad 

de contribuir al gasto público de Jos sujetos del 

impuesto.--- Es por ello, que puedo afirmar que las 

reformas y adiciones a los artículos 1°, 1°·A, 32 y 

Artículo Octavo Transitorio de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, así como el Artículo Primero del 

Decreto por el que se modifican diversas leyes 

fiscales y otros ordenamientos federales, publicado 

en el Diario Oficial de! treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, por el que se 

reforma el articulo 22, 141 y se adiciona el 141-A del 

Código Fiscal de la Federación, resultan 

inconstitucionales por implicaF en personas flsicas 

prestadoras de servicios personales 

independientes, como lo es el suscrito, un 

incremento desproporcionado del impuesto al valor 

agregado generando saldos a favor difíciles de 

recuperar por las nuevas trabas q_ue se 

incorporaron al Código Fiscal de la Federación, ya 

que si no se cuentan con los recursos suficientes 

para depositar y dejar congelados por seis meses 

el dinero que a capricho del administrador local 

que acuerde la devolución, solicite que se 

constituya en una institución de crédito, no se 

podrán recuperar los saldos a favor y se tendrán 

que dejar perder, con el consiguiente Incremento 
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que ello representa en la carga fiscal, por lo cual 

tales reformas no cumplen con el requisito de 

proporcionalidad establecido en la fracción IV del 

artículo 31 constitucional, puesto que dicho 

gravamen pasa por alto que para cumplir con el 

principio de proporcionalidad, se debe 

forzosamente atender a la capacidad econó~ del 

contribuyente, situación que en el presente caso no 

se atiende debido a que la retención o ~etención 
.,. responde a causas extrañas a I~P,.restación del 

servicio, esto es, que el prestata"ñt: sea persona 

física o moral.··· Para refo~mi argumento, es 

oportuno citar la jurisprudencfa número 48, visible 

en las página 91, 92 y 4"Vet Apéndice 1917-1985 

del Semanario Judigial de la Federación, Primera 

Parte, Tribunal ~ft,, y que dice: 'IMPUESTO 

SOBRE LA R~ LOS ART{CULOS 27 FRACCIÓN 

l. EN VIGOR TA DICIEMBRE DE 1980 Y 25 

FRACCióJ!.I~ EN VIGOR A PARTIR DE 1981, DE LA 

LEY DE~UE PREVIENE EL PAGO POR LOS 

PAT~ES, DE LAS APORTACIONES AL /MSS, 

SON ~CONSTITUCIONALES. Los artículos 27, 

fracción 1, de la Ley de/Impuesto sobre la Renta, en 

vigor a partir del1° de enero de 1979 al 31 de enero 

de 1980 y 25, fracción 1, en vigor a partir de 1980, 

idénticos en cuanto a que hacen referencia a las 

cuotas obreras pagadas por los patrones al IMSS, 
o o.-
~~ no cumplen los requisitos de proporcionalidad y 

-· equidad seflalados por el artículo 31, fracción IV, 
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constitucional, pues por una parte permiten en un 

caso la deducción y la prohiben en otro, a pesar de 

tratarse de gastos de la misma naturaleza, con lo 

que se propicia que contribuyentes que se 

encuentran en la misma situación jurídica frente a 

la ley, a saber causantes mayores de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta y las empresas, sean 

colocados en situación desigual, pues mientras los 

que pueden hacer la deducción verán disminuir su 

ingreso gravable, los que no puedan hacerlo lo 

verán incrementado, atentándose contra la equidad 

en los tributos. Por otra parte, se falta a la 

proporcionalidad porque el que se tengan 

trabajadores con salario mlnimo o con salario 

mayor al mínimo no es qeterminante de la 

capacidad económica y por lo mismo, al 

propiciarse que se aplique una tarifa mayor a quien 

no pudo hacer la deducción frente al que pudo 

realizarla, al que se le facilitará que se aplique una 
., 

menor, se vulnera el principio de proporcionalidad, 

pues el pago superior no se encontrará, en este 

aspecto, en proporción a la capacidad económica, 

sino que dependerá de una situación extraña, a 

saber, sí las cuotas pagadas a cuenta de Jos 

trabajadores correspondieron a trabajadores con 

salario mínimo general o con salarlo mayor. Debe 

añadirse que los razonamientos expuestos no 

sufren modificación alguna si se considera que ·· 

mientras las cuotas por cuenta de los trabajadores · · 
• ;:: 
. ~ 
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con salario mlnimo general deben cubrirlas los 

patrones, con fundamento en el artículo 42 de la 

Ley del Seguro Social, y que el pago de dichas 

cuotas por parte del patrón a cuenta de los 

trabajadores, cuando perciban salario superior, se 

derive de un contrato colectivo de trabajo~ pues 

además de que en esta hipótesis la Ley Fe~ del 

Trabajo obliga a cumplir las estipulacio¡fes de esos 

contratos~ tales situaciones no desvirt~n que se 

tra.te de un gasto de la misma natrhaLeza que varía 
"tf ~ 

sólo en su monto y del que no depende la 

-~ 

capacida~ económica del c~buyente, pues de 

que tengan trabajadores con salario mínimo o no 
,~ 

Jos tengan en determin~ número, no se sigue 

que perciban más ',)o menos utilidades~ lo que 

depende de otros ~6Jtiples factores. Además, si el 

legislador est';!!:R que procedfa la deducción en un 

caso, no se a~rte por qué lo prohibió en otros, 

cuando 12!f~amente las erogaciones son mayores 

cuando s~ trata de trabajadores con salarios 

sup~es al mínimo general y por lo mismo la 

capacidad económica se ve afectada en mayor 

razón para admitir la deducción. ' (Se transcriben 

precedentes).-- De acuerdo a lo anterior, y 

analizada la reforma del articulo 1° y 1°·A de la Ley 

de/Impuesto al Valor Agregado; 22, 141 y 141-A del 

Código Fisf?al de la Federación, se llega a la 

conclusión de que los mismos violan en forma 

abierta y en mi perjuicio, el principio de 
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proporcionalidad del impuesto.--- Efectivamente, de 

la lectura del artículo 1° de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado que haga ese H. Juzgado, se podrá 

dar cuenta que me incrementa la tributaria al 

considerar como conceptos análogos el cobro del 

impuesto trasladado que la retención del impuesto 

trasladado, situación que de ninguna manera es ni 

siquiera parecida, pues, en el primer caso, el 

contribuyente, o sea el suscrito, mediante la figura 

del cobro tiene la oportunidad de recuperar el/VA 

que previamente me trasladaron mis proveedores, 

en el caso de la retención sucede todo lo contrario, 

que dejó de percibir el /VA y, en consecuencia, no 

tengo de dónde recuperar el que previamente le 

pagué a mis proveedores deviniendo en un doble .. 
pago al fisco: uno, a través del traslado que me 

hicieron mis proveedores; otro, a través de la figura 

de la retención que me hacen mis clientes y todavía 

sobre eso el Código Fiscal- pretende q':-1~ haya un 

tercer pago mediante el depósito en efectivo que 

garantice la devolución del pago indebido 

efectuado al fisco. Como se aprecia, lo anterior es 

totalmente contrario al texto constitucional 

consagrado en la fracción IV del artículo 31, y me 

causa un grave perjuicio, pues el principio de 

proporcionalidad en materia tributaria, requiere que 

se contribuya al gasto público de acuerdo a la 

capacidad contributiva de los sujetos Y~ en el 

presente caso, el legislador olvida lo antes · 

10, 
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señalado, ya que me obliga a contribuir con el 

gasto público por triplicado sin considerar la 
situación particular de los contribuyentes, lo cual 

trae como resultado una violación directa al 

principio de proporcionalidad del impuesto y por 

ese simple hecho, ese H. Juzgado deberá 

. otorgarme el amparo y protección de la Ju~ de 

la Unión.-- SEXTA.· Violación al 'K._incipio de 

justicia tributaria relativo a la garantía idifdamental 

~e proporcionalidad y equida~n conjunto, 

contenida en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constituc.íón General de la ~blica.· El artículo 

31, fracción IV, de nuestra Constitución, establece 
,,"";.. 

que es obligación de los~xicanos contribuir para 

los gastos públicos~así de la Federación como del 

Estado y Municiptf~. que residan, de la manera 

proporcional ~ilativa que dispongan las leyes.

- La obligacióWe contribuir a Jos gastos públicos 

no es un~c~nstricción forzada por el ejercicio de 

un poder~ctíco, sino una obligación jurídica 

con~da en la Constitución y regulada por la ·ley. 

Ha de ser, por lo tanto, justa; esto es, apegada a Jos 

principios de proporcionalidad y equidad, ya que 

su transgresión importa una violación a las 

garantías individuales, y así lo ha declarado la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, visible . en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación, Tesis de Ejecutorias 

191711985, Primera Parte, Pleno, Tesis 57, páginas 
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112-113.-- 'IMPUESTOS, VALIDEZ 

CONSTITUCIONAL DE LOS. De acuerdo con el 

articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la 

validez constitucional de un ímpuest.o se requiere 

la satisfacción de tres requisitos fundamentales: 

primero, que sea establecido por ley; segundo, que 

sea proporcional y equitativo, y tercero, que se 

destine al pa,go de los gastos públicos. Si falta 

alguno de estos tres requisitos, necesariamente el 

impuesto será . contrario a lo estatuido por la 

Constitución General. Ahora bien, aun cuando 

respecto de los requisitos de proporcionalidad y 

equidad, este Tribunal Pleno no ha precisado una 

fórmula general para determinar cuando un 
' 

impuesto cumple dichos requi~itos, que traducidos 

de manera breve quieren decir ·de justicia tributaria, 

en cambio, de algunas de las tesis que ha 

sustentado, pueden desprenderse ciertos criterios. 

Así, se ha sostenido que si bien el artículo 31 de la 

Constitución, que establece los requisitos de 

proporcionalidad y equidad como derecho de todo 

contribuyente, no está en el capítulo relativo a las 

garantías individuales, la lesión de este derecho si 

es una violación de garantías cuando los tributos 

que decreta el Poder Legislativo, son notoriamente 

exorbitantes y ruinosos. También este Tribunal 

Pleno ha considerado que la equidad exige que se 

respete el principio de igualdad, determinando que 

es norma de equidad la que se encuentren 

. ,: 
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obligados a determinada situación los que se 

hallen dentro de lo establecido por la ley y que no 

se encuentren en esa misma obligación los que 

estén en situación jurídica diferente, o sea, tratar a 

los iguales de manera Igual. Es decir, este Tribunal 

Pleno ha estimado que se vulnera .eJ derecho del 

contribuyente a que los tributos ~ean 

proporcionales y equitativos, cuando el gravamen 

es exorbitante y ruinoso y que la equid~xige que 

se respete el principio de igualdad f.'·;· La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, "iif juzgar en el 

pasado sobre la proporcion~ y equidad de las 

contribuciones, lo venía hacierl'do casuísticamente, 
,-:, 

cuando, algún impuest~ parecia exorbitante y 

ruinoso, lo cual difigultaba los planteamientos ya 

que no había un ~lo objetivo para decidir los 

conceptos d~lación, tal como lo hizo notar 

Rivera Pérez ampos, en una conferencia 

sustenta~r-.. e._n el Salón de los Estados en octubre 

de 1969: ~a Corte cayó en una tautología. Dice 

que ~puesto es inconstitucional si aparece que 

es exorbitante o ruinoso. Por estas dos palabras 

cambió las consagradas de falto de equidad y 

proporcionalidad. Sin embargo, hay algún destello 

al hablarse de impuesto exorbitante o ruinoso. 

Ambos términos parecen referirse, parece que 

apunta a exigir condiciones de economicidad en 

los impuestos. Pero, salvo este destello, el 

problema sigue oscuro; porque, ¿qué quiso decirse 
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con exorbitante y ruinoso? Exorbitante significa 

fuera de órbita; pero, ¿cuál órbita? ¿La jurídica o la 

económica? La Corte no lo dijo ni lo ha dicho: no 

ha trazado órbita alguna. Entonces, ¿cuándo podrá 

justificar con un razonamiento, que determinado 

_impuesto, queda fuera de órbita, si ésta no se ha 

definido? Y en cuanto al término ruinoso, surge la 

primera pregunta: ¿Ruinoso para quién? ¿Para el 

sujeto individualmente considerado o ruinoso para 

la colectividad? ¿O ruinoso para una cierta 

actividad económica dentro de la colectividad? Y 

no lo dijo la Corte,· y no podía decirlo, porque no 

entró a fondo a resolver el problema. Exorbitante o 

ruinoso: es no decir, a mi entender, absolutamente 

nada; es eludir el problema. Sin embargo, con las 

simplés declaraciones de si es o no exorbitante o 

ruinoso determinado impuesto, se han resuelto 

diversos negocios. En alguna · ejecutoria, tal 

impuesto es éxorbitartte o ruinoso: . en otra 

ejecutoria, no lo es. Son resoluciones 'al buen tum 

tum'. Son resoluciones absolutamente subjetivas; 

resoluciones en que se considera por una mayor/a 

de Ministros votantes, fuese en una Sala, fuere en 

el Pleno de la Corte, si el impuesto ·es exorbitante o 

es ruinoso. Esto no es científico, desde luego, y a 

m; qntender, tampoco es justo. Por eso considero 

no solamente paupérrima, sino, decla antes, 

miserab.le, esta triste jurisprudencia de la Corte. 

Pero, conforme da ella, lo confieso ante ustedes en 
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burla de mí mismo, he votado múltiples 

negocios ... '--- Rivera Pérez Campos, José.· SHCP.· 

Investigación fiscal 51, marzo de 1970, página 84 y 

85.-- Por fortuna, la Corte corrigió y ya no es 

necesario quedar arruinado por una contribución 

para obtener el amparo de la justicia como se 

puede observar en la siguiente tesis, visib,.., el 

Informe del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al terminar el a'tiiJ, de 1984J 

-f. ~rimara Parte, Pleno, tesis 30, páfln¡s 346·348.··· 

'IMPUESTOS, INCONSTITUCIONAaDAD DE LOS. 

NO ÚNICAMENTE LO SON ~UE PRODUZCAN 

LA RUINA ECONÓMICA DEL CAUSANTE. Si el 

' 
~-

,_-:, 

promoven.te del amparo-~tiene en sus conceptos 

de violación que 'f!> disposición legal reclamada 

rompe con el pt4',1Qpio de proporcionalidad y 

equidad tribu~ contenido en la fracción_ IV del 

articulo 31 de onstitución Federal, por diversas 

razones, ¡Jf"' que en ninguna de ellas se exprese 

que por v/Md de su aplicación se produce la ruina 

eco~ca del causante, no es el caso de exigir al 

quejoso prueba de tal situación, toda vez que, en 

este sentido la inconstítucionalídad de una 

disposición de naturaleza fiscal no únicamente 

deviene del hecho de que su contenido provoque la 

ruina del contribuyente o el agotamiento de la 

fuente impositiva del gravamen de que se trate, 

sino de otros muchos motivos que no requieren 

para su estimación legal que el particular ofrezca 

o ¡ 
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prueba alguna al respecto, sino que su validez 

surge de la propia argumentación jurldica mediante 

la cual se demuestre la oposición de la norma 

secundaria al texto constitucional en su parte 

relativa .. . '·-- Aunque durante algún tiempo se 

perdió en el casuismo subjetivo e incurrió en 

contraélicciones1 bajo el velo de lo exorbitante y 

ruinoso, la Suprema Corte de Justicia de la Nacióli 

ya se encuentra en el rumbo correcto, al referirse a 

la relación entre la contribución y los capitales que 

afecta, y a que graven al co·ntribuyente 'en relación 

a su capacidad económica y con la importancia del 

hecho o acto que las causa' .. ·•• En la especie, el 

Decreto por el que se~J modifican diversas leyes 

fiscales y otros ordenamientos federales·, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, viola este principio~ entre otros, en Jos 

siguientes casos: A.- Al reformar el sistema de 

traslación del impuesto indicando que es tanto el 

cobro del impuesto o la retención del mismo, 

genera distorsiones en el impuesto al valor 

agregado, ya que impide a los contribuyentes .a 

quienés se les retenga el acreditamiento del 

impuesto previamente pagado a quienes les 

hicieron el traslado del mismo.-- B.- Al reformar el 

artículo 22 y 141 y adicionar el 141-A del Código 

Fiscal de la Federación para establecer el requisito 1/ . 

de constituir un depósito en efectivo por una ':- . ·~ 
~ :~~ 
~ ~ ~ 

~. "' 
!.~el.~' 
\\\~"EC-~~ 

• • .. :;T. 1-..... 
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cantidad equivalente a la devolución solicitada que 

estará congelada por seis mese·s, so pena, en caso 

de no hacerlo, de no poder obtener la devolución 

de lo pagado indebidamente.-· Las reformas 

anteriores obviamente provocan un brutal aumento 

en la carga tributaria a los contribuyentes personas 

físicas que, como el suscrito, prestamos s~ios 
personales independientes ya que se nos triplica el 

gravamen al tener que pagarlo, en pri~ lugar, a 

nuestros proveedores quienes nct' f(asladaron el 

impuesto, en segundo lugar, a nu;;¡¡:.os clientes al 

retenerno~ el impuesto y fin~te otro pago más 

al fisco atendiendo a los caprichos del 
.~ 

administrador en funci~ puesto que la ley le 

otorga facultades r;jiscrecionales para decidir a 

quién sí y a qwf~o le exigirá constituir un 

depósito en !!f:!..c.tivo, so pena de no poder 

recuperar nun'2ii;Sus saldos a favor, por lo que este 

incremenJe. t~n brutal en la prestación de servicios, 

y en el a~damiento de bienes, no resulta acorde 

con ~andato constitucional, violando el principio 

de proporcionalidad y equidad consagrado en el 

artículo 31, fracción IV, de nuestra Constitución, al 

convertirse en confiscatorio, ya que las personas 

físicas como la demandante, en tanto que estamos 

colocados en medio nos veremos obligadas a 

-~:::rl:: :::á~n:::::::y::,;: :::g:s::;::: 
i>J intica situación, por ser también personas físicas 

.tli:~ . 
CG~ ·J~a ~r.;.'IIJJ 

.1 ' .. '· 
• - --:- 4,ol ·tJ 
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prestadoras de servicios personales 

independientes o arrendadores, no se verán 

afectados cuando sus clientes sean otras personas 

físicas.--- SÉPTIMA. lnco,nstitucionalidad del 

Decreto del 30 de diciembre publicado el 31 del 

mismo mes y año por medio del cual se modifican 

diversas leyes fiscales y otros ordenamientos 

federales, porque viola el principio de legalidad 

tributaria,-ya que se delegan facultades reservadas 

al Congreso, contenidas en los articulas 31, 

fracción IV, 49,· 72, inciso f), 89, fracción 1, y 128 de 

nuestro Código Fundamental.--- Los artículos 31, 

fracción IV, 49, 72, inciso f), y 128 de nuestra Carta 

Magna, establecen, en .lo conducente, que son 

obligaciones de los mexicanos contribuir para los 

gastos públicos así de la Féderación como del 

Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes; 

que el Supremo Poder de la Federación .. se divide 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial y no podrán reunirse dos o más C!e . estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo; que en 

la interpretación, reforma o derogación de las leyes 

o decretos, se observarán los mismos trámites 

establecidos para su formación, y que todo 

funcionario público, sin excepción alguna, antefij qe .-. ..... 

tomar p,osesión de su encargo, prestará la prot~sta -
1 

de guardar la Constitución y las leyes -que de ~llar- _ 
~- '\,. -

' -. . 
' t • • -
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emanen, respectivamente.--- La facultad 

reglamentaria que el artículo 89, fracción 1, de la 

Constitución Federal, otorga al Ejecutivo de la 

Unión para proveer en la esfera administrativa a la 

exacta observancia de las leyes, no tiene más 

límites que la de no rebasar ni contravenir las 

disposiciones que se reglamentan, así lo co~an 

las diversas jurisprudencias emitidas por el más 

alto Tribunal, como sigue: ~YES Y 

REGLAMENTOS, DIFERENCIA Eff'Tf?E LOS. El 

carácter propio de la ley, aunque "ifff reside en su 

generalidad ni en la imperso~ad de las órdenes 

que da, ya que ese carácter pJéde tenerlo también 
/.:' 

los reglamentos, sí con~ en el hecho de que la 

ley es una exprestón de la voluntad nacional, 

manifestada mediKn~ los Congresos, lo que no 

puede decirs~e un reglamento, que es la 

expresión de ~oluntad de los administradores o 

de los tJ8¡~nos del poder administrativo. Los 

reglamen~ deben estar sujetos a una ley cuyos 

prec~s no pueden modificar; así como las leyes 

deben circunscribirse a la esfera que la 

Constitución les señala, la misma relación debe 

guardar el reglamento en relación con la ley 

respectiva, según nuestro régimen constitucional. 

1
~ uando mucho, se podrá admitir que el reglamento, 

'Sde el punto de vista material, es un acto 

~- gislativo, pero nunca puede serlo bajo el aspecto 

: 0~ .fgravfl, ni contener materias que están reservadas a 
1_. \ t>J_."\Cla.l • 
. \ t¡_y. "\ 

""''"; ;· :-'. ~ .. -:'"1 
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la ley, o sea a.ctos que puedan emanar de la 

facultad que corresponde al poder legislativo, 

porque desaparecería el régimen constitucional de 

separación de funciones. La ley tiene cierta 

preferencia, que consiste en que sus disposiciones 

no pueden ser modificadas por un reglamento. Este 

prirlciplo es reconacld'o en el inciso f) del artículo 

72 de la Constitución, que previene que en la 

interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos, se observaran los mismos trámites 

establecidos para su formación. Conforme a la 

misma Constitución, hay materias que solo pueden 

ser reguladas por una ley. La reglamentación de las 

garantías individuales sólo puede hacerse, salvo 

casos excepcionales, par medio de una ley, en 

sentido formal; del mismo moda que se necesita 

una ley para imponer contribuciones y penas para 

organizar la guardia nacional, etcétera. De modo 

que si bien existen algunas relaciones entre el 

reglamento y la· ley, no pueden tener ambos el 

mismo alcance, ni por razón del órgano .que los 

expide, ni por razón de la materia que consignan, ni 

por la fuerza y autonomía que en sí tienen, ya que 

el reglamento tiene que estar necesariamente 

subordinado a la ley, de lo cual depende su validez, 

na pudiendo derogar, modificar, ampliar y restringir 

el contenido de la misma# ya ·que sólo, tiene por 

objeto proveer a la exacta observancia las le,yes 

que expide el Congreso de la Unión, de donde se 

1 '; . • 
1 • 

, :"': ~ l 
. • ~.J. ... , 
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deduce que si el artículo 4° constitucional (sic). '··· 

· Cabe hacer la aclaración, que las normas de 

derecho tributario son de aplicación estricta, 

puntualizando el artículo 5° del Código Fiscal de la 

Federación lo siguiente: Articulo 5".· Las 

disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 

particulares y las que señalan excepclon~ las 

mismas, así como las que fijan las infracciones y 

sanciones, son de aplicación estricta. ~onsidera 
que establecen cargas a Jos ta'liculares las 

normas que se refieren al sujeto, o'8f6to, .base, tasa 

o tarifa ... '··· Es convenie~ recordar que el 

mandato constitucional al obli~ar a contribuir a Jos 

gastos públicos confor~a la ley, no solamente 

implica que la ley esJablezca las cargas de manera 

proporcional y eqJlS:t;va, sino también de manera 

muy partícula:¡¡; la propia ley deben quedar 

consignados os los elementos esenciales del 

impuesto L '!_0 en reglamentos ni mucho menos en 

resolucio~ generales. Apoya este criterio, la 

sigu~e tesis jurisprudencia/ emitida, por nuestro 

Máximo Tribunal.-- 'IMPUESTOS, ELEMENTOS 

ESENCIALES DE LOS1 DEBEN ESTAR 

CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al 

disponer el artículo 31 constitucional, en su 

fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos 
~~ ... 
~;;: ;~on·tribulr ~ara los gastos públicos, asl de la 

t_ .. "f~deración como del Distrito Federal, Estado y 
:.t • Jt , 

. ·e:~ Municipio en que residan, de la manera 
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proporcional y equitativa que dispongan las leyes', 

no sólo establece que para la validez constitucional 

de un tributo es necesario que, primero, esté 

establecido por ley; segundo, sea proporcional y 

equitativo y, tercero~ sea destinado al pago de los 

gastos públicos, sino que también exige que los 

elementos esenciales del mismo, como pueden ser 

el sujeto. objeto, base, tasa y época de pago. estén 

consignados de manera expresa en la ley, para que 

así no quede margen para la arbitrariedad de las 

autoridades exactoras. ni para el cobro de 

impuestos imprevisibles o a título particular, sino 

que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar 

las disposiciones ge,nerales de observancia 

obligatoria dictadas con anterioridad al caso 

concreto de cada causante y ei ·sujeto pasivo de la 

relación tributaria pueda en todo '!}omento conocer 

la forma cierta de contribuir ,_para lo,s gastos 

públicos ele la Federación, del Estado o Municipio 

en que resida.' (Se transcriben precedentes).·-· Por 

otra parte, es conveniente recordar que la 

obligación de contribuir a los gastos públicos 

establecida en el artículo 31, fracción IV, de nvestra 
Constitución, es conforme a lo dispongan las leyes, 

no los reglamentos ni circulares misceláneas, por 

lo tanto, es muy importante hacer hincapié en los 
' 

conceptos vertidos en la tesis jurisprudencia/ :;t#, 
... 

transcrita, pues el artículo 1°·A de la Ley del : ~ 
., 

Impuesto al Valor Agregado que constituye el acto 'i. 

- o 
~· s"~l 
- · 2' . _\ 
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reclamado en amparo, viola esta máxima ya que el 

Congreso de la Unión en completo desacato a su 

protesta de guardar y respetar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen, delegaron sus facultades 

legislativas a favor del Ejecutivo para que éste 

mediante el Reglamento modifique las tasas de 

retención previstas en la ley, dizque para al1~r la 

carga tributaria de contribuyentes que previa 

demostración al fisco resultan con sa~ a favor, 

s_in tomar en cuenta que no existe In pínguna parte 
·~ ~ 

de la Constitución que autorice al Poé/er Legislativo 

.... 

a delegar sus facultades; p~ en todo caso, en 

caso de requerir modificar la:tasas previstas en la 
'.~ 

leY, el artículo 7.2, inciso-ti{fle nuestra Carta Magna, 

establece el procecgmlento para modificar la ley, 

sin que sea dable fa~rlo por ningún otro medio, y 

menos aún e5lf/amento, porque incurre en los 

conceptos qu condena la Suprema Corte de 

Justicia t(9~e se hicieron notar:-- El reglamento 

debe est~~jeto a la ley, cuyos conceptos no 

pue~odificar, derogar, ampliar o restríngir.··· 

Otra tesis que confirma el mismo criterio es la 

siguiente: 'DIVISIÓN DE PODERES, SISTEMA 

CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE. La 

división de poderes que consagra la Constitución 

Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, 

sino que admite. excepciones expresamente 

Cf)nsignadas en la propia Carta Magna, mediante 

las cuales permite que el Poder Legislativo, el 

; l 
j 

-..:.J 
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Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan 

funciones que, en términos generales, 

corresponden a la esfera de las atribuciones de 

otro poder. Así, el artículo 109 constitucional 

otorga el ejercicio de facultades jurisdiccionales, 

que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras 

que integran el Congreso de la Unión, en Jos casos 

de delitos oficiales cometidos por altos 

funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 

131 de la propia Constitución consagran la 

posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza 

funciones legislativas en los casos y bajo las 

condiciones previstas en dichos numerales. 

Aunque el sistema de .. división de poderes que 

consagra la Constitución General de la República 

es de carácter flexible, ello no significa que los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, 

motu proprio, arrogarse facultades que 

corresponden a otro poder, ni que las leyes 

ordinarias puedan atribuir, en cualquier caso, a uno 

de los poderes en quienes se deposita el ejercicio 

del Supremo Poder de la Federación, facultades 

que incumben a otro poder. Para que sea válido, 

desde el punto de vista constitucional, que uno de 

los Poderes de la Unión ejerza funciones propias 

de otro poder, es necesario, en primer lugar, que 

así lo consigne expresamente la Carta Magna o que . · 
, . 

la función respectiva sea estrictamente necesaria~ 
~ ... 

para hacer efectivas las facultades que le .son ·· · · 

: ). i 
' ~ .. ..)1' 
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exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se 

ejerza únicamente en los casos expresamente 

autorizados o indispensables para hacer efectiva 

una facultad propia, puesto que es de explorado 

de·recho que las reglas de excepción son de 

aplicación estricta. ' (Se transcriben precedentes).--

En el caso que nos ocupa, el Reglamento dif' Ley 

del Impuesto al Valor Agregado que se emita 

modificando las tasas de retención no ~plirá con 

estos requisitos, ya que el Ejecutí~ qe la Unión no 

puede arrogarse facultades que no "ft'corresponden 

por lo q~e no puede pon~ a legíslar en el 

Reglamento, modificando y alterando las 
~') 

disposiciones contenid~ la ley aprobada por el 

Congreso, violando Éon ello los artículos 49 y 72, 

inciso f), constitu~ale.s.--- La ley es un acto 

formal y ma'¡-mente legislativo, en cambio, el 

Reglamento es acto formalmente administrativo, 

realizado 12';.. el Presidente de la República. Difieren 

ambos en~anto a sus respectivos autores.-- La 

ley s~está subordinada a la Constitución y es de 

esencia superior, en tanto que el reglamento es 

jerárquicamente inferior, sin que le sea permitido 

modificar el orden legal.··· Dos principios sirven de 

norma para determinar los casos en que no debe 

intervenir la facultad reglamentaria, lográndose por 

"'. medio de ellos hacer una diferencia entre el 

r~o~tenido de sus disposiciones y el de las leyes 

l~anadas del Poder Legislativo.--- Un primer 
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principio es el de 'la preferencia o primacía de la 

ley', que consiste en que las disposiciones 

contenidas en una ley de carácter formal no pueden 

ser modificadas por un reglamento. Este es un 

principio, basado en la autoridad formal de las 

leyes, reconocida en el artículo 72, inciso 1), de la 

Constitución Federal, según el cual, en la 

interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites 

establecidos para su formación.--- El segundo 

principio es el denominado de 'la reserva de la ley', 

que consiste en que, conforme a la Constitución, 

hay materias que sólo pueden ser reguladas por 

una ley.- El artículo 31, fracción IV, de nuestra 

Carta Magna,. al establecer la obligación de 

contribuir para los gastos · públicos de manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 

viene a consagrar el principio- de legalidad 

tributaria que se reduce a lo siguie(Jte: 1.- El 

principio de proporcionalidad y equidad está 

dirigido exclusivamente al Poder Legislativo que es 

el único capacitado para formular leyes (que son 

las que contienen las contribuciones).··- 2.- El 

principio de legalidad debe ser acatado, tanto por el 

Poder Legislativo como por el Ejecutivo. El 

Legis.lativo atiende este principio de lega/id.ad 

cuando en las leyes que expide establece 

contribuciones proporcionales y equitativas, .en 

tanto que e./ Ejecutivo acata este principio de 

·.' .··:.86 
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legalidad, haciendo única y exclusivamente lo que 

la ley le permite, desbordando en lo 

inconstitucional cuando el reglamento se excede a 

/~ ley que es su medida y justificación.··· En 

consecuencia, en virtud del principio de legalidad 

derivado de la constitución, la competencia de los 

funcionarios está subordinada a la ley ~ los 

siguientes términos: 1.- Obligación de !...espetar las 

leyes en su letra y en su esPf'iinu.--- 2.

''!'posibilidad para la autoridad íf!!::Jnistrativa de 

tomar la iniciativa para dismmuír por un 

reg~amen~o, la libertad de ~ciudadanos s~ el 

legtsfador no ha planteado, a lo menos, el principio 
'~ 

de -tal determinación.----~ Imposibilidad de tocar 

materias o de tpmar ciertas disposiciones 

reservadas para ~~ legislador, sea por la 

Constitución, ~orla ley, sea por una costumbre 

reconocida p~la jurisprudencia (principio de 

reserva d8:J.a,..Jey).··· El Lic. Mariano Coronado en su 

obra ~Eie~tos de Derecho Constitucional', nos 

dice.~Para la ejecución de las leyes necesita el 

Presidente expedir reglamentos y dictar 

disposiciones y órdenes. El reglamento difiere de la 

ley en que ésta establece principios, y aquél los 

desarrolla; ésta es perpetua, aquél varía según las 

circunstancias; ésta manda, aquél obedece; el 

~~ reglamento, por lo tanto1 no puede usurpar el 
I . 
~- dqminio de la ley, imponiendo penas, creando 

.~; · . impuestos, organizando los poderes públicos, etc. 
~· 
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Se limita desenvolver los principios de la ley, a fijar 

los pormenores que directamente se derivan 

preceptos. En suma, el Presidente, como jefe 

supremo de la Administración Federal, dispone y 

resuelve lo conveniente para el buen despacho de 

ella. Por descontado se entiende que los 

reglamentos y demás disposiciones del Ejecutivo 

no han de contrariar la ley, puesto que tiene que 

proveer a su exacta observf!ncia ... '--- El 

consti tucionalista Don José María del Castillo 

Ve/asco, que además participó en el Congreso 

Constituyente y form.ó parte de la Comisión de 

Constitución, nos dice: ' .. . En la fracción 1 del 

articulo 85 (refiriéndose a la de 1857 cuyo texto es 

igual al actual 89-1}, se comprende la facultad de 

expedir .reglamentos, circulares, órdenes, y todas 

las explicaciones y ar.reglos que c~nvengan o sean 

·necesarios para la observancia de la ley, pero ella 

ha de ser exacta, es decir, que de ninguna manera 

el Ejecutivo .tiene poder para alterar ó· cambiar en 

nada, el precepto de la ley ... '- Sirve de apoyo la 
• o 

siguiente jurisprudencia emanada de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que por sí sola es 

elocuente: 'REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA. El artículo 

89, fracción 1, de nuestra Carta Magna, confiere al •' 

presidente de la República tres facultades: a).- La ·~ 
• o o 

de promulgar las leyes que expida el Congreso de jo~ .. . " . 
\... .. . -_,. . .. , 

. , -
··' +.. .. 
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la Unión; b).- La de ejecutar dichas leyes; y e).- La 

de proveer en la esfera administrativ.a a su exacta 

observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta 

última facultad es la que determina que el Ejecutivo 

pueda expedir disposiciones generales y 

abstractas que tienen por objeto. la ejecución de la 

ley, desarrollando y complementando en de~ las 

normas contenidas en los ordenamientos jurídicos 

expedidos por el Congreso de la 'nión. El 

r~glamento es un acto formalmen~ ~dministrativo 

y materialmente legislativo; piitfcipa de los 

atributos de la ley, aunque ~en cuanto ambos 

ordenamientos son de na~raleza impersonal, 

general y abstracta. Dos/~racteristicas separan la 

ley del reglamento en sentido estricto: este último 
~ 

emana del Ejecutiv/J;~ quien incumbe proveer en la 

esfera admini;:¡¡:va a la exacta observancia de la 

ley, y es una n a subalterna que tiene su medida 

y justifico/!!,.6~ en la ley. Pero aun en lo que aparece 

común eMos dos ordenamientos, que es su 

cará~ general y abstracto, separándose por la 

finalidad que en el área del reglamento se imprime 

a dicha característica, ya que el reglamento 

determina de modo general y abstracto los medios 

que deberán emplearse para aplicar la ley a los 

casos concretos.' (Se transcriben precedentes).·-· 

J;{nalmente, . en la siguiente tesis se deja 

¡ p'rfectamente claro que en los actos que causan 

1
1

\ molestia al particular, sólo tendrán validez si están 

· •.J 
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expedidos por quien tiene la facultad para ello y 

que en este caso carece de validez el Reglamento 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado por no 

estar legitimado el Preside·nte de la República para 

modificar la ley.··· 'COMPETENCIA. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA. El artículo 16 

constitucional establece, en su primera parte, lo 

siguiente: 'Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento e.scrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedim_iento'. El artículo 14 de la propia 

Constitución preceptúa, en su segundo párrafo, 

que: 'Nadie podrá ser privado de la vida, de la . 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente estableci~os, en que se 

cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas 

con anter,ioridad al hecho'. Ahora bien; haciendo 

una interpretación conjunta y armónica -~e las 

gara·ntías individuales de legalidad y se-guridad 

jurídica que consagran los preceptos transcritos, 

en lo conducente, se advierte que los actos de 

molestia y privación requieren, para ser legales, 

entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que 

sean emitidos por autoridad competente y 

cumpliéndose las formalidades esenciales que les 

den eficacia juridica, lo que significa que todo acto 
., 
i 
\ 
\ 
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de autoridad necesariamente debe emitirse por 

quien para ello esté legitimado, expresándose, 

como parte de las formalidades esenciales, el 

carácter con que la autoridad respectiva lo suscribe 

y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue 

tal legitimación, pues, de lo contrario, se dejaría al 

afectado en estado de indefensión, ya q~ no 

conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 

emitir el acto, ni el carácter con que ~mite; es 

evidente que no se le otorga /a~P,.,ortunidad de 

examinar si la actuación de ésta s~cuentra o no 

dentro d~l ámbito compete~ respectivo, y si 

éste es o no conforme a la Usy, para que, en su 
,~ 

caso, esté en aptitud ~~. alegar, además de la 

ilegalidad del acto, 18 del apoyo en que se funde la 

autoridad para e4 en el carácter con que lo 

haga, pues b:~uede acontecer que su actuación 

no se adecue actamente a la norma, acuerdo o 

decreto ~e"' invoque, o que estos se hallen en 

contradic~ con la ley secundaria o ,con la Ley 

Fun~ental.' (Se transcribe precedente).-- · En 

efecto, entre otras violaciones a este principio de 

legalidad tributaria, que cometerá el Reglamento 

del Impuesto al Valor Agregado que se expida, 

pueden destacarse las siguientes: A).· Resultará 

violatorio de la Constitución porque tiene prohibido 

:¡;; Presidente de la República crear disposiciones 

~ue modifiq~en la ley; para ello, existe previsto en 

~!Jf¡¡gp Constitución la forma de hacerlo.··· B) .• Resultará 
' .)~ 

~-\ ·e · . 
.: . ::t: 'l 
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violatorio de la garantía de igualdad y del principio 

de legalidad el reglamento, por no tratar igual a los 

iguales. ya que cualquiera que sea la solución que 

pretenda adoptar para aligerar la carga tributaria 

Incurrirá en esta violación por no existir desde la 

norma legal que pretende reglamentar, como ya 

antes quedó analizado.-- C).· El Reglamento del 

Impuesto al Valor Agregado violará este principio, 

porque irá más allá de la ley, al pretender subsanar 

la deficiencia de ésta y señalar reglas de retención 

menor a los diversos sectores afectados, 

desbordando en inconstitucional al pretender 

regular los diversos casos de las personas físicas, 

si realizan o no actividades empresariales, s i son 

personas que enajenan despet:dlclos aunque sean 

personas morales, etc., ya que · es una materia que 

compete a la ley y no al reglatr)ento.-- D).- En 

suma, el reglamento que se exp'ida pretenderá 

suplir las deficiencias de la ley, invadi:e_ndo esferas 

legislativas .que no le competen. Confirma este 

criterio la siguiente tesis jurispru~encial: 

'IMPUESTOS, APLICACIÓN DE LOS. En l'a 

aplicación de los impuestos deben tomarse en 

cuenta, exclusivamente Jos términos de la ley que 

los crea, sin que se deba ampliarlos o restringirlos.' 

(Se transcribe precedente).-- F).- Los hechos 

imponibles, los sujetos, el objeto, la base y la tasa, 

son elementos. esenciales de los impuestos que 

deben quedar expresamente consignados en la ley, 
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para que no queden al arbitrio o discreción de la 

autoridad administradora el llenarlos. Pues bien, la 

adición del artículo 1°-A a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, desatiende esta máxima, ya que 

delega a favor del Ejecutivo para que mediante el 

reglamento modifique, altere y señale a su antojo la 

tasa de retención a los diversos sectores~ual 

está prohibido, tanto por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte como por el artículo 5~1 Código 

Fiscal de la Federación que pr~eptúa que en 

materia de sujeto, objeto, base, ~ o tarifa, las 

leyes deben ser es~s.-- OCTAVA.

Inconstitucionalidad del decr;;tb que constituye el 
~ 

acto reclamado en a~ro por contravenir lo 

dispuesto por el ~rtículo 89, fracción 1, de la 

Constitución Fedlr~-· El acto reclamar;lo en 

amparo resu~ inconstitucional, por lo que 

respecta a s~tículo primero, por la forma y 

términos~ t-..que fue reformado el articulo 141 del 

Código FiWa1 de la Federación al contravenir lo 

disp~o en el artículo 89, fracción 1, de la 

Constifución Federal, según paso a demostrar: La 

norma constitucional citada en el párrafo 

precedente establece a la letra lo siguiente: 

'Articulo 89.- Las facultades y obligaciones del 

Presidente son las siguientes: 1.- Promulgar y 

ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Uqión, proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia; ... '··· Atentos al precepto 
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constitucional transcrito, la facultad reglamentaria 

de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, 

corresponde indiscutiblemente al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, con exclusión de cualquier otro 

organismo o poder, constituyendo facultad 

indelegable, intransmisible, que por consecuencia 

debe ser ejercida directa y personalmente por el 

Presidente _de fa República.-M Fundamentalmente 

por lo expresado en la fracción 1 del artículo 89 de 

la Constitución ~ederal, resulta inconstitucional el 

artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, 

reformado por el artfc_ulo primero del 'Decreto por 

el que se modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales ',. toda vez que confiere a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la 

facultad de definir mediante la expedición de reglas 

de carácter general, la forma en que los 

contribuyentes garanticen el interés fiscal, lo que 

contraviene la norma constitucional aludida, toda 

vez que la .facultad reglamentaria es··· atribución 

exclusiva del titular del Ejecutivo y no de 

subalternos de éste.--- Apoyan mi criterio la 

jurisprudencia firme de la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que a continuación paso a 

transcribir: 1FA CUL TAD REGLAMENTARIA. SUS 

LÍMITES. Es criterio unánime, tanto de la doctrina 

como de la jurisprudencia, que la facultad 

reglamentaria conferida en nuestro sistema 

constitucional al Presidente de la República y a los 
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Gobernadores de los Estados, en sus respectivos 

ámbitos competencia/es, consiste, exclusivamente, 

dado el principio de la división de poderes 

Imperante en la expedición de disposiciones 

generales, abstractas e impersonales que tienen 

por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 

completando en detalle sus normas, pero s1~e, a 

título de su ejercicio, pueda excederse el aYcance 

de sus mandatos o contrariar o ~rar sus 

~ disposiciones, por ser precisa~e la ley su 

medida y justificación.' (Se transcriben 

precedentes).--- Por virtud e(_~ expresado en Jos 

párrafos · anteriores, resulta' contrario al texto 
,-:, 

constitucional el artícu/~.1, fracción 1, del Código 

Fiscal de la Federac¿ón, por otorgar indebidamente 

a la Secretaría de lf~enda y Crédito Público y no 

al President~e la República, la facultad 

consistente e~veer en la esfera administrativa a 

la exact~ ~bservancia de dicho precepto, por 

facultar a"W'cha Secretariá de Estado para definir 

med~l ·Reglas Generales' la forma en que Jos 

contribuyentes puedan garantizar el interés fiscal, y 

no a través de ordenamiento reglamentario que 

corresponde expedir al titular del Ejecutivo 

Federal.- Adicionalmente a lo expresado en 

párrafos precedentes, el articulo 141, fracción 1, del 

Código Fiscal de la Federación implica delegación 

inconstitucional de atribuciones del Congreso de la 

Unión hacia la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público~ toda vez que en abierta renuncia a su 

facultad legislativa (que consigna el artículo 73 de 

nuestra Carta Suprema), pretende conferir a dicha 

Secretaría de Estado facultades extraordinarias, 

consistentes en determinar mediante 'Reglas de 

Carácter Genéral' la forma en que los 

contri/;Juyentes puedan garantizar el Interés fiscal, 

Jo que implica una ilegal cesión o delegación de 

atribuciones que evidentemente contraría el texto 

de la Ley Suprema.~-~ Para acreditar la 

inconstitucionalídad del articulo 141, fracción 1, del 

Código Fiscal de·- la Federación, me permito 

transcribir los siguientes precedentes 

jurisprudencia/es que pQr sí solos se explican: 

'FACULTADES EXTRAORDINARIAS. SON 
-· . 

INCONSTITUCIONALES LA.S· CONCEDIDAS AL 

GOBERNADOR DE UN ESTADO, FUERA DE LOS .. 
CASOS PERMITIDOS POR LA CONSTITUCIÓN. 

(LEY NÚM. 6 DE PLANIFICACIÓN ·PARA EL 
>~:--

ESTADO DE VERACRUZ~LL.A VE). Asi como el 

artículo 49 de la Constitución Federal estable~e que 

no podrán reunirse dos o más poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo 

en un Individuo~ salvo los casos de excepción a 

que se refieren los artículos 49 y 131 de la misma 

Carta Fundamental, el artículo 37 de .la constitución 

política del Estado de Veracruz dispone que: "No 

pueden re·unirse dos o más de esos poderes en una 

sola persona o corporacíón, ni depositarse el 
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legislativo en un individuo; la observancia de este 

precepto podrá suspenderse en Jos casos de la 

fracción XXII del artículo 68·. Este último precepto 

y fracción prevé la posibilidad de conceder al 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, por tiempo 

limitado, las facultades extraordinarias que 

necesite, para salvar la situación en e~ de 

invasión, alteración del orden o peligro publico. 

Como el artículo 37 de la constitució~l Estado 

de Veracruz consagra la regla genraf y el caso de 

excepción, dicho caso de exceiftfán no puede 

aplicarse ni extenderse a si~ones no previstas 

por ella, y en tal virtud, únicam nte en los casos de 
,-;. 

invasión, alteración -~ orden o peligro, 

enumerados en la fracción XXII del artículo 68, es 
1,> 

cuando la Legisla~ del Estado puede conceder 

facultades ex~rdinarias al Gobernador. Ahora 

bien, resulta ~nstitucional el Decreto 101 de 31 

de diciem,)!~ de 1957, expedido por la _Legislatura 

del Est'i&f de Veracruz, concediéndole al 

Gob~dor facultades extraordinarias, por no 

hallarse en el caso del artículo 37 de la 

Constitución del Estado; en tal virtud, resulta 

también inconstitucional la Ley número 6, que en 

uso de dichas facultades expidiera el gobernador. 

no obsta en contrario el que, mediante la ley 

número 65 denominada Ley de Planificación y 

Copperación Municipal del Estado de Veracruz, se 

haya reformado y adicionad'! la Ley número 6, ya 
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que del texto de la citada ley número 65 se 

desprende que esta no deviene de un ordenamiento 

original por cuanto no deroga la ley anterior (la 

número 6), sino que tan sólo la reforma y adiciona, 

no la deroga, y por lo tanto, no puede considerarse 

como un ordenamiento independiente. En otras 

palabras, ni las adiciones ni las reformas, ni en 

general la reestructuración, como tampoco la 

investidura formal, constituyen elementos 

suficient-es paré) convalidar la ínconstitucionalidad 

de origen en constitucionalidad derivada, pues la 

Legislatura Local" -'no ratifi có la ley número ,6 

expresamente.' (Se transcribe precedente).··· 

Apoya este criterio, la siguiente jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 481 del Apéndice ·1917-1975, Segunda 

Sala, Tercera Época, en donde queda evidenciada 

la falta de valor jurídico de este tipo de 

disposiciones.--- 'REGLAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS. Si el Ejecutivo dicta una 

disposición de carácter legislativo, en uso' de la 

facultad que la Consti tución le otorga, para 

proveer, en la esfera administrativa, a la exacta 

observancia de las leyes, y por medio de ella, crea 

una obligación de naturaleza general, pero dicha 

disposición no tiene un carácter autónomo, ya que 

su finalidad es la de evitar situaciones que condena 

un precepto constitucional, es decir, es una 

disposición que tiende a la exacta observancia de 
· . .... 
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una ley expedida por el Poder Legislativo, esto 

obliga, a considerar tal disposición desde un punto 

legal doctrinal, como un acto reglamentario, sin 

que para ello sea óbice el que exista un reglamento 

sobre la misma materia, porque no hay 

imposibilidad legal de que respecto de una misma 

ley, se expidan varios reglamentos simul~s o 

sucesivos; pero conforme a nuestro régimen 

constitucional, sólo tiene facultades pa~gislar el 

Poder Legislativo y excepciona/m~~ el Ejecutivo,. 

en el caso de la facultad reg'iiithentaria, que 

únicamente puede $éf ejé~C~ por el titular de 

este poder, sin que en la co'riititución exista una 

disposición que lo auto~ para delegar en alguna 

otra persona o entidad, la referida facultad, pues ni 
~ 

el Poder Legislativ~ede autorizar tal delegación; 

por tanto, so~er que la Ley de Secretarias de 

Estado encar a la de Economía, la materia de 

monopol~! que esa ley, fundada en el artículo 90 

de la Co~ución, debe entenderse en el sentido 

de q~dicha secretaría goza de cierta libertad y 

autono~ía en esta materia, es desconocer la 

finalidad de aquélla, que no es otra que la de fijar la 

competencia genérica de cada secretaría, pero sin 

que por ello puedan actuar en cada materia, sin ley 

especial, ni mucho menos que la repetida ley 

subvierta los principios constitucionales, dando a 

las secretarías de Estado, facultades que, conforme 

a la Constitución, sólo corresponden al titular del 
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Poder Ejecutivo; decir que conforme a los artículos 

92, 93 y 108 de la Constitución, los Secretarios de 

Estado tienen facultades ejecutivas y gozan de 

cierta autonomía en las materias de su ramo y de 

una gran libertad de acción, con amplitud de 

criterio, para resolver cada caso concreto, s in 

some·terlo al juicio y voluntad del Presidente de la 

República, es destruir la unidad del poder; es 

olvidar que dentro del régimen constitucional, el 

Presidente de 1~; República es el único titular del 

Ejecutivo que tiene el uso y el ejercicio de las 

facultades ejecutivas; es, finalmente, desconocer el 

alcance que el refrendo tiene, de acuerdo con el 

articulo 92 constituciof!al, el cual, de la misma 

manera que Jos demás textos r~latívos no dan a los 

Secretarios de Estado ·mayores facultades 

ejecutivas, ni distintas siquiera, de las que al 
.. 

Presidente de fa República corresponden.'--- Por lo 

anteriormente expuesto, procede se me conceda el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión, toda 

vez que el artículo 141 del Código Fiscaf:=de la 

Federación, reformado por el artículo primero del 

acto reclamado en amparo, resulta inconstitucional 

al contravenir lo dispuesto por la fracción 1 del 

artículo 89 de la Constítución Federal, por implicar 

indebida delegación de facultades del Poder 

Legislativo hacia la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de una parte, y por corr:esponder la : 

facultad reglamentaria al titular del Ejecutivo 

' 
t, 
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Federal, y no a una Secretaría de Estado, de la otra 

parte, lo que se traduce en violación de garantías 

individuales en perjuicio del suscrito agravíado.-

Por lo anterior, se desprende que son Ilegales 

todas las resoluciones misceláneas que pretenden 

invadir la esfera del reglamento, cuya única 

. facultad es del titular del Ejecutivo no, la 

Secretaría de Hacienda, no del Secretaría, ni del 

Subsecretario, sino del Presiden~ de la 

República." 

CUARTO.~ Por auto de fecha~isiete de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, el Juez Cuarto de Distrito en 
,,; . 

Monterrey, Nuevo León, ad~ la demanda de amparo, 

registrándola con el núm~ro 187/99; tramitado el juicio dictó 

sentencia con fecha once~7f11ayo de mil novecientos noventa y 
nueve, que autorizó~trece de agosto del mismo año. cuyos 

puntos resolutivos fu~ los siguientes: 

"PRIMERW.Se sobresee el presente juicio de 

gara~ promovido por JOSÉ LEE HIDALGO, 

contra las autoridades que se precisan en esta 

resolución, respecto de las actos consistentes en la 

inconstituclonalidad de los artículos 22, 141 y 141-

A del Código Fiscal de la Federación.-- SEGUNDO:

La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

JOSÉ LEE HIDALGO, contra los actos que reclamó 

de las autoridades que se mencionan en este fallo, 

consistentes en la inconstitucionalidad de los 
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artículos 1 o y 1 °·A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado.--- TERCERO:- En los términos del 

considerando SEXTO de esta resolución, se 

IMPONE a la autoridad responsable CONGRESO DE 

LA UNIÓN una multa por la cantidad de $335.00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 0011,00 

MONEDA NACIONAL), equivalente a diez días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal; una vez que cause ejecutoria el fallo en el 

juicio principal, gírese oficio al Administrador 

Local de Recaudación respectivo, para que proceda 

a hacerla efectiva en favor de la Nación.'' 

Las consideraciones en que se sustenta la sentencia de 

mérito son las siguientes: 

11 
... SEGUNDO.- El Administrador Local de 

Recaudación número 3509291 C.R.H., número 181, 

en San Pedro, Garza García, Nuevo León, al 

momento de. rendir su informe justificado, niega la 

existencia del acto reclamado, consistente. en la .· -· 
declaración, el entero y la aplicación a Jos ingresos 

de la Federación, de las retenciones que a partir de 

enero de mil novecientos noventa y nueve 

efectuaron los prestatarios, así como los pagos 

provisionales y definitivos, en el que se descontó el 

impuesto al valor agregado. Sin embargo, dicha 

negativa se desvirtúa con las documentales que 

allegó el instador de garantías a este juicio~ 

~ -. 
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consistentes en el recibo de honorarios número 

- del veinticinco de enero del año en curso, en 

el que aparece que la empresa REGIO GAS, S.A. DE 

C. V., hizo la retención del Impuesto al valor 

agregado, por la cantidad de $3,750.00 (TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL); así como la const~ de 

percepciones y retenciones correspondiente al año 

de mil novecientos noventa y nueve.---~RCERO:
Son ciertos los actos que sr ~eclaman del 

Presidente de la República y ~ecretario de 

Gobernación, consistentes .. ~ la aprobación, 

expedición del Decreto por ~ que se modifican 

diversas leyes fiscales;~· otros ordenamientos 

federales, de fecha treinta de diciembre de mil 
~ 

novecientos nove~ ocho, publicado en el Diario 

Oficial de la F~ración el treinta y uno del mismo 

mes y año, ~ cuanto al artículo primero se 

reforman jlf_v.._ersos preceptos del Código Fiscal de 

la Feder~ y mediante el numeral séptimo se 

refor~ diversos artículos de la ley del Impuesto 

al valor agregado. Además de que tales actos Jos 

reconocieron expresamente dichas autoridades al 

rendir sus respectivos informes, su notoria 

existencia no está sujeta a prueba de conformidad 

con lo dispuesto por el ar:tículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y atento al 

~~iterip plas;,ado en la tesis V.2°.214K, visible en el 
~'íll'1·.~ .. f ' . 
~'~anario Judicial de la Federación, Octava Época, 

~~ 
CO:\T-: .,--

:: ~ - -- !' 
., .. 
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Tomo XVI-l. febrero de 1995, que expresa: 'LEYES, 

NO SON OBJETO DE PRUEBA.- Atento al principio 

jurídico relativo a que el derecho es objeto de 

prueba, no es necesario que se ofrezca como tal la 

publicación oficial de la ley que contiene las 

disposiciones legales reclamadas'.··- El Congreso 

de la Unión fue· omiso en rendir su informe 

justificado no obstante de haber sido debidamente 
•' 

notificado, según acuse de recibo que obra en 

autos. Por lo que con fundamento en el articulo 149 

de la Ley de Amparo, se presume la certeza del 

acto reclamado.--. CUARTO:- Previo al estudio de 

los conceptos de violación que esgrime el 

peticionario de amparo, procede analizar las 

causas de improcedencia del juicio constitucional 

por ser una cuestión de orden públic·o, y por asf 

disponerlo expresamente el artículo 73, . último 

párrafo, de la Ley de Amparo, en relación a la tesis 

de jurisprudencia número 940, publicapa en el 

Apéndice al . Semanario Judicial de la Federación, 

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, 
~ . 

consultable en la página 1538, que textualmente 

dice: 'IMPROCEDENCIA.· Sea que las partes la 

aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden públíco e·n el juicio de 

garantías'.-- En efecto, en el caso, el suscrito 

Juzgador considera que opera la causal de 

improcedencia del juicio constitucional, prevista en 

. ' ' 
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el artículo 73, fracción VI, de la ley de la materia, 

que se refiere a leyes, tratados y reglamentos que 

por su sola vigencia no causan perjuicio al quejoso 

sino que se necesita un acto posterior de 

aplicación para que se origine tal perjuicio; lo 

anterior es así, toda vez que el quejoso, en su 

demanda de garantias no individualiza ~cto 

concreto de aplicación del Código Fiscal de la 

Federa~ión, en cuanto a sus artículos~ y 141, ni 

• aporta prueba alguna que demuetfr~ la aplicación 

de dichos preceptos, y que con ~ se vulneren 

sus garantias individuales.···~ anterior es así, 

toda vez que el agraviado reclima el Código Fiscal 
,-:, 

de la Federación, en c~o a sus artícu/o.s 22 y 

141, como autoaplicativo, aduciendo 

substancialmente ~ dichos numerales violan la 

garantía de e~ad y proporcionalidad tributaria, 

así como la~ legalidad y seguridad jurídica 

previstas~~ los artículos 14 y 16 constitucionales, 

en virtu~ que el primero de los numerales 

cita~establ~ce como facultad ~iscreclonal de las 

autori3'ades ftscales, el requenr algunos de los 

contribuyentes que hubieren solicitado 

devoluciones impositivas, garantizar el importe de 

los saldos que solicitan en devolución, lo cual 

considera vulnera el principio de equidad ya que 

otorga trato desigual a los contribuyentes respecto 

qe los cuales la autoridad hacendaría ejercite dicha 

.>'facultad discrecional, y además absurdo, puesto 

' , 
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que no es jurídicamente admisible que alguien que 

solicita la devolución de un saldo a favor que 

legalmente le corresponde, por haber liquidado en 

exceso alguna contribución federal tenga que 

depositar otro tanto de dicho numerario por un 

plazo mínimo de seis meses.··· Por otro lado, 

expresa que el artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación. otorga un trato desigual a las 

siguientes personas: a) quienes no hubieran 

presentado solicitudes de devolución en el 

ejercicio físcaren que se realice la petición y en el 

anterior; b) quienes . requieran devoluciones en 

monto superiores en veinte por ciento del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los 

últimos doce meses, contribuyentes a los cuales la 

autoridad hacendaría puede ;equerlrles caucionar 

el derecho a que se /es devuelya el pago que 

realizó en exceso, apercibidos que éJe'no hacerlo se 

les tendrá por desistido de la .~o#citud de 

devolución .respectiva, lo cual pro'voca trato 

inequitativo entre los di versos contribuyery.t~s que 

guardan la misma hipótesis jurídica, consiste en 

solicitar la devolución del pago excesivo de un 

impuesto, excluyendo de la obligación de 

garantizar al resto de los contribuyentes que 

soliciten devoluciones impositivas, Jo que se 

traduce en violación de la garantla individual de . 
' equidad tributaria en perjuicio del agraviado.--- En , 

cuanto al diverso numeral 141 del mismo 
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ordenamiento, el quejoso manifiesta que es 

violatorio del artículo 89, fracción J, constitucional. 

toda vez que la facultad reglamentaria de las leyes 

emanadas del Congreso de la Unión, corresponde 

al titular del Poder Ejecutivo Federal, con exclusión 

de cualquier otro organismo o poder, 

constituyendo facultad indelegable, íntra~ible 
que debe ser ejercitada directamegte por el 

Presidente de la .República; por tanto~/ artículo 

·JI 1_41 del Código Fiscal de la oderación es 

inconstitucional, en cuanto se confiere a la 

Secretarí~ de Hacienda y Cré~úblico la facultad 

de definir, mediante la expedición de reglas de 
.¿> 

carácter general, la-vorma en que tos 

contribuyentes garagticen el interés fiscal, porque 

contraviene el artíctfa-,89, fracción 1, constitucional, 

puesto. que la ~ultad reglame~taria es atribución 

exclusiVa del f1hitar del Poder EJecutivo, delegando 

facu/tade!:JP~ebidamente del Poder Legislativo a la 

Secretaría~e Hacienda y Crédito Público, que 

corr~nden al titular del Ejecutivo Federal y no a 

una Secretaría de Estado.--- Ahora bien, es cierto 

conforme a lo dispuesto por el artículo 114, 

fracción 1, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo 

indirecto procede contra leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedidos 

por el Presif!ente de la República de acuerdo con la 

fracción 1 del artículo 89 constitucional, 

reglamentos de leyes locales expedidos por Jos 
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gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

decretos o acuerdos de observancia general, sin 

embargo, que como el propio precepto lo 

establece, es indispensable que el ordenamiento 

que se impugne de inconstitucional con su sola 

entrada en vigor cause un perjuicio al peticionarlo 

de amparo, lo que no ocurre en la especie, dado 

que el Código Fiscal de la Federación, en su 

artículo 22, por su sola vigencia no causa ningún 

perjuicio al impetrante de garantías, sino que 

necesita un acto posterior de ap/ícación para que 

se origine tal perjuicio.··· En efecto, cuando las 

obligaciones derivadas de una ley nacen con ella 

misma, independientem~nte de que no se actualice 

condición alguna, se estará en presencia de una ley 

autoaplicativa 

incondicionada; 

o 

en 

' 
de , ·:. individualización 

cambio, cuando las 

obligaciones de hacer o de no hace.t·que impone la 

ley, no surgen en forma automática CQn su sola 
~ ·. 

entrada en vigor, sino que requiere para ·actualizar 

el perjuicio, de un acto diverso que condi~.~~!le su 

aplicación, se tratará de una · disposición 

heteroaplicativa o de -i'nélividualizacíón 

condicionada, pues la aplicación jurídica o material 

de la norma, en un caso concreto, se halla 

sometida a la realización de ese evento, y no al 

criterio del quejoso; de ahí que el suscrito 

Juzgador debe atender al texto mismo de los :i, 
.. . 

preceptos del código impugnado, es decir, el 22 y -~ . 
-~ 

. . . ! 
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141 del Código Fiscal de la Federación, los cuales a 

la letra dicen: 1Artículo 22... Las autoridades 

fiscales, en un plazo no mayor de veinte días 

posteriores a la presentación de la solicitud de 

devolución, podrán requerir al contribuyente que 

no hubiera presentado solicitudes de devolución en 

el ejercicio fiscal en que se haga la solicítucFf-n el 

anterior, o que solicite devoluciones en montos 

superiores en veinte por ciento d~romedío 
actualizado de devoluciones o~idas en Jos 

últimos doce meses, salvo que se trate de 

contribuy~ntes que hubiese~sentado en aviso 

de inversiones, que garantice por un período de 
,_') 

seis meses, un monto e~valente a la devolución 

solicitada, en la fortpa establecida en la fracción 1 

del artículo 141 de~~ Código, apercibido que de 

no hacerlo ~tro del plazo de veinte días 

siguientes a ~surta sus efectos la notificación 

de dicho ~Cf..uerimiento, se le tendrá por desistido 

de la sol~d de devolución respectivo. El plazo 

tran~rido entre el dfa en que surta sus efecto's la 

notificación y el otorgamiento de la garantfa, no se 

computará en la determinación de Jos plazos para 

la devolución. El aviso de inversiones se 

presentará dentro de los tres meses anteriores a la 

fecha en que se presente la solicitud de devolución 

correspondiente y deberá señalar las 

características de la inversión y el monto 

aproximado de la misma. El promedio actualizado 
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de las devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses, se determinará conforme a lo siguiente: El 

monto de cada una de las devoluciones obtenidas 

en los últimos doce meses sin incluir la 

actualización y demás accesorios que la autoridad 

hubiera efectuado, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se recibió la 

devolución y hasta el último mes del periodo de 

doce mese·s por el que se efectúo el cálculo, en 

términos del articulo 17 ·A de este Código. El 

promedio se obtendrá sumando cada unas de las 

devoluciones obtenidas actualizadas y dividiendo 

el resultado entre el número de devoluciones 

obtenidas en dicho período.- Una vez otorgada la 

garantía, se procederá a pon(#r a disposición del 

contribuyente .la devolución . solicitada y, en su 

caso, los int~reses. En caso de que la devolución 
' ' 

resulte improcedente y una vez -que se hubiere 

notificado al contribuyente la resolución respectiva 

las autoridades fiscales darán el avls~·: a que se 

refiere la fracción 11, del artículo 141-A _d.~· . este 

Código. El importe transferido a la Tesorería de la 

Federación, se tomará a cuenta del adeudo que 

procede de conformidad con el párrafo décimo del 

presente artículo. Transcurrido el plazo de seis 

meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que se 

presente dicho aviso el contribuyente podrá retirar 

el importe de la garantia y sus rendimíentos el fisco . 
-fr ~~ 

federal deberá pagar la devolución que proceda ·~ 
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actualizada conforme a lo previsto en el artículo 17~ 

A de este Código desde el mes en que se realizó el 

pago de lo indebido o se presentó la declaración 

que contenga el saldo a favor hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente. Se 

entenderá que la devolución está a disposición del 

contribuyente a partir de la fecha en ~ la 

autoridad efectúe el depósito en la institución 

bancaria señalada en la solicitud de ~lución o 

se notifique a dicho contribuyentO autorización 

de la devolución respectiva cuando no haya 

señalado . la cuenta banca~n que se debe 

efectuar el depósito. Si la devolución no se 

efectuare dentro de-~s plazos indicados 

computados en los ~érminos del tercer párrafo de 

este artículo, las~':wtoridades fiscales pagarán 

Intereses qu~e calcularán a partir del día 

siguiente al vencimiento de dichos plazos, 

según seete, conforme a una tasa que será igual 

a la prev~ para los .recargos por mora, en los 

térmre, del artículo 21 de este Código que· se 

aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el 

fisco federal deba pagar intereses a los 

contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 

que les deba devolver, pagará dichos intereses 

conjuntamente con la cantidad principal objeto de 

la devoluci~n actualizada ... Lo dispuesto en el 

octavo párrafo de este artículo, también será 

aplicable cuando las autoridades fiscales hayan 
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efectuado compensación de oficio en los términos 

del penúltimo párrafo del artículo 23.· 'Artículo 141.· 

.• .1. Depósito en dinero u otras formas de garantía 

financiera equivalentes que ·establezca la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de 

carácter general que se efectúen en las cuentas de 

garantía del interés fiscal a que se refiere el artículo 

141-A ... La garantla deberá constituirse dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha en que se 

hubiere notificado por la autoridad fiscal 
' 

correspondiente, la resolución sobre la cual se 

deba garantizar el interés fiscal salvo en Jos casos 

en que se indique un plazo diferente en otros 

preceptos de este có~Jgo ... '--- De la anterior 

transcripción se colige que dichos nume.rales se 
o ' · 

refieren a cuando el contribuyente solicita la 

devolución del pago indeb·ido, en .virtud de que las 

autoridades fiscales le pueden requerir que 

garantice por un período de seis meses, el monto 
~.~ 

equivalente a la devolución solicitada, en la forma 

establecida en la fracción J del artículo :14,1 del 

mismo código, bajo apercibimiento que de . no 

hacerlo se les tendrá por desistidos ele la solicitud 

de devolución respectiva; y a la forma en que Jos 

contribuyentes ,pueden garantizar el interés fiscal; 

sin embargo, en la especie, el impetrante de 

amparo no demostró haber solici tado dicha 

devolución de pago indebido,. y mucho menos que 

las autoridades fiscales en ejercicio de la facultad· ~ . 
... 
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discrecional que le confiere el artículo en comento, 

le haya requerido que garantizara el monto 

equivalente a la devo.lución solicitada; ni ofreció 

prueba alguna tendiente a demostrar ese extremo, 

por tanto, es de concluirse que como se trata de 

normas de carácter heteroaplicativas, que 

requieren de un acto de aplicación, ya - las 

- hipótesis que en ellas se contienen necesi'tan de 

una condición legal para que nazca la a~tación en 

la esfera jurídica del quejoso, estre~' se requiere, 

en primer lugar, que el agraviado ~ere el tributo 

correspo~diente, que so.licít~ devolución de las 

cantidades que procedan de "'?onformidad con las 

leyes fiscales, y que ~~~toridad fiscal ejerza la 

facultad discrecional prevista en el artículo 22 del 
- ~ 

Código Fiscal de ~.,Federación, además que el 

quejoso para '!!!t garantice la devolución solicitada 

en la forma ~minos previstos por los propios 

numeral~,. ~erá hasta ese momento cuando el 

quejoso ~da impugnar el Código Fiscal de la 

Fed~ión, en cuanto a sus artículos 22 y 141, 

como heteroap/icativo.--- Sitve de apoyo a Jo 

anterior, la jurisprudencia 55197, sostenida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página S, Tomo VI, julio de 1997, 

Novena Época, que dice: LEYES 

AUTOAPLICA TIVAS Y HETEROAPLICA T/VAS. 

DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE 

INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. Para 
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distinguir las leyes autoaplicativas de las 

heteroaplícativas conviene acudir al concepto de 

individualización incondicionada de las mismas, 

consubstancial a las normas que admiten la 

procedencia del juicio de amparo desde · el 

momento que entran en vigor, ya que se trata de 

disp..osiciones que, acorde con el imperativo en 

ellas contenido, vinculan al gobernado a su 

cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en 

virtud de que crean, transforman o extinguen 

situaciones concretas de derecho. El concepto de 

individualización constituye un elemento de 

referencia objetivo para determinar la procedencia 

del juicio constituciona~, porque permite conocer, 

en cada caso concreto, si los efectos de la 

disposición legal impugnada ·~ocurren en forma 

condicionada o incondicionada; así, la condición 

consiste en la realización del acto·· necesario para 

que la ley adquiera individualización, que bien 
• 1 • 

puede revestir el carácter de admlñistrativo o 

jurisdiccional, e incluso comprende el acto-í_Li_r.ídico 

emanado de la voluntad del propio particuiar y el 

hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, que lo 

sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, 

cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen 

con ella misma, independientemente de que no se 

actualice condición alguna, se estará en presencia 

de una ley autoaplícativa o de individualización· 

incondicionada; en cambio, cuando las 

,. 

......, 
·"' .. 114, 
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obligaciones de hacer o de no hacer que impone la 

ley, no surgen e.n forma automática con su sola 

entrada en vigor~ sino que se requiere para 

actualizar el perjuicio de un acto· diverso que 

condicione su aplicación, se tratará de una 

disposición heteroap/icativa o de individualización 

condicionada, pues la aplicación jurldica o ~ría/ 

· de la norma, en un caso concreto, se halla 

sometida ala realización de ese even~-- Por lo 

expuesto, se concluye que en ~c11aso opera la 

causal de improcedencia del juicl~revista en el 

artículo 73, fracción VI, de '* de Amparo, toda' 

vez que el Código Fiscal de lK Federación, que el 
r .. 

quejoso reclama como ~oaplicativo, requiere de· 

un acto concreto de aplicación para que se origine 
·~ 

un perjuicio en su ~a.--- QUINTO.- Por otro lado, 

tenemos que ~nstador de garantías reclama de. 

inconstituciotfi(;1a Ley del Impuesto al Valor 

Agregado¿¿~ cuanto a sus artículos 1.0 , 1°-A, tanto 

de manerUutoaplícativa, porque dice que por su 

sola ~ada en vigor le causa un perjuicio como en 

forma heteroaplicativa, cuyo acto de aplicación 

hace consistir en Ja declaración, el entero y las 

retenciones que a partir de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, efectuaron los 

prestatarios, así como los pagos provisionales y 

definitivos en la que se hizo la retención del 

impuesto al valor agregado; no obstante lo anterior, 

:: el '. suscrito Juzgador considera que la 
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inconstitucionalidad de los numerales citados, se 

hará la última de las formas nombradas, toda vez 

que el quejoso demostró en el juicio que 

efectivamente se le retuvo el impuesto, con las 

documentales relativas a la declaración del 

ejercicio de personas físicas correspondientes al 

año d!: mil novecientos noventa y siete; constancia 

de percepciones y retenciones del año de mil 

novecientos noventa y nueve, de las que se 

advierte que e~ectivamente se hizo la retención, 

pruebas a las· que se les confiere valor probatorio 

pleno al tenor de los artículos 197 al 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.--- Establecido lo 

anterior, procede analizar los motivos de 

inconformidad que aduce el impetrante de amparo 
' en cuanto a la inconstitucional/dad de los articulas 

1oy 1°-A de la Ley de/Impuesto ai .. Valor Agregado, 

los cuales son, por un ládo,.. infundados, 

inatendibles e inoperantes, y no se tran_scriben en 

obvio de repeticiones inoficiosas.---· · Ápoya lo 

anterior la tesis número VI.20.162K, sostenf.dfl por 

el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

visible en la página 501, Tomo XIV, del mes de julio 

de 1994, Segunda Parte, Octava Época, del 

Semanario Judicial de la Federación, que a la letra 

dice: 'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN~ EL JUEZ NO 

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho 

de que el juez federal no transcriba en su fallo los 

conceptos de violación expresados en la demanda, 
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no implica que haya infringido disposición de la 

Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues 

no .hay precepto alguno que establezca la 

obligación de llevar a cabo tal transcripción, 

además de que dicha omisión no deja en estado de 

indefensión al quejoso, dado que no se le priva de 

la oportunidad para recurrir la resolución ~gar 

lo que estime pertinente para demostrar, en su 

caso, .la ilegalidad de la misma'.--- A~s cosas, 

tenemos que el peticionario de((lrpparo, en su 

primer concepto de violación, ~anifiesta, en 

esencia, que el artículo 1'0 y,_~, de la reformada 

Ley del Impuesto al Valor Ag7igado, publicado en 
,l"':l 

el Diario Oficial de la Fe!f¡ración del treinta y uno 

de diciembre de mil yovecientos noventa y ocho, es 

conculcatorío de ~garantía consagrada en el 

artículo 31, ~~ón IV, de la Constitución Polltica 

del País, dado · e no cumple con los principios de 

proporci~~dad y equidad que dicha norma legal 

debe con~r; que esa violación aparece desde el 

mo~o en que el impuesto que como pers·ona 

física traslade a sus clientes, personas morales, le 

será retenido por estas últimas, provocando con 

ello un sistemático pago en exceso al que 

conform.e a la ley y al mandato constitucional está 

obligado, pues considera que únicamente se debe 

pa·gar la diferencia que existe entre el impuesto que 

se traslade a los clientes y el que ,a su vez le 

trasladan los proveedores; sigue diciendo, que con 
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base a la reforma en el artículo 1°-A, se establece 

que las personas morales que reciban la prestación 

de servicios personales independientes de 

personas físicas, no le pagarán el impues.to 

trasladado, sino que lo retendrán,. provocando una 

lesión patrimonial al no pagarles el impuesto y 

evitando de esta manera que como persona físi.ca 

pueda recuperar el impuesto que previamente se 

les trasladó. Así también alega que no cumple con 

el principio d~ equidad tributarla, pues con 

·· ' 

respecto a Jos destinatarios de la norma jurídica -. ... 

fiscal, se debe trat~r Igual a los iguales, esto es, a 

los que se encuentran en la misma situación, lo que 

no sucede en el artlcu/Q que ahora se impugna de 

inconstitucional, pues la retención de dicho tributo, 
.\ 

únicamente se hace a las .personas físicas que 

prestan servicios u otorgan en_ ~· arrendamiento 
·, . 

bienes a personas morales, de ahí que no se trata 

con igualdad a quienes se encuentran e'lla misma 

situación jurídica, pues a las personas mo.rales .que 

realizan las mismas actividades (presta~{f?n de 

servicios o arrendamiento de bienes), o personas 

físicas que prestan servicios u otorgan el uso o 

goce temporal de bienes a otras personas físicas, 

no se les efectuará ninguna retención, sin que 

exista razón lógica y jurídica para ser tratado de 

manera distinta. Del mismo modo expresa que el 

artículo antes citado es contrario a lo dispuesto en 

el artículo 31, fracción IV, constitucional, pues 

... ~ 
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unicamente se especifica que se hará la retención 

del aludido impuesto a las personas que presten 

servicios, de ahí que si la persona moral es quien 

tiene mayor capacidad contributiva, es evidente, 

que no se les da el mismo trato a los iguales.··· AJ 

respecto, conviene precisar, que tales 

argumentaciones devienen infundadas, ~ las 

siguientes razones: Como punto de partida 

conviene examinar la naturaleza del ~uesto de 

que se trata.-- Los impuestos, en~eperal, pueden 

álasifícarse en directos o indirect:oi;í'os que; según 

la doctrina, la primera base~ clasificación del 

impuesto directo y del indirecfs es la distinción de 

la existencia y el empl~. El impuesto directo se 

apoya sobre el siml)le hecho de la existencia de 

una renta o un ca,Ri"al; se debe pagar si se percibe 

esta re'!ta, si~ es propietario de este capital.- · 

Por otro lado~ dice que el impuesto directo se 

distingue&e~ indirecto por los fenómenos de la 

incidenci-¡y la repercusión.-- Se precisa que la 

inci~ia del impuesto es la consecuencia de éste. 

Hay incidencia directa cuando el que paga el 

Impuesto al fisco es también quien soporta su peso 

sobre su capital o su renta. Hay incidencia 

Indirecta, ~o repercusión- si el que paga el impuesto 

al Estado no es, realmente el que soporta su peso.-

• Así, el impuesto . directo sería el que tiene 

incidencia directa, es decir1 cuando, el que lo paga y 

el que lo soporta son una sola y única persona: 
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luego, el impuesto es pagado al fisco directamente 

por el contribuyente.-· Por su parte, el impuesto 

indirecto sería el impuesto con incidencia indirecta 

en que el fisco utiliza el fe.nómeno de fa 

repercusión: el contribuyente soporta el impuesto 

'indirectamente', por el hecho de que quien paga el 

impuesto recupera sobre él, el dinero que entrega 

al fisco.-- La repercusión es aquel efecto o acto 

por el cual el impuesto recae sobre el sujeto pasiv.o 

de la relación·. tributaria, quien lo paga a la 
·, 

administración · fiscal.-·· Por tanto, la traslación 

jurídica ·es el derecho que tiene un sujeto pasivo, 

que ha pagado la deuda tributaria, de exigir el pago 

de esa suma a otras Pe.!sonas, ajenas a la relación 

jurídica tributaria~ sustantiva principal pero en 

virtud de un mandato de I;J tey; para el sujeto 

pasivo la traslación jurldica es un derecho que le 

otorga la ley y para el incidido o t¡:asladado es una 

obligación que le impone la propia ley.-- Por ello, el 
~ . 

impuesto al . valor agregado si bien debe pagarse, 

también en cada una de las etapas e.~tre la 

producción y el consumo, deja de ser acumulativo 

desde el momento en que cada industrial o 

comerciante al recibir el pago del impuesto que 

traslada a sus ·clientes .recupera el que a él le 

hubieran repercutido sus proveedores y entrega al 

Estado solamente la diferencia, sin que tal traslado 

pueda considerarse inconstitucional atento al 1 

criterio sustentado en la tesis publicada en . el 

~ . 
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Semanario Judicial de la Federación, Séptima 

Época, Pleno, Tomo 175-180, Primera Parte, que 

dice: 1VALOR AGREGADO. LEY DEL IMPUESTO AL. 

LA OBLIGACIÓN A TRASLADARLO NO ES 

INCONSTITUCIONAL. En el sistema impositivo 

mexicano el Poder Legislativo puede, sin contrariar 

la fracción IV del artículo 41 constit~nal, 

imponer a los terceros de la relación jurídica 

tributaria obligaciones que permitan ~trolar y 

h.acer más expedita la recaudac~ pues dicha 

facultad está implícita en la norma constitucional 

citada, al decir que los mexi~s están obligados 

a contribwr a los gastos publidbs de la FederacJon, 

estado y munic(píos ~.donde residan, de la 

manera proporciona¿ y equitativa que señalen las 

leyes. A fin de dÍi'fttner las contribuciones que 

señalen las ~es, es lógico que el Poder 

Legislativo p~ fijar obligaciones a cargo de 

terceros ~e"' no sean los sujetos pasivos directos. 

Por ello, ij'f:léñalar el articulo 1°, párrafo tercero, de 

la L~del Impuesto al Valor Agregado, que el 

contribuyente trasladará dicho impuesto en forma 

expresa y por separado a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los servicios, no 

conculca garantía individual alguna, puesto que 

.lo#IJd;l ·; rJ·un cuando el sujeto está claramente definido en la 

al establecer ésta que están obligados al 

del impuesto al valor agregado las personas 
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físicas o morales que otorguen el uso o goce 

temporal de bienes, dicho impuesto puede ser 

repercutido, o como se expresa en la ley a estudio 

trasladado'.··· En razón de lo expuesto, sólo será el 

consumidor final y nadie más quien de hecho 

soporte económicamente el gravamen~ ya que 

deriva, 'de una secuencia en la que cada adquirente 

ha pagado al fisco la proporción equivalente al 

valor agregado de cada operación mercantil .. ~ 

También tiene . que ver al respecto la tesis 

jurisprudenciál' P. Xl/97, publicada en el Semanario 

Judicial de Ja Fede~ación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo V, febrero de 1997, que establece: 

'VALOR AGREGADO, IMPUESTO AL. LAS 

HIPÓTESIS DE SU TRAS~ACIÓN REFLEJAN 

EXACTAMENTE LA MISMA CAPACIDAD 

CONTRIBUTIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS c ·oNSUMIDORES 

FINALES. ' Las hipótesis de traslación cJ_e! impuesto 

al valor agregado, como son ·.· ei adquirir 

determinado bien~ usar o gozar temporaltn~~te de 

algún bien o recibir un servicio, reflejan Ja misma 

capacidad contributiva de los consumidores finales 

que deben pagar dicho tributo, independientemente 

de su situación económica, pues ésta es ajena al 

ell~mento considerado por el legislador para 

establecer el traslado del gravamen; y, como los 

citados consumidores deben pagar una cantidad 

equivalente al monto del citado tributo, se respeta 

. ... . -"' 
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el principio de proporcionalidad tributaría 

consignada en la fracción IV del artículo 31 

constitucional.~- Así lo ha establecido nuestro 

Máximo Tribuna,/ en la jurisprudencia 3a.IJ. 4/91, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo VIl-febrero, que 

indica: ~PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAt;;¡;60N 

REQUISITOS DE NATURALEZA DISTINTA co'F.J LOS 

CUALES DEBEN CUMPLIR LAS LEYE~SCALES. 
La proporcionalidad y equidad qc.r Cf.eben cumplir 

las leyes fiscales, conforme a la ~cción IV del 

artículo 31 de la Con~ción, no deben 

confundirse, pues tienen natu'rliteza diversa, ya que 
' 

mientras el primer r~lto significa que las 

contribuciones deben estar en proporción con la 

capacidad contrlb~ de los sujetos pasivos, el 

segundo con~ en que éstos reciban un trato 

igual, lo que s aduce en que las leyes tributarías 

deben traJi!.'.. igual a los iguales y desigual a los 

desigual~ En ese mismo orden de ideas, para 

ente~ los principios de proporcionalidad y 

equid~~ tributaria a que se refiere el artículo 31, 

fracción 1~ constitucional, es importante 

especificar en qué consisten sus elementos, los 

que de acuerdo con la tesis jurisprudencia/ número 

41/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publícada en el cuaderno de actas 

relativas a las sesiones del Pleno de dicho Alto 

Tribunal, del dos de julio de mil novecientos 
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noventa y siete, son los siguientes: 'EQUIDAD 

TRIBUTARIA.- El principio de equidad no implica la 

necesidad de que los sujetos se encuentren en 

todo momento y ante cua:fquíer circunstancia en 

condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin 

perjuicio del deber de los poderes públicos de 

procurár la igualdad real, dicho principio se refiere 

a la igualdad jurídica; es decir, al derecho de todos 

los gobernados de recibir el mism.o trato que 

quienes se u.biqan en similar situación de hecho, 
' porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, 

fracción IV, constitu~ional, lo es ante la ley y ante la 

aplicación de la ley. De lo anterior, derivan Jos 

siguientes elementos ~bjetivos, que permiten 

delimitar el principio de equid~d tributaria: a).- No 

toda desigualdad de trato por-la ley supone una 

violación al artículo 31, fracc~ón IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sino que dicha violación s~, configura 

únicamente . si aquella desiguald~ci ' produce 

distinción entre situaciones tributarias que: -:-pueden 

considerarse iguales sin que exista para ~;Í~ una 

justificación objetiva y razonable; b).- A iguales 

supuestos de hecho deben corresponder idénticas 

consecuencias juridicas; e).· No se prohíbe al 

legislador contemplar la desigualdad de trato,-sino 

sólo en los casos en que resulta artificiosa o 

injustificada la distinción; y, d).- Para que la :-;'"' 
-~ 

diferenciación tributaria resulte acorde con las 
·•. 

- ·p .. "S. 
_j ~ - 1~:4:: 
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garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas 

que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 

de manera que la resolución entre la medida 

adoptada, el resultado que produce y el fin 

pretendido por el legislador, superen un juicio de 

equilibrio en sede constitucional'.- Ah~ Jos 

artículos 1 o y 1 °-A, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, cuyas reformas aparecen ~el Diario 

Oficial de la Federación del trfin~a y uno de 

diciembre de mil novecientos nove~ y ocho, en lo 

cond~cente establec~n: . ~culo 1 o... • ... El 

contrtbuyente trasladara d1cho Impuesto, en forma 
·> 

expresa y por separ~ a las personas que 

adquieran los b~nes, los usen o gocen 

temporalmente, cl'~ciban los servicios. Se 

etltenderá po~slado del impuesto el cobro o 
cargo que el ntribuyente debe hacer a dichas 

personas A! un monto equivalente al impuesto 

establec/d? en esta ley, inclusive cuando se 

rete~en los términos de los artículos 1°·A ó 3°, 

tercer pá"afo, de la misma ley. El contribuyente 

pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o el que él hubiese pagado en la 

importación de bienes o servicios, siempre que 

sean acredi~ables en los términos de esta ley. En su 

ca.Áo. el contribuyente disminuirá del impuesto a su 

cargo. el impuesto que se le hubiere retenido.'---
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Artículo 1°~A. 'Están obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 1).- Sean .instituciones de 

crédito que adquieran bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria.·-· 11.- Sean 

persoQas morales que: a).· Reciban servicios 

personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes prestados u otorgados por 

personas físicas; respectivamente.-- b).- Adquien~n 

desperdícios para ser utilizados como insumo de 

su actividad indusfr:!ál o para su comercialización.-~ 

- .111.- Sean personas físicas o morales que 

adquieran bienes tangi~les, o los usen o gocen 

temporalm·ente que enajenen u otorguen re.sidentes 

en el extranjero sin establecfliliento permanente o 

base fija en el país.--- No efectuaráf1 la retetJclón a 

que se refiere este articulo las personas físicas o 

morales que estén obligadas al pago del impuesto 
r,. "'. 

exclusivamente por la· Importación de bienes ... .. 

Quienes efectúen la retención a que se refi~!~ este 

artículo sustituirán al enajenante, prestador de 

servicio u otorgante del uso o goce temporal de 

bienes en la obligación de pago y entero def 

impuesto.-- El retenedor efectuará la retención det 

impuesto en el momento en que se efectúe la 

enajenación de conformidad con el artículo 11, o se 

esté obligado al pago del mismo, en los términos 

de los artículos 17 y 22 de esta Ley, y lo ,enterará 
' 

. ' 
-_l 
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.. 
1 . ... 

mediante declaración en las oficinas autorizadas 

conjuntamente con los pagos provisionales que 

correspondan al período en que se efectúe la 

retención o, en su defecto, a más tardar el día 

diecisiete del mes siguiente al que hubiere 

efectuado la retención, sin que contra el entero de 

la retención pueda realizarse acreditif"nto, 

compensación o disminución alguna.--- El ejecutivo 

federal, en el reglamento de esta~' podrá 

~utorizar una retención menor al t~ del impuesto 

causado, tomando en consiéleración las 

caracterf~ticas del sector o ct~cadena productiva 

de que se trate, el control dé1 cumplimiento de 
/.) 

obligaciones fiscales, .:.~ como la necesidad 

demostrada de recueerar con mayor oportunidad el 

impuesto acreditaáf~. De lo antes expues·to, se 

concluye que ~eformado artículo 1°-A de la Ley 

del lmpues~ al Valor Agregado no es 

ínconstit~~nal, pues cumple con los principios de 

equidad y'J{foporcionalidad tributaria que para ello 

refie~l artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Feder:Í.--- Lo anterior es así, si tomamos en 

consideración que el principio de equidad tributaria 

que prevé el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política del Pafs, se refiere a la 

igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos /os 

gobernados de recibir el mismo trato de quienes se 

ubican en similar situación de derecho.--- Asf las 

.~ ~ cosas, si tenemos que en el caso a estudio el 
~~: 
~-
G. 
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artículo 1 o del invocado ordenamiento legal 

establece que el contribuyente trasladará dicho 

impuesto en forma expresa y por separado, a las 

personas que adquieran bienes, los usen o gocen 

temporalmente o bien, reciban los servicios, 

incluso, cuando se retengan en los términos de los 

artículos 1°-A ó 3 °, tercer párrafo, de la misma, tal 

disposición no es conculcat:oria en perjuicio del 

gobernado de la garantía que establece el 

multicitado artículo 31, fracción IV, de la Carta 

Magna, porque~ contrariamente a lo que argumenta 

el impetrante, no- resulta cierto que por el solo 

hecho de que a una persona física se le retenga el 

impuesto por parte de la persona moral, origine un 
• ' 

pago excesivo del impuesto, porque el mismo 

numeral confiere al contribuyente la oportunidad de 

que pueda disminuir del impues~o a su cargo, el 

que le hubiere sido retenido.--· t ampoco le asiste 

razón al quejoso al argumentar que com,o persona 
., -.~ < 

física no pu.ede recuperar el impuestó' que se le 

retuvo, pues, para ello, los artículos 22, 141.-}!~·141-A 

del Código Fiscal de la Federación, que ' fueron 

analizados en el considerando que antecede, 

establecen un procedimiento por virtud del cual el 

contribuyente tiene la facultad d'e solicitar la 

devolución de ese impuesto.--- Cabe señalar que, a 

diferencia de lo que esgrime el peticionario de 

amparo, la circunstancia de que el a.rtículo 1°-A de 

/.a Ley del Impuesto al Valor Agregado estable.zca 

j . 

,~:; 
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que la persona moral retendrá el impuesto a las 

personas que les presten servicios Independientes, 

ello no significa que sea inequitativo, pues fa 

equidad no se mide en cuanto a la capacidad 

contributiva como lo hace valer el quejoso; sino 

por el contrario, el principio de equidad tributaria 

está encaminado al derecho que tienen todos los 

gobernados de recibir el mismo trato que ~nes 
se ubican en una similar situación de ¿!erecho; de 

tal suerte que todos aquellos contribuyedles que se 

encuentran en una misma situa~ de derecho, 

como es el caso de aquéllos que prestan servicios 

independ~entes, están ob/i~s a que se les 

retenga ese impuesto. En esa f,esitura, es obvio que 
~.> 

los artículos 1° y 1°-A '~la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado no ~iola el principio de equidad y 

proporcionalidad '/i,'1>utaria antes descrito, pues 

contempla a ~s aquellas personas que están 

prestando su~rvicios, esto es, aquéllos que se 

encuentri!$ en una similar situación de derecho; 

caso con~río sería cuando la desigualdad se 

pro~a con distinción entre situaciones 

tributarias que puedan considerarse iguales, sin 

que existieran para ello una justificación objetiva y 

razonable; como por ejemplo, dicese el caso de que 

la ley estableciera que todas aquellas personas 

físicas que presten servicios independientes, bien 

puede ser . el de · aquellos que trabajan por 

honorarios, les fuera retenido el impuesto al valor 
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agregado conforme a cierta tasa, en el que fuera 

mayor la relativa a contadores que a los abogados, 

y entonces, sí se estaría en presencia de una 

desigualdad tributaria.--- En esas condiciones, se 

insiste, que los numerales 1° y 1°-A, de la 

reformada Ley del Impuesto al Valor Agregado, no 

resultan viola torios del artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución General de la República, pues no es 

cierto, como lo manifiesta el quejoso, ,que se trate 

er forma desproporciona/ a los que se encuentran 

en una mtsma situación de derecho; razón por la 

cual es de establecerse que procede negar el 

amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitada.--- Por otro lado, el lmpetrante de 

garantías expresa que los articulas 1° y 1°-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado son contrarios 

a lo establecido en el artículo 13 de la Carta Magna, 

por tratarse de una ley privativa, faltando con ello al 

principio de generalidad que se debe señalar para 

toda contribución. Asf también, argumenta, que en 

abierta contradicción y franca oposición a lo 

establecido en la Constitución Politica de 1917, el 

Congreso de la Unión expidió un Decreto por el 

cual se modifican diversas leyes fiscales y otros 

ordenamientos federales, resultando su artículo 

séptimo en una ley especial dictada en su perjuicio 

al establecer fueros o privilegios para beneficiar a 

todas las personas físicas que al igual que el 

peticionario son contribuyentes, por otorgar el uso 

, 
' 1 
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o goce de bienes y que na obstante de estar en la 

misma situación no se encuentran en el mismo 

supuesto de la norma, porque los arrendatarios 

también son personas ffsicas y, e,n cambio, los 

suyos son personas morales; es decir, 

independientemente de que las personas físicas 

realicen la misma actividad y obtengan el mismo 

manto de ingresos a ellas sí se les pa~á el 

impuesto al valor agregada que le~ trasladen, 

pudiendo en el caso acreditar o re~perar el 

impuesto que previamente le(Jrasladó sus 

proveedores y sólo entregar al fisco la diferencia y 

a otros, como en su cas~ puede cobrar el 

impuesto al valor agrega9_o porque sus clientes son 

personas morales y en-~ caso atenta contra su 

economía, ya que~ estará pagando el impuesto 

por triplicado; una ~z al proveedor, otra al no 

poder pagar/~ impuesto al valor agregado al 

cliente, porq~ste lo retendrá y la tercera, al 

deposita~ efectivo una cantidad equivalente al 

saldo a 'favor cuya devolución solicite al 

adm~rador local correspondiente. Sigue 

diciendo, que del análisis de los artículos 1° y 1°·A 

de la ley que tilda de inconstitucional, se advierte 

que se trata de una ley privativa, ya que no se le 

retiene el impuesto a todas las personas físicas o 

morales aunque estén en la misma situación de ser 

contribuyentes, por reunir los requisitos 

establecidos en las cuatro fracciones del artículo 
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1°, que es el que establece la obligatoriedad de 

pagar el impuesto al valor agregado a todas las 

personas físicas y morales que en territorio 

nacional realicen los actos o actividades 

siguientes: Enajenen bienes, presten servicios 

independientes, otorguen el uso o goce temporal 

de bienes, e importen bienes o servicios. 

Asimismo, menciona que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declaró que una ley es general 

cuando comprende a todas las personas físicas y 

morales que se encuentren dentro de la situación 

jurídica abstracta, personal y prevista por la norma. 

En ese sentido, la .. Ley del Impuesto al Valor 

Agregado es contraria a los principios de 

generalidad e Igualdad ante la ley; pues el articulo 

1°-A exceptúa de retención a todas aquellas 

personas físicas y morales que no se encuentren 

en los supuestos que se indican en sus tres 

fracciones, no obstante, de que quedan 

enmarcados. como sujetos en el artículo 1°, 

liberándolos de la retención del impuesto y creando 

así una casta privilegiada de sujetos que a_ pesar de 

realizar actividades empresariales, prestación de 

servicios independientes y otorgar el uso o goce 

temporal de bienes, y aun cuando son residentes 

en México y de percibir montos iguales o 

superiores de ingresos gravados, no tienen que 

soportar la retención del impuesto que como 

novedad lo introdujo la reforma, cambiando la • ~ 

1 .. 
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esencia del concepto de 'valor agregado', en esas 

condiciones, el principio de generalidad no 

significa que todos deben pagar todos Jos 

impuestos, sino que todos los que tienen 

capacidad contributiva paguen algún impuesto, 

aplicando lo anterior al caso concreto, debe 

concluirse que el Impuesto al valor agregado 

solamente debe pagarse por la diferencia ~e el 

impuesto que trasladó, menos el acredJJ...amiento de 

aquél que previamente le trasla~ron sus 

proveedores, y no sobre el tota~mo ahora lo 

obliga la reforma ya que sus clientes no le pagarán 

el impuesto al valor agreg~ que les trasladó, 

convirtiéndose tal ret':.._,nción en un impuesto 

exagerado que va m~allá de su capacidad 

contributiva.-- Cont~riamente a lo que sostiene, el 

numeral impugnaJf):a, es violatorio del artículo 13 

constituciona~nforme al cual nadie puede ser 

juzgado por~yes privativas, porque dicho 

precepto~ está formulado de manera que se 

agote con su aplicación a un caso concreto, 

des~ciendo después de ocurrido tal 

acontecimiento, sino que por su propia abstracción 

sobrevive a su aplicación en cada caso, 

permaneciendo en el sistema jurídico como una 

regla apta para ser observada tantas veces como 

supuestos se coloquen en lo previsto en ella; 

además, no _concede algún privilegio o fuero de /.os 

prohibidos por el Constituyente en el arlículo 13, 

-
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pues el legislador no dispone en ninguna ".Jarte de 

su texto que un grupo determinado de sujetos que 

se encuentren en la misma situación, esto es, que 

presten servicios, como es el caso del ahora 

quejoso que trabaja por honorarios, se les efectúe 

a unos la retención del impuesto y a otros no, de 

ahí que no es }uridicamente posible sostener que 

consagra un trato desigual ni un beneficio 

injustificado en favor de cierta clase de individuos.· 

-·En virtud de lo anterior, los articulas 1° y 1°-A de 
J la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que se -

tildan de inconstitucionales, sí cumplen con los 

principios ue generalidad, abstracción e 

impersonalidad de la ley, ya que el derecho que 

otorga se ·establece por igual a todos los que se 

sitúen en el mismo supuesto legal y no para casos 

concretos; por tanto, no es violatorio del numeral 

13 de la Carta Magna.--- En ese mismo orden de 

ideas, resulta inoperante el segundo motivo de 

inconformidfld que plantea el quejoso, en torno a 

que los artículos 1° y 1°-A de la Ley de/Impuesto al 

Valor Agregado son contrarios a lo que dispone el 

artículo 14 de la Carta .Magna, ya que el agraviado 

no expresa ningún razonamiento lógico, jurídico y 

concreto, por los cuales estima que contraviene 

dicho precepto legal, de ahi que al no existir 

motivos de inconformidad, no es factible analizar 

de oficio la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, puesto que no existe 

~ 
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jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en donde haya determinado que tales 

numerales son inconstitucionales, lo procedente es 

negar el amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitada.--- Así también, en el segundo motivo de 

inconformidad el quejoso argumenta que tales 

numerales 1° y 1°-A de la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado conculcan en su peljuicio lo esta~ido 
por el artículo 16 de la Constituciónt[olitica del 

Pals, al estimar que el Congreso sólo esfl!tacultado 

para crear contribuciones necesar~ue cubran el 

presupuesto, no así las adicionales que se generen 

con la re~ención del impues~ valor agregado al 

darle una extensión que no tiene la figura de la 
,,·') 

traslación y, por en~o pueden ser actos 

fundados y motívadps, porque no es cierto, como 

se dice en la exf;dwición de motivos, que las 

personas mo~ acabarán con la evasión fiscal 

con el simple /iiiiho de que ellas poseen una mayor 

capacidaffj'l,ministrativa y contable; asf como, por 

el artículo Zf de la Carta Magna al considerar que el 

Pod~egislativo en su exposición de motivos 

cambia la J,ey para determinados contribuyentes a 

quienes considera evasores, resulta ser una 

ligereza que no puede probar y además implica una 

grave acusación consistente en marcar como 

evasores a todo aquel contribuyente por el simple 

hecho de ser persona física que percibe ingresos 

por la prestación de servicios personales 
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independien-tes o por el otorgamiento del uso o . .-. 

goce temporal de bienes o bien por la compraventa 

de desperdicios y, en este último cas·o, aunque sea 

persona moral los deja marcados con el enigma 

violando el artículo 22 de la Constitución Federal 

que prohibe la infamia y la marca.-- Al respecto, 

conviene precisar que son inatendibles los 

conceptos de violación antes descritos, porque 

esas alegaciones se ref '9ren únicamente a aquellos 

razonamientos que ex;.·uso el legislador para la 

creación de las normas que ahora tilda de 

inconstitucionales y, por ende, no pueden ser 

motivo de análisis, de ahí que se impone negar el 

amparo solicitado en cuanto a dichos numerales se 

refiere.--· En consecuencia, al no ser los numerales 

citados contrarios a Jo que establecen los artículos 

13, 14, 16, 21, 22 y 31 de la Constitución Política del 

País, es evidente que los artículos 1° y 1°-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado son 

constitucionales.·-· SEXTO.· La autoridad 

responsable, Congreso de la Unión, fue omisa en 

rendir su informe justificado no obstante de haber 

quedado debidamente enterado de su solicitud, 

según acuse de recibo que obra agregada en autos, 

por Jo que con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 149 de la Ley de Amparo, procede 

imponerle una multa, por la cantidad de $335.00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 

MONEDA NACIONAL), equivalente a diez dias de 
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""':\)J<~~'('""' salario mfnimo vigente en el Distrito Federal, con 

fundamento en el articulo 149 de la Ley de Amparo, 

toda vez que el primero de los dispositivos legales 

establece que cua·ndo la autoridad no rinda ·su 

informe justificado incurrirá en una corrección 

disciplinarla, la cual/e será impuesta por el Juez de 

Distrito en la forma que prevengan las leyes para la 

imposición de esta clase de correcciones, ~ahí 
que si el numeral 149 de la citada ley es~tegórico 

al establecer que cuando no se rindan los mformes 

justificados se impondrá una m~ de DIEZ A 

CIENTO OCHENTA .DIAS DE SALARIO MfNJMO; por 

tanto, ha iugar a aplicar com+ida correctiva la 

multa por la cantidad antes mencionada, girando 

para tal efecto, una vez q~ause ejecutoria el fallo 

que se dicte en el_dulcio principal, el oficio al 

Administrador de Re~dación correspondiente." 

QUINTO.· lncon~e con la resolución anterior, el quejoso 

interpuso recurs~» revisión, el cual fue admitido a trámite en 

este Alto TribunaiJSor auto de ·veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos~venta y nueve, registrándolo con el número 

1790/99. 

El Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción no 

formuló pedimento alguno. 

El Presidente de este Alto Tribunal, por auto de veintiuno de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, ordenó que se 
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turnara el presente asunto al Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. 

Previa emisión del dictamen y proveído presidencial 

correspondiente, el asunto quedó radicado en esta Segunda Sala. 

Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil, el 

Presidente de la Segunda Sala, visto el dictamen del Ministro 

Ponente, determinó que el presente asunto debería ser resuelto 

por el Tribunal Pleno. 

Mediante proveido de veinticinco de septiembre de dos mil, 

el Presidente de la ~uprema Corte de J'usticia de la Nación, 

ordenó devolver el toca al Ministro Ponente para la resolución 

correspondiente. 

Por auto de veintitrés de febrero del año dos mil uno, el 

Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justlcia de la 

Nación, en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo Plenario ~· 
2/2001, tuvo por recibidos el presente asunto, se avocó a su 

conocimiento y ordenó que los autos se devolvieran al Ministro 

Ponente. 

CONSIDERANDO : 

PRIMERO.- Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 

revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, párrafo 

séptimo, reformado mediante Decreto de diez de junio de mil ~ . 

novecientos noventa y nueve, y 107, fracción VIII, inciso a), de la 
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Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción~. 

inciso a), de la Ley de Amparo y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y conforme a lo previsto en los puntos 

Segundo y Tercero, fraccfón vn. del Acuerdo General Plenario 1/1997; 

Séptimo Considerando, puntos Segundo y Cuarto del Acuerdo 6/1999, 

publicado el veintrtrés de junio de mil novecientos noventa y nueve en 

el Diario Oficial de la Federación; y primera parte del punto primero del 

Acuerdo Plenario 2/2001 , del diecinueve de febrero de ~mil uno; 

toda vez que se interpuso en contra de una sentencia dictada en la 

audiencia constitucional de un juicio de garantías en~ue se reclamó 

..¡. la inconstitucíonalidad de la ley del lmpues¡s ~1 Valor Agregado, 

específicamente sus artrculos 1 o y 1 °-A, y ~iste en el recurso 

problema de constítucionalidad. 

SEGUNDO.- El recurrente ~só los siguientes agravios: 

"PRIMERO.· Vlolacl~los artículos 77, fracción 11, 

y 78 de la Le~ Amparo, pues, contrarío a lo 

expuesto por ez de Distrito~ no procede el 

sobreselm~Jl!.t~ fundamentado en la fracción VI del 

artículo 1~e la Ley de Amparo.-- En el 

consic{_t!l!!ndo cuarto, foja 6 de la resolución 

recurrid( el Juez de Distrito apoya el 

sobreseimiento én la fracción VI del artículo 73 de 

la Ley de Amparo, considerando que la sola 

vigencia de los artículos 22, 141 y 141'-A del Código 

Fiscal de la Federación que fueron reformados por 

Decreto del 30 de diciembre de 1998 por el que se 

,. . modifican diversas leyes fiscales y otros 
, • 
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ordenamientos federales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y año, 

no me causan perjuicio .. porque se necesita un acto 

posterior de aplicación para que se origine tal 

perjuicio.-- El problema es que el Juez de Distrito 

analizó de manera aislada los tres artículos 

referidos, esto es, el 22, 141 y 141-A del Código 

Tributario, desligándolos del contexto general de 

mi demanda en que evidentemente se me provoca 

un perjuicio. la sola entrada en vigor de las 

reformas al articulo 1° y la adición del nuevo 

articulo 1°-A de la Ley del lmpuest·o al Valor 

Agregado que obligan a mis prestatarios a que 

retengan el Impuesto al valor agregado que les 

traslado en mis recibos de honorarios como quedó 

probado y evidenciado, provocándome con ello un 

triple pago del mismo Impuesto al valor agregado; 

la primera vez, al pagarles a mis proveedores el 

impuesto que ellos me trasladan por Jos Insumas 

que utilizo en mi actividad; la segunda vez, al pagar 

al fisco lntegramente el impuesto por conducto de 

mis clientes al efectuarme éstos la retención y 

enterar/o por mi cuenta quitándome la oportunidad 

de acreditar o descontar el impuesto pagado a mis 

proveedores (que es la lítis de mi demanda) lo cual 

provocará sistemáticamente 1pago de lo indebido' 

y, en consecuencia. saldos a mi favor de J :-

impuestos; y tercera, la monstruosa pretensión del ~ 
fisco de que le constituya un depósito en efectivo ... 

~-:·=-M 
.l• . 
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por la misma cantidad del saldo a mi favor para que 

la devolución se me pague con mi propio dinero.-

Si bien son ciertos los comentarios hechos por el 

C. Juez en torno a las leyes heteroaplícativas, no lo 

son en cuanto al contexto general puesto que la 

demanda de inconstitucionalidad de los artículos 

22, 141 y 141-A del Código Fiscal de la Federación, 

están en función e íntima relación con la re~a a 

la Ley de/Impuesto al Valor Agregado o sea, que 

aquéllos son consecuencia de ésta, po":f& tanto, es 

p~ocedente se me conceda la ~cción de la 

justicia declarando la inconstitucionalidad de 

dichos artículos con base~ los argumentos 

vertidos en mi demanda que, por obviedad, doy por 
',-' 

reproducidos los agraV1!Js contenidos en mi 

demanda.--- En p otras palabras, la 
<í':'~ 

inconstitucionalidaiJ de los artículos 22, 141 y 141-

A del Código ~1 de la Federación, derivan o son 

consecuencia ~s reformas a la Ley del Impuesto 

al Valor $!Bgado y van de la mano, aunque se 

trate de ifiYes diferentes, ya que ésta al ser 

auto~ativa provoca inevitablemente la 

aplicación de aquéllos, por lo que resultaría 

nugatorio el amparo concedido de manera parcial, 

esto es, solamente a la ley autoaplicativa, porque la 

'

.violación a las garantías individuales cometida por 

. a Ley del Impuesto al Valor Agregado genera las 

~.: .;(. rocidades consignadas en el Código Tributario y, 
:· .. -.-, . 
_:¡;yen consecuencia, para que sean realidad los 

:J~TE ;),~ 

·i ~lll';JC.I1 
íJ¡'I.~,¿ 

l··~''':-~· ... ,, 
' 
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efectos del amparo (cuyo fin de esta institución es 

evitar a la parte quejosa perjuicios de difícil 

reparación, así como evitar que se dificulte el 

retorne de las cosas al estado que tenian en caso 

de concederse el amparo), debe declararse la 

inconstitucionalidad no sólo de la ley autoaplicativa 

que es la del impuesto al valor agregado, sino 

también su conex10n que son los artículos 22, 141 y 

141"A del Código Fiscal de la Federación, pues aquí 

es donde se presentan y consuman las 

consecuencias del daño patrimonial que provoca la 

reforma a la Ley de/Impuesto al Valor Agregado.··

Sirven de apoyo las siguientes tesis, visibles en la 

Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la.~ Federacion y su Gaceta, 

Tomo VIl, enero de 1998, Tesis X.1°.19 K, págma 

1179 y Séptima Época, Tomo 121·126, Sexta Parte, 

página 218, que respectivamente dicen: 

SUSPENSIÓN CONTRA LAS CONSECUENCIAS DE 

LEYES AUTOAPLICATIVAS. La suspensión 

procede cuando se reclama un acto de aplicación 

derivado de una ley autoaplicativa, como lo es la 

que regula la venta, distribución y consumo de 

bebidas alcohólicas en el Estado de Tabasco, 

específicamente su articulo 5°, en el que al 

promulgarse, los preceptos adquirieron el carácter 

de inmediatamente obligatorios, es decir, se 

ejecutarán sin ningún trámite, y serán punto de .

partida pa·ra que se consumen posteriormente otras 

•'· 
[ ~ ~ 
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violaciones de garantías; máxime si en la demanda 

de amparo se designó a la autoridad encargada de 

realizar esas consecuencias, como parte que es en 

el juicio de garantías, pues de materializarse el acto 

de aplicación de la ley, existe el peligro de que se 

apliquen sanciones y luego reclamar actos 

consumados, por lo que a fin de evitar perjuicios, 

son objeto de suspensión las consec~cias 
materiales de ejecución de la ley.--- S~PENSIÓN. 

LEYES AUTOAPLICA TIVAS. Si se pi~ amparo 

contra la expedición y futura a~ción de un 

precepto legal, es claro que los actos de aplicación 

de ese precepto a quienes ~cuentran en sus 

hipótesis normativas es "!n acto cuya actualización 
1; • • 

es razonable legal y lóg~ente en el futuro, y que 

aunque la autorid~ encargada de aplicar el 
/ • 

precepto niegue hfb~ dictado algún acto en ese 

sentido, debe~tarlo legalmente en el futuro, por 

lo que ese acto · es susceptible de suspensión. De 

otra man~,b se hace más inútil, o por lo menos, 

menos effclénte, la institución de la suspensión, 

pues~ obliga a los quejosos a litigar contra la 

amenaza y el peligro de que se les apliquen 

sanciones y se les considere infractores si no 

obtienen y de litigar contra actos consumados. 

Siendo de notarse que los quejosos garantizan los 

~- daños y perjuicios que puedan causar con la 

suspensión, mientras que las autoridades no se 

suelen estimar obligadas a indemnizar los daños y 

o::.' . 
·¡ , ., 

'·o~ ... . -
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perjuicios que causan con sus actos ilícitos, 

cuando se tiene que volver las cosas al estado 

anterior a la violación (sin que aquí se deba 

resolver sobre la interpretación del artículo 80 de la 

Ley de Amparo).-- SEGUNDO.- Violación a los 

artículos 77, fracción 11, y 78 de la Ley de Amparo, 

porque, contrariamente a lo expuesto por el C. Juez 

de Distrito, los artículos 1t> y 1°-A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado infringen en mi 

perjuicio la garantía de proporcionalidad y equidad 

de los tributos tutelada por el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal de la República .. --· 

Con base en una clasificación que el C. Juez hace 

de los impuestos en directos e indirectos en el 

considerando quinto, {páginas 20 y 21), concluye 

que la diferencia entre ellos es la incidencia, y así 

es como llega simplistamente a su errónea 

conclusión de que la reforma a los artículos 1° y 1°

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no son 

inconstitucionales, porque al ser éste un impuesto 

indirecto no incide en mi economía, toda vez que la 

ley me otorga el derecho de poderlo trasladar a mi 

cliente (prestatario de mis servicios profesionales).

•· Aquf, claramente se ve la falta de conocimiento o 

de entendimiento del C. Juez en materia de 

impuestos indirectos y el efecto de la retención, 

pues la litis del asunto no está en que si la 

traslación de1 impuesto es constitucional o no, sino 

en haber cambiado el significado de la traslación 

~ - · . . - ~l 
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que ahora comprende no solamente el 'cobro del 

impuesto ', sino 'también el no cobro del mismo', 

porque éste será retenido (o sea no pagado) por 

parte del prestatario de mis servicios y, en 

consecuencia, de nada me servirá que le traslade la 

carga del impuesto si la reforma le autoriza a mi 

cliente a no pagármelo sino a retenerlo para que él 

lo entere en su totalidad por mi cuenta al fisi/¡? con 

~o cu~l me crea u~ serio per~uici~ al verme 

tmpedtdo a acredttar los 1mpue~os que 

previamente a mi me trasladaron ~roveedores y 

no al total que yo trasladé, con lo cual queda 

demostra~a la violación co~lonal al principio 

de proporcionalidad y eguidad consagrado en el 
,,., 

artículo 31, fracción IV, ~uestra Carta Magna, al 

obligarme a efectuar;;.sistemáticos pagos en exceso 

al fisco al no podef )creditar el impuesto que mis 

proveedores ~asladaron, provocando con ello 

saldos a favoi/:Jbr 'pago de lo indebido' que si bien 

es cierto ~go derecho a la devolución ésta no es 

inmediata iifautomática, afectándome en el flujo de 

mis ~eracíones por obligarme a tener 

indebidamente en poder del fisco recursos 

adicionales representados por los sistemáticos 

saldos a mi favor, con el único propósito de 

financiar al Erario Público, sin que haya ninguna 

razón ni soporte legal, afectándome en mi 

patrimonio por el deterioro del dinero en el tiempo; 

y resulta también inconstitucional, porque tal 
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afe~tac/ón no la tendremos todos los 

contribuyentes aunque nos encontremos en 

idéntica situación: ser personas físicas que 

perciben ingresos por la prestación de seiVicios 

personales independientes, por el simple hecho de 

que si sus clientes son personas físicas, éstas no 

les harán la retención como sí están obligados a 

.efectuarla mis clientes por ser personas mora/e~ -·· 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 3a.JJ.4191, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo VIl, febrero de 

1991, que fue invocada y utilizada por el C. Juez de 

manera indebida, esto es, para soportar que la 

traslación del impuesto no viola el principio de 

proporcionalidad ni equidad, Jo cual no era la litis 

del asunto.··· PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

SON REQUISITOS DE NATURALEZA DISTINTA 

CON LOS CUALES DEBEN CUMPLIR LAS LEYES 

FISCALES. La proporcionalídad y equidad que 

deben cumplir las leyes fiscales, conforme a la 

fracción IV de articulo 31 de la Constitución, no 

deben confundirse, pues tienen naturaleza diversa, 

ya que mientras el primer requisito significa que las 

contribuciones deben estar en proporción con la 

capacidad contributiva de los sujetos pasivos, el 

segundo consiste en que éstos reciban un trato 

igual, lo que se traduce en que las leyes tributarias 

deben tratar igual a los iguales y desigual a los 

desiguales.-- Como se aprecia, /os artículos 1° y 1°-



1 

·"-

,, ¡f 

~) ,. , ¡""_.... 

.. o .......... . . 

AMPARO EN REV1SIÓN 1790/99. 

A de la reformada Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, violan el articulo 31, fracción IV, 

constitucional, precisamente porque violan el 

principio de proporcionalidad y también el de 

equidad, es decir, en el primer caso, porque la 

retención me provoca sistemáticos pagos en 

exceso, es decir, pagos indebidos, o sea, pagos 

que no estoy obligado a efectuar sino q~ por 

efecto de Ja retención quedo en estado de 

indefensión, pues mi cliente se e~gará de 

retenerme el impuesto, provocan~lo una carga 

fiscal excesiva a la cual no estoy obligado, 

generándome saldos a favor .... ~iles de recuperar 

por las nuevas trabas . que se incorporaron al 
'~·1 

Código Fiscal de la Fed~ón cuyos artículos 22 y 

141 también se comflaten en este mismo juicio, ya ¡ , 

• {('~~ 1 ~· . t que s1 no se cuentan"tion os recursos su,c1en es 

para deposita~ejar congelados por seis meses 

el dine.ro que ~apricho del Administrador Local 

que acu,emlt> la devolución exija com{) condición 

para tramiffr la solicitud de devolución, no se 

podriD;:¡ecuperar Jos saldos a favor y se tendrán 

que dejar perder, con el consiguiente incremento 

que eJio representa en la carga fiscal, por lo, cual 

tales reformas no cumplen con el requisito de 

proporcionalidad establecido en la fracción IV del 

~ artículo 31 constitucional, puesto que dicho 
\ 

' gravamen pasa por alto que para cumplir con el 

• ~ •1 principio de proporcionalidad se debe 
... 

. 1 
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forzosamente atender a la capacidad económica del 

contribuyente, situación que en el presente caso no 

se atiende debido a que la retención no depende de 

la capacidad contributiva del contribuyente, sino de 

causas ajenas a éste y ajenas a la prestación del 

servicio, esto es, dependerá de si el prestatario es 

persona flsica o moral.··· Y en el segundo caso, 

también viola el principio de equidad, porque el 

artículo 1°-A no da trato igual a iguales al prever 

que la retención sólo procederá cuando el 

prestatario sea una persona moral, o sea, una 

persona ajena a la relación tributaria; en otras 

palabras, si tenemos a dos contribuyentes 

exactamente Iguales, esto es, que ambos sean 

personas físicas, que ambos perciban Ingresos por 

la prestación de servicios personales 

independientes; que ambos presten el mismo 

servicio; que ambos cobren lo mismo, se les dará 

un tratamiento fiscal diferente dependiendo de un 

tercero, esto. es, uno ajeno a la relación tributaria: 

el cliente, ya que si es persona física no habrá 

retención y si es persona moral, sí habrá retención 

del impuesto con las consiguientes consecuencias 

patrimoniales que ya se expusieron en otros 

conceptos de violación.·- Por lo anterior, se 

confirma la violación al principio de equidad 

porque la retención del impuesto no es pareja a 

todos los contribuyentes, sino sólo a unos cuantos, 

como es mi caso, lo cual deviene en 

··):t• 
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inconstitucional, ya que para unos se les grava 

sólo por •et valor agregado' y para otros, como es 

mi caso, se convierte en una ley que 'grava el total 

del ingreso', al no· permitirme acreditar el impuesto 

que previamente me trasladaron mis proveedores, 

o sea, que en mi caso no grava a todos los demás, 

únicamente 'el valor agregado', sino 'la totalidad 

del ingreso', provocando con e/1~ que 

sistemáticamente se generen sal d. os a .tf!vorpor el 

pago de lo indebido, ya que contra la r~ncíón no 

se me permite ningún ~redita":Jiento, 
traduciéndose con ello en un disfrazado aumento 

de impuesto; pero que, a~, para recuperar 

dicho saldo habrá que pasar por tortuosos y , .. ,, 

engorrosos trámites de ~cltud de devolución del 

pago de lo lnde~o ef cual estará sujeto al 

capricho del funcio~io, pues la ley le otorga la 

facultad discr~nal de exigirme que deposite en 

efectivo una ~dad equivalente al saldo a favor 

s~licitadq(;9i¡qu~ para garantizar la improcedencia 

de la de~ución, lo que implicará tener que 

dese~lsar, 'además', otra cantidad igual, sin que 

por ello se garantice que se obtendrá la devolución 

inmediata, pues no se reformó el plazo de 

cincuenta dlas que tiene la autoridad para atender 

la solicitud de devolución, por lo que si finalmente 

la niega, aun en este caso el particular, como el 

suscrito, tetJdría que esperar seis meses para 

poder recuperar el depósito efectuado que 
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garantizaba una devolución que nunca llegó.--· 

TERCERO.-· Violación a los artículos 77, fracción 

11, 78 y 79 de la Ley de Amparo, dado que el C. Juez 

de Distrito omitió resolver la cuestión 

efectivamente planteada en relación con los actos 

rec/amados1 consistentes en la reforma a los 

artículos 1° y 1°·A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, siendo que dichas disposiciones 

jurídicas se combatieron por vicios propios en los 

conceptos de violación.--· En el considerando 

quinto, fojas 20 y 23 de la resolución recurrida, el C. 

Juez de Distrito se desvía 180 grados al entrar al 

estudio de los conceptos de violación esgrimidos 

por la quejosa en su demanda de garantfas 

llegando a una conclusión equivocada, debido a 

que: o no entendió la problemática de la reforma 

impugnada, o no conoce la mecánica de los 

impuestos indirectos y en virtud de su erróneo 

entendimiento, se concreta en concluir que los 

motivos que . aduce el impetran te de amparo, son, 

por un lado, infundados, inatendíbles e 

inoperantes.-- Para soportar su dicho empieza por 

hacer una perorata clasificando Jos impuestos en 

directos e indirectos (página 20 y 21 ), precisando 

que los directos se distinguen de los indirectos por 

los fenómenos de la incidencia y repercusión, esto 

es, que en los impuestos directos la incidencia 

recae sobre quien paga el tributo al fisco, en 

cambio, en los indirectos el que paga el impuesto 

\ . 
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no tiene la incidencia del mismo, sino que por el 

efecto de la repercusión, la traslada a otro sujeto 

recuperando asl el dinero pagado al fisco (página 

21, 4° párrafo) y aqul está el quid del asunto que no 

resolvió el Juzgador, pues la reforma me impide 

recuperar el dinero pagado al fisco, porque mis 

clientes no me lo pagarán sino que será ~ido 

por ellos.--- Al ser así, el C. Juez resolvi"S . una 

cuestión no planteada, porque en el pr~ agravio 

de mi escrito demando la inconsttonalidad del 

artículo 1° de la Ley del lmp to al Valor 

Agregado, ya que cambia .: arbitrariamente el 

significado del concepto 1tr~do del impuesto ' 

para indicar que no sólo. e,s .el ,cobro del impuesto ' - -~-
que como contribuyenfit debo hacer a mis 

prestatarios de un ~to equivalente al impuesto 

establecido en la ley, sino ,también cuando no lo 

cobre ', porq~e será retenido por mis 

prestatarios conforme al artículo 1°-A, fracción 11, 

inciso a), ~ pesar de esta precisión el C. Juez 

indica ~e, n~ hay pro~lema d~ constitucionali~~d 

porque ~pagma 22, pr~mer parrafo) la traslac10n 

jurídica es el derecho que tiene el sujeto pasivo de 

exigir el pago de esa suma a otras personas, ajenas 

a la relación jurídica tributaria; o sea, que para el 

sujeto pasivo, la traslación es un derecho (de 

~... recuperar lo que pagó al fisco) que le otorga la ley y 

~:~ para el tercero incidido o trasladado, es una 

; : . obligación que le impone la propia ley. Como se 
•' 

- J~. 

\ 
'l'. 
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aprecia, el Juzgador reconoce que tengo el derecho 

de recuperar lo pagado al fisco, pero la reforma me 

hace nugatorio ese derecho al obligar a mis 

clientes a retenerme el impuesto y esto es lo que el 

Juzgador no resolvió, sino que se desvió por otro 

camino.-- No obstante lo anterior, en su erudicción 

en materia de impuestos, e./ C. Juez sigue diciendo 

(página 22, segundo párrafo) que no es 

inconstitucional el Impuesto al valor agregado, 

porque dicho impuesto no es acumulativo desde el 

momento en que cada industrial o comerciante al 

recibir el pago del impuesto que traslada a sus 

clientes, recupera (¿¿ ??) el que a él le hubieran 

repercutido sus proveedores y entrega al Estado 

solamente la diferencia(¿¿??), sin que tal traslado 

pueda considerarse inconstitucional atento al 

criterio sustentado en la tesis publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

'VALOR AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO AL. LA 

OBLIGACIÓN. DE TRASLADARLO NO ES 

INCONSTITUCIONAL. .. (y transcribe su contenido).

•• Con este párrafo queda evidenciado que lo que el 

C. Juez falló fue un concepto que no era motivo de 

discusión, ya que en ningún momento de mi 

demanda se cuestionó si la traslación del impuesto 

al valo.r agregado es o no constitucional. Por otra 

parte, queda evidenciado que lo afirmado por el C. 

Juez es precisamente lo que no cumplen los 

artículos combatidos y convierten al impuesto en 
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acumulativo, pues no es cierto que ahora como 

quedó el texto legal se pueda recuperar el Impuesto 

que a mí me hubieran repercutido mis proveedores, 

porque con la retención ya no tengo de donde 

efectuar la recuperación que es la litis del asunto; y 

tampoco es cierto que al fisco solamente se le 

entregue la diferencia,. pues al ser rete9 el 

impuesto por el cliente al fisco le entre~a la 

totalidad del impuesto trasladado y no ~amente 
la diferencia que es la cuestión co!pl>~tida, porque 

me veo imposibilitado a acreditar ~puesto que 

me trasladaron mis provee~~ y no tengo de 

dónde acreditarlo, pues mis cli tes me lo retienen 

y lo enteran en su totali~~in darme oportunidad 

a recuperar el impuesto previamente pagado a mis 
~ 

proveedores.-- Y etf-~ página 23, concluye el C. 

Juez esta disertación para justificar que no me 

causa perjulci~lciendo que la incidencia del 

impuesto }~'~ afectar~ al consumi~or fín_ar y a 

nadie má~orque solo el consumidor fmal es 

quien ffl'orta la carga económica del gravamen 

porqu; ie deriva de la secuencia en la que cada 

una de las etapas del proceso de comercialización, 

cada adquirente va pagando al fisco la proporción 

equivalente al valor agregado de cada operación 

mercantil.-- Lo anterior es verdad si no hubiera 

habido reforma, pero la realidad es otra en que la 

incidencia del impuesto no sólo es el consumidor 

final, sino también en las etapas intermedias, 
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convirtiéndolo en acumulativo y es por ello este 

juicio de garantías, o sea, que la mecánica pura del 

impuesto al valor agregado, antes de la reforma, no 

es la litis del asunto, sino que la verdadera litis es 

precisamente la retención o falta de pago la q,ue 

provoca que la incidencia del impuesto no se 

refleje solamente en el consumidor final; sino en 

las etapas intermedias, como es mi caso, en que al 

ser retenido el Impuesto y no pagado por mis 

clientes no se está cumpliendo con el principio ,en 

el que sustenta el impuesto al valor agregado, .Ya 

que al retenerme el impuesto y enterar/o por mi 

cuenta al fisco, éste recibe no la proporción 

correspondiente a la proporción del valor 

agregado, sino fa totalidad, provocando la 

piramidación y acumulación del impuesto, 

generando sistemáticamente saldos a mi favor 

derivados de estos pagos indebidos y, por Jo tanto, 

ilegales.-- Como se aprecia el C. Juez está 

confundido en la litis, ya que no fue· materia de 

discusión si tengo o no el derecho de trasladar el 

impuesto, sino el no pago de dicho impuesto 

trasladado por parte de mis clientes. Sin embargo, 

utilízando sus P"'opios argumentos se confirma la 

i.nconstitucionafidad de la reforma~ ya que 

insistentemente el C. Juzgador hace hincapié en 

que el sujeto pasivo (yo) tiene el derecho de 

'recuperar' vía cobro que le haga al tercero incidido 

o trasladado del impuesto que le fue trasladado, 

,. 

.. .. 
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entonces si esto es lo afirmado por el C. Juez 

resulta un contrasentido que concluya diciendo 

que no es inconstitucional la 'no recuperación vfa 

cobro del Impuesto trasladado' (utilizando sus 

propios argumentos), por lo cual queda evidente 

que el C. Juez o no entendió o no quiso entender el 

problema, pues eso es precisamente lo ~ la 

reforma me está quitando: el derec.ho de cobtAr/e al 

cliente incidido o trasladado el impues~a que él 

me lo retendrá y enterará directamfll'~e al. fisco sin 

que pueda yo hacer ningún acredit~nto y verme, 

en consecuencia, impedido a [!!~uperar el impuesto 

que previamente me traslada~ mis proveedores, 

provocando con ello panfl:$ en exceso o indebidos 
:z -~ · 

que para recuperarlos ')tngo que recorrer el 

tortuoso camino de~ devoluciones, cuya reforma 

también se combatió~ por el hecho de que para 

lograrlo, ten~ue efectuar otro desembolso 

equivalente al saldo a mí favor para que con mi 

propio dif¡¡¡¡ el fisco me devuelva lo que ya me 

cobró JI.!! más, configurándose así un triple. pago ·de 

impue~s por la misma operación.~- CUARTO.

Violación a los artículos 77, fracción 11, y 78 de la 

Ley de Amparo, pues~ contrario a lo expuesto por el 

C. Juez de Distrito, los artículos 1° y 1°-A de la ley 

reclamada infringen las garantías de 

......._proporcionalidad y equidad tributarias tuteladas en 
~~~. ' . 

t: los artículos 14, 16 y 31. fracción IV, de nuestra 

Carta Magna, por otra parte, el C. Juez de Distrito 
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viola en mi perjuicio el artículo 79 de la Ley de 

Amparo, pues al estudiar el sexto concepto de 

violación esgrimido no resolvió la cuestión 

efectivamente planteada.-·· En el considerando 

quinto (página 29) el C. Juez al analizar el problema 

proporcionalidad y equidad, cuya garantía es 

violada por los artículos 1° y 1°·A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado que se .impugnan de 

inconstitucionales, concluye en que no hay 

violación en virtud de que el artículo 1° de manera 

general establece la obligación a todos los 

contribuyentes de trasladar el impuesto en forma 

expresa y por separilda (página 30).··· Nuevamente 

el C. Juzgador confunde el problema a resolver~ 

pues en ningún momento se cuestionó el fenómeno 

de la traslación sino la retención del impuesto y al 

respecto, sigue diciendo en su página 30: que la 

retención en los términos de los -artículos 1°-A y 3° 

no es concu/catoria en mi perjuicio de la garantía 

establecida en el articulo 31, fracción IV, de la 

Co!Jstitución1 porque tno resulta cierto que por el 

solo hecho de que a una persona física se le 

retenga el impuesto por parte de la persona moral, 

origine un pago excesivo del impuesto, porque el 

mismo numeral confiere al contribuyente la 

oportunidad de que pueda disminuir del impuesto a 

su cargo, el que le hubiera sido retenido'.--- Con 

este párrafo transcrito de la sentencia del C. Juez 

sale a relucir su total ignorancia respecto de · la 

~ 156 
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mecánica del impuesto al valor agregado, por lo 

que es necesario entrar a la explicación del mismo: 

--- El principio sobre el cual descansa el impuesto 

al valor agregado, es que se causa 'solamente por 

el valor incorporado' en cada una de las etapas del 

proceso económico, desde su producción hasta 

llegar al consumidor final; esta característi~ el 

sello distintivo del/VA contra Jos otros impd'estos 

también al consumo, pero que eran ~rifásicos 
acumulativos o en cascada corp _ lo fue por 

ejemplo su antecesor: el ímpuesto~bre ingresos 

mercantiles, ya que gravaba~ valor total de una 

mercancía en cada transacci~ectuada a lo largo 

del proceso producción . y comercialización.··· 
" .. ~, 

Dicho principio fue re~gido por la Ley del 
~ 

Impuesto al Valor A~ado en sus artículos 1° y 4°, 

que dicen: Art. 1°.· ... --· El contribuyente trasladará 

dicho impuest~ forma expresa y por separado, 

a las personas que adquieran los bienes, los usen o 

gocen te-a/mente, o reciban Jos servicios. Se 

enten~.!._á por traslado del impuesto el cobro o 

cargo ~e el contribuyente debe hacer a dichas 

personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta ley, inclusive cuando se 

retenga en los términos de los artículos 1 °~A 6 3°, 

tercer párrafo, de la misma.··· El contribuyente 

pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado (o sea, acreditando el impuesto 
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trasladado; ver art. 4°) o el que él hubiese pagado 

en la importación de bienes o servicios .. .'-·· Art. 

4°.- El acreditamiento consiste en restar el 

impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 

aplicar a los valores señalados en esta ley, la tasa 

que corresponda según sea el caso. Se entiende 

por Impuesto acreditable un monto equivalente al 

del impuesto al valor agregado que hubiera sido 

trasladado al contribuyente y el propio impuesto 

que él hubiese pagado con motivo de la 

importación de bienes o servicios, en el mes o en el 

ejercicio al que corresponda ... ' --· Desde el punto 

de vista económico, el valor agregado puede ser 

considerado como la difere.ncia entre las compras y 

las ventas durante un periodo dado.·-- Desde el 

punto de vista práctico el /VA se causa en toda 

enajenación de bienes, prestación de servicios u 

otorgamiento temporal del uso o goce de bienes; y 

por tanto, es un impuesto de etapas mf!ltiples que 

finalmente re~ae sobre el último consumidor. No es 

un impuesto en cascada debido a que en cada 

etapa se paga el /VA sobre la diferencia entre el 

precio de los bienes adquiridos y el precio de 

venta, esto es, sobre la parte de 'valor agregado' lo 

cual se convierte en un impuesto proporcional, 

porque es una proporción del impuesto total el que 

se paga en cada etapa y al final del proceso, el 

monto del impuesto pagado· es sólo una función de 

la tasa del gravamen aplicada al precio, 

... _ 
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independientemente del número de etapas 

recorridas. Dícho de otra manera, en cada etapa se 

anticipa una parte del impuesto que corresponde a 

la creación del valor agregado y la suma de esos 

anticipos iguala a la carga que recae (incide) sobre 

el consumidor final.--- El hecho de que la parte final 

de.J párrafo cuarto del artículo 1° pe. al 

contribuyente restar del impuesto a su ca'Pgo el 

impuesto que le fue retenido$ no ~sana el 

problema de inconstitucionalidpd,_ sino que 

simplemente es una aclaración pa~vitar cometer 

el error de que el impuesto s~tere dos veces~ lo 
~ 

cual además de lnconstít~ioniJI, seria una 

monstruosidad pretende!Jf}~ el impuesto se pague 

do·blemente en cada tran~ción, una efectuada por 
~ 

el retenedor y otr¡:.~ fisco directamente por el 

contribuyentet Jo cual es muy diferente a afirmar 

como indebid~te lo hace el C. Juez que ya con 

eso se elimina el problema de inconstitucionalidad, 

pues per~ el problema de no poder recuperar 

los i~estos previamente trasladados por los 

prove';;~res del prestador de servicios, generando 

indebidos 'pagos en exceso de impuesto~ ...... Con el 

justificado temor de que mis P'alabras no sean lo 

suficientemente elocuentes y con el fin de que no 

quede lugar a dudas de lo que estoy afirmando, a 

~-continuación muestro un ejemplo hipotético de la 

~~át,Jecánica del impuesto al valor agregado, en donde 
~~· .. f .. . 

f /::.) se aprecia que el impuesto se va pagando en cada 
(-...:;~ -
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etapa únicamente por la diferencia del precio de 

venta y el de compra~ esto es, por la porción del 

valor que en cada etapa se le agrega, de tal manera 

que el consumidor final e:s quien resiente la 

incidencia total del impuesto el cual fue pagado 

parcialmente por cada una de las etapas por Jas 

que pasó el bien o servicio hasta llegar al 

consumidor f inal. 

EFECTO DE LA TRASLACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

DEL IVA EN CONDICIONES NORMALES (sin 

retención) 

IMPORTADOR 

Compra 
Pago al fisco (1 ) 

Valor lmpto. 
100 15 

15 

1) Impuesto pagado en la Aduana 

f ABRICANTE 
Valor lmpto. 

Venta al Distribuidor 300 45 
menos: 
lmpto. pagado en la 
compra 
W. Agregado 

·200 -30 
100 . 

Dif. a enterar ( ingre.so al fisco) 15 

1) Impuesto pagado en la Aduana 

DETALU STA 
Valor lmpto. 

Venta al Consumidor 500 75 
menos: 
tmpto. pagado en la 
CQmpra 
Vr. Agregado 

-400 -60 
100 

Oil. a enterar (ingreso al fisco) 15 

IMPORTADOR 
V,alor lmpto. 

Venta al fabricante 200 30 
Menos 
lmpto. Pagado en la aduana -100 -15 
Vr. Agregado .1QQ 

Dif. A enterar (ingre!.>o al fisco) _.15 

OISTRIBUIOOR 
Valor lmpto. 

Venta al deran¡ste 400 60 
Menos 
lmpto. Pagado en la compra -300 -45 
Vr. Agregaao 10.0. 

Dif. a enterar (ingreso al ñsco) --..1.5 

RESUMEN 
INGRESO AL FISCO 
Enterado por el imponedor en 
Aduana. 
Enterado por er Importador 
Enterado por el Fabricante 
Enterado por el Dis1ñbuidor 
Enterado por el Detallista 
Total a cargo del consumidor 

15 
15 
15 
15 
~ 
~ 

Para demostrar que el C. Juez está equivocado en 

su apreciación, a continuación repito el mismo 
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ejemplo, sólo que esta vez cambio la etapa previa a 

la final con una prestación de servicios (como es 

mi caso) en que el prestatario de mis servicios me 

retiene el impuesto a fin de mostrar claramente el 

perjuicio que me ocasiona la retención que me 

hace mi cliente: 

EFECTO ACUMULATIVO DE LA RETENCI~EL 
IVA 

IMPORTADOR 
Valor lmpto. 

C<>mpra 1 00 15 
Pago al t.sco (1) 

15 

1) Impuesto pagado en Ja Aduana 

FABRICANTE 
Valor lmpto. 

Venta al OistrlbuidOI 300 45 
menos: 
lmpto pagado en la 
compra -200 -JO 
Vr. Agregado 100 

011. • eooow (~O'"" al ll"o) ~ 

PRESTADOR DE SERVICIOS 
Jmpto. 

Venta al Consumidor 75 
menos· 
Impla. pagado en los 

u1sumos ~ :400 -&0 
Vr. Agregado 100 
Dif, impuesto a carg 15 
Menos: lmpto. retenido - 75 
0 1f. a enterar (Ingreso al fisco) 15 

Saldo a favor por no poder 
efeciuar los acreditamlentos -60 

IMPORTADOR 
~ Valor Impla. 

Venta al fabricante ~ 200 30 
Menos 
Impla. Pega~n !a aduana ·HlO -15 
Vr. Agregad 'Y 1Q.O 

Oif. A.enterar (ingreso al fisco) ___15 

~ 
DISTRIBUIDOR 

.:. "-~nla al detallista 
'Menos 

Valor tmpto. 
400 60 

lmpto. Pagado en la compra ::3.QQ__; 
~ 
Vr. Agregado 

Dif. a enterar (lngreso al fisco) __l.!¡ 

RESUMEN 
INGRESO AL IFISCO 
Enterado por el importadO( en 
Aduana. 
Enterado por el Importador 
Enterado por el Fabricante 
Enterado por el Distribuidor 
Enterado por el Prestador de Serv. 
Retenido y enterado por el 
Prestatario. 

15 

15 
15 
15 
o 

75 

Total ingresado al fisco 
tmpto a cargo del consumtdOI' 
tmpto pagado de más por el 
Prestador 

135 
~ 

60 

El problema de inconstitucionalidad que contiene el 

artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor 

' . Agregado, cuyo tercer párrafo fue transcrito en 

• / -~ párrafos precedentes y tal como lo expuse en el 
. 1 
,'' 

··=· 
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primer agravio de mi demanda, es que la reforma 

define ahora que la traslación del impuesto ya no 

es tan sólo el cobro que del mismo se le haga al 

cliente, sino también el no cobro debido a la 

retención prevista en el también inconstitucional 

artículo 1°-A, provocando con ello afectación 

patrimonial y pagos indebidos al fisco provocados 

por la retención, pues como se aprecia en el cuadro 

resumen, el fisco recibió en este ejemplo 135 en 

Jugar de 75 que es lo único que tenía derecho a 

percibir y esa diferencia de más, es precisamente 

los 60 que el prestador de servicios de este ejemplo 

no pudo acreditar debido a que su cliente le retuvo 

el impuesto que le trasladó y lo enteró en su 

totalidad sin dar oportunidad a que en cada etapa 

sólo se entere fa diferencia como lo establece el 

artículo 1°, tercer párrafo, y 4° de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, rompiendo con ello, el 

principio en que descansa este impuesto para 

evitar que sea cascada o acumu/atiVQ.~-- El único 

supuesto en que dicha afectación disminuirfa pero 

sin desaparecer, es cuando el contribuyente 

tuviera, además, ingresos de otros clientes que no 

estuvieran obligados a efectuar la retención 

(personas físicas, por ejemplo) por los cuales 

resultara impuesto a su cargo y de ahí deducir el 

impuesto retenido, según lo establece la parte final 

del párrafo tercero del artículo 1° de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y en el cual se apoyó ef 

.r·· . 
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C. Juez para emitir su criterio, sin embargo, como 

esa supo.sición es difícil que se dé porque nadie 

puede asegurar que se tengan además siempre ese 

tipo de ingresos para que resulte impuesto a cargo 

del cual se pueda descontar el impuesto retenido, 

es por lo que la reforma al artículo 1° y 1°-A son 

inconstitucionales, porque deben "8f!ver 

situaciones generales y no .supuestos partic'tlares 

de muy difícil realización; que no se d~ue haya 

personas que sólo perciban hon~arios de otras 

personas físicas y nunca esté/J:::J;ujetas a la 

retención, pero mi caso es precisamente al 

. . td 1 ~ 't contrano, en que en o os os sos estoy su}e o a 

la retención y, por lo tan~&, 1J1e ocasiona perjuicio la - :~. 

reforma combatida.-- Padt demostrar que la parte 

final del párrafo cu~ del articulo 1° de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado en que se apoya el C. 

Juez para ne~ la protección de la justicia, no 

soluciona el problema de inconstitucionalidad, 

presento ~ continuación el mismo ejemplo 

única~!:_nte de la parte final bajo el supuesto .de 

que p~ de los ingresos no están a retención con 

los cuales se genera impuesto a cargo de donde 

descontar el impuesto· retenido y que aún así, 

resulta afectación porque no se recupera en su 

totalidad, o sea, que sólo en casos muy de 

*" laboratorio es cuando se ·eliminaría el efecto, mas 

no en la generalidad. 

Ji cr 
De·! · 

NDl! 
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EFECTO ACUMULATIVO DEL IMPUESTO POR LA 

RETENCIÓN AUNQUE PARTE DE LOS INGRESOS 

NO ESTEN AFECTOS A RETENCIÓN 

PRESTADOR DE S·ERVICIOS 
Valor lmpto. 

Honoranos a PM 200 30 
Honoranos a PF 300 45 
Suma ingresos 500 75 
menos· 
lmpto pagado en los 
Insumas -400 ::60 
vr. Agregado 100 
lmpto a cargo (ingreso al fisco} 15 
menos. 
lmpto relen!do por PM . ~ 
Saldo a favor por no pode'r 
Efectuar los acreditamientos ~ 

RESUMEN 
INGRESO Al FlSCO 
Enterado por el importador en 1 5 
Aduana. 
Enterado por el Importador 15 
Enterado por el Fab-ricante 15 
enterado por el Distribuidor 15 
Enterado por el Prestador de Serv. O 
Retenido y enterado por el ~ 
PTestatarlo. 
Total ingresado al fisco 90 
lmpto a cargo del consumidor ~ 
lmpto pagado de mas por el 
Prestador ----.1.S 

·•' ,,. 

QUINTO.- Violación a los artículos 77, fracción 11, y ..,,. 

78 de la Ley de Amparo, pues, contrario a lo 

expuesto por el C. Juez de Distrito, los artículos 1° 

y 1°-A de la ley reclamada, son violatorios del 

artículo 31, fracción IV, constitucional, al propiciar 

un trato desigual a sujetos iguales.-- Un aspecto 

que es muy importante dejar aclarado es la 

indebida concepción que tiene el C. Juez del 

concepto de equidad analizado en el considerando ,~., 

quinto (página 31) de su resolución, pues no es 

cierto que la violación a esta garantía la esgrimi en 

función de la capacidad contributiva, sino del 

diferente tratamiento que la ley nos da a los que 

percibimos ingresos por honorarios.-·· El C. Juez 

indebidamente afirma que el principio de equidad 

tributaria está encaminado al derecho que tienen 

todos los gobernados de recibir el mismo trato que 

quienes se ubican en una similar situación de 

derecho; de tal suerte que todos aquellos 
' .. , 
. r. 
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contribuyentes que se encuentran en una misma 

situación de derecho como es el caso de aquellos 

que prestan servicios independientes, están 

obligados a que se les retenga ese impuesto y en 

esa tesitura, es obvio que los artículos 1° y 1°-A de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no viola el 

principio de equidad y proporcionalída~tes 

descrito, pues contempla a todas a~~llas 

personas que están prestando sus s~cios .. . '-·· 

Tal parece que el C. Juez no enten5Jló los agravios 

planteados en mi demanda, por 1&J,a1 emítió su 

errónea sentencia, pues precisamente eso es lo 

que estoy reclamando, el trat~sigual, pue.s no es 

cierto como lo afirma el .J~z_gador que la ley afecte 
~ .. ~. 

de igual manera a todo~os contribuyentes que 

prestamos servici~ independientes, pues el 

artfculo 1°-A sólo al enumerar los únicos casos en 

que procede l~ención, por exclusión elimina a 

todos los demás que estando en la misma situación 

jurídica d~scrito demandante no les afecta la 

retención por no estar en el supuesto, dando así .un 

trato fif:;Jgual a iguales.··· En efecto, el artículo 1°-A 

en su fracción JI,. inciso a), obliga únicamente a las 

personas morales que reciban servicios personales 

independientes prestados por personas físicas a 

retenerles el impuesto al valor agregado que les 

sea trasladado por los servicios que recibieron ..... 

Lo anterior, significa que la ley no es pareja, 

violando la garantía de equidad que obliga a tratar 
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igual a los iguales, pues no estarán sujetas a la 

retención, entre otros casos, los siguientes: a).· Las 

personas ffsicas prestadoras de servicios, incluso 

por servicios tdénticos al suscrito demandante y 

hasta por el monto de honorarios iguales, si dichas 

personas flsicas perciben sus ingres~s de otras 

personas físicas, es decir, que siendo el 

contribuyente igual en cuanto a ser persona física, 

dedicarse a la misma actividad, prestar idénticos 

servicios, cobrar lo mismo, en un caso habrá 

retención y en otro no, dependiendo de quien es el 

cliente; si es persona moral, habrá retención, pero 

si es persona física, no.-· b).· Las personas 

morales prestadoras de servicios, tampoco estarán 

sometidas a la retención por los honorarios que· 

cobren, aunque los servicios independientes sean 

los mismos, y sin importar si el cliente es persona 

física o persona moral.··· Como se aprecia, es muy 

diferente el enfoque que el C. Juzgadf:!r le dio al 

concepto de . violación esgrimido en mi demanda y 

el que él interpretó, por lo cual utilizando su propia 

argumentación hago propios los apoyos utilizados 

de manera indebida por el Juzgador al invocar la 

tesis jurisprudencia/ (páginas 25 y 26), sólo esta 

vez aplicadas en mi favor, pues queda demostrada 

la falta de equidad que contiene la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado en su artículo 1°-A que 

~ 
.· 
'•' ., 

·~· :f' 

contempla la retención sólo a unos contribuyentes A 

con exclusión de otros que guardan la misma 
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calidad y se ubican no en similar sino en idéntica 

situación de hecho, pero que para que haya o no 

retención dependerá de quién es el prestatario, sin 

que el tipo de servicio varle.--~ Tesis jurisprudencia/ 

14/97, Pleno, SCJN del 2 de julio de 1997, (EQUIDAD 

TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio de 

equidad no implica la necesidad de que los 'Wtos 

se encuentren, en todo momento y ante cu~quier 
circunstancia, en condiciones d~ absoluta 

igualdad, sino que, sin perjuicio ~/.deber de los 

poderes públicos de procurar 1NJualdad real, 

dicho principio se refiere a l~aldad jurídica, es 

decir, al ·derecho de todos s gobernados de 

recibir el mismo trato rme quienes se ubican en 
'$i~, 

similar si tuación de hech~orque la igualdad a que 

se refiere el artícul~ fracción IV, constitucional, 

/o es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo 

anterior deriv+ siguientes elementos objetivos, 

que permiten delimitar al principio de equidad 

tributaria/~o toda desigualdad de trato por la ley 

suponrP~na violación al articulo 31, fracción IV, de 

la Co~itución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sino que dicha violación se configura 

únicamente sí aquella desigualdad produce 

distinción entre· situaciones tributarias que pueden 

considerarse iguales sín que exista para ello una 

justificación objetiva y razonable; b) a iguales 

supuestos de hecho deben corresponder idénticas 

consecuencias jurfdicas; e) no se prohíbe al 
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legislador contemplar .la desigualdad de trato, sino 

sólo en los casos en que resulta artificiosa o 

injustificada la distinción; y d) para que la 

diferenciación tributaria resulte acorde con las 

garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas 

que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 

de manera que la relación entre la medida 

adoptada, el resultado que produce y el fin 

pretendido por el legislador, superen un juicio de 

equilibric en sede constitucional'.--- En la especie, 

se violan estos principios, pues aun en los 

prestadores de servicios intrínsecamente iguales 

en cuanto a su actividad1 al servicio que 

desarrollan, al trabajo que realizan, etc., no se 

justifica que por el hecho de que el prestatario sea 

persona física no haya retención afectando el 

patrimonio del prestador del sen/icio, ya que con 

tal retención se verá imposibilitado a recuperar el 

impuesto que le fue trasladado por sus 

proveedores, en otras palabras, la violación se 

traduce en que se trata de manera desigual a 

iguales, pues dos sujetos exactamente iguales, 

tendrán diverso tratamiento riscal dependiendo de 

un factor externo, ajeno a la relación tributaria 

como lo es el cliente de ambos, ya que si es 

persona física el tercero, no habrá retención, pero 

si es persona moral y si es persona moral, sí 

procederá la retención, sin haber cambiado ni al 
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sujeto, ni el servicio prestado.-- No obstante, esa 

evidente violación constitucional, el C. Juez 

considera que sólo hay violación cuando se cobren 

tasas diferentes a un profesionista con respecto a 

otro, y así lo afirma en su página 31, diciendo: 
1 
•• • caso contrario seria, cuando la desigualdad se 

produjera con distinción entre situ~es 

tributarias .que puedan considerarse igualei, sin 

que existieran para ello una justificació~bjetiva y 

razonable; como por ejemplo, dicrse, en caso de 

que la ley estableciera que todas a~las personas 

fisicas que presten servicios fJ~ependlentes, bien 

puede ser el de aquello~ue trabajan por 

honorarios, les fuera re~o el impuesto al valor 

agregado -conforme a cie--:fa tasa, en el que fuera 

mayor la relativa a ~adores que a los abogados, 

y entonces, sí se estaría en presencia de una 

desigualdad v+ria.-~- En esas condiciones, se 

insiste que)_os numerales 1° y 1°-A de la reformada 

Ley del l~sto al Valor Agregado, no resultan 

violat~s del articulo 31, fracción IV, de · la 

Constiiti6íón General de la Repúblicat pues no es 

cierto como lo manifiesta el quejoso que se trate en 

forma desproporciona/ a los que se encuentran en 

una misma situación de derecho; razón por la cual 

es de establecerse que procede negar el amparo y 

protección de la Justicia Federal solicitada ... # 

, Con el absurdo ejemplo propuesto por el C. 
_ .. 

Juzgador se confirma que no entendió la 

169 



. " 

AMPARO EN REV~ISIÓN 1790/99. 

problemática que encierra el artículo 1°-A de la Ley 

reformada del Impuesto al Valor Agregado, pues la 

falta de equidad declarada por nuestro Máximo 

Tribunal en la tesis jurisprudencia/ transcrita y que 

fue invocada por el Juzgador, no se refiere a que 

sólo existe falta de equidad cuando la ley impone 

tasas diferenciales a diversos tipos de 

contribuyentes.--- En efecto, la falta de equidad que 

introdujo la reforma, a través del artículo 1°-A, es 

que trata de manera desigual a iguales y para 

utilizar ejemplo como lo hizo el Juzgador, 

permítaseme suponer cualquier persona que 

perciba ingresos por la prestación de servicios 

personales independientes (que no solamente son 

los profesíonlstas, sino cualquiera que realice un 

trabajo personal independiente): supóngase un 

contador que dictamina un balanc~; o el abogado 

que formula demanda, o el ptoriÍero que arregla la 

gotera de un baño, etc., y dichas personas prestan 

igual servicio a dos clientes, uno es pérsona física 

y otro es persona moral; en ambos casos 

trasladarán el /VA, pero solamente el que le 

trasladen al cliente, persona física, lo podrán 

cobrar, ya que el impuesto que le trasladen al 

cliente, persona moral, ésta lo retendrá y enterará 

directamente al fisco y no se lo pagará ni al 

contador, ni al abogado, ni al plomero. Como se 

aprecia en este simple ejemplo, estamos ante la 

presencia de un trato desigual a iguales porque el 

H O 
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trabajo que dichas personas realizaron fue idéntico, 

sólo varió la calidad de su cliente, por lo que tal 

como lo dice la jurisprudencia transcrita, aquí la 

vi olación se configuró: a).· Porque la desigualdad 

produjo distinción entre situaciones tributarias que 

pueden considerarse iguales sin que exista para 

ello una justificación objetiva y razona~b).· 

Porque a iguales supuestos de hecho no le 

correspondieron idénticas consecuenci~urídicas; 
e).· Porque la desigualdad resuif' 

11 
artiflc.iosa o 

injustificada la distinción; y Ci};f Porque la 

diferenciación tributaria no r~ó acorde con las 

garantlas de Igualdad, las co;;}ecuencias jurídicas 

que resultaron de la ley~!' fueron adecuadas y 

proporcionadas y., en consecuencia, no se dio trato 
~ 

equitativo de man~ue la resolución entre la 

medida adoptada, el resultado producido y el fin 

pretendido p~ legislador violó el equilibrio 

constituciOj!_a~ al afectar sin razón a Jos prestadores 

de servici~omo es mi caso, por el simple hecho 

de qu~is clientes son personas morales.--· Al ser 

así y Ctt/edando demostrado que el C. Juzgador 

resolvió otra cuestión no planteada y se apartó de 

la litis del problema, ·resulta por consecuencia 

insostenible su conclusión contenida en la página 

35 de su resolución al analizar de manera global e 

insuficientemente y resolver inadecuadamente el 

agravio quinto planteado en mi demanda, violando 

, . en mi perjuicio el .articulo 79 de la Ley de Amparo, 
·' '';t . ~ 
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ya que no expresó ningún argumento en relación a 
los diversos conceptos de violación mencionados 

en dicho agravio, sino que solamente se concretó a 

e·studiar globalmente algunos de ellos, lo cual me 

coloca en estado de indefensión, pues me veo 

impedido para argumentar en contrario~ razón por 

la cual en los términos de lo dispuesto en la 

fracción 1 del artículo 91 de la Ley de Amparo se 

solicita a ese H. Máximo Tribunal proceda a su 

conocimiento en sustitución del grado.··

SÉPTIMO ... Violación a los artículos 77, fracción 11, 

78 y 79 de la Ley de Amparo, pues, contrario a lo 

expuesto por el C. Juez de Distrito, los artículos 1° 

y 1°·A de la ley reclamada, son violatorios de los 

artículos 13 y 31, fracción IV, constitucionales, al 

propiciar castas privilegiadas de contribuyentes.·~

EI considerando quinto, fojas 36 de la resolución 

impugnada, el C. Juez de Distrit_o ·al estudiar mi 

tercer concepto de violación lo hizo de manera 

incompleta y deficiente, concluyendo en esencia 

que los artículos 1° y 1°-A de la Ley de/Impuesto al 

Valor Agregado, no son violatorios de los artículos 

13 y 31, fracción IV, constitucionales, porque el 

legislador no dispone en ninguna parte de su texto 

que un grupo determinado de sujetos que se 

encuentren en la misma situación, esto es, que 

presten servicios, como es el caso del ahora 

quejoso que trabaja por honorarios, se les efectúe 

a unos la retención del impuesto y a otros no, de 
-~ 
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--ahí que no es jurídicamente posible sostener que 

consagra un trato desigual ni un beneficio 

injustificado a favor de cierta clase de individuos ... -

En efecto, en el tercer concepto de violación de mi 

demanda hice diversas consideraciones por las 

cuales considero que los articulos 1° y 1 °-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado concu~ en 

mi perjuicio, las garantías indivltfuales 

consagradas en los artículos 13 y 31, ~ción IV, 

._ constitucionales, al crear, contr;D~mente a lo 

manifestado por el C. Juez de Di~o, una casta 

privilegiada de contribuyente~los cuales no les 

afectará la reforma consisten~n la retención del 

impuesto, a pesar de tré!_.fi!rse de idénticos sujetos 
'!d_· 

... . 
..1 

al quejoso suscriptor, por el simple hecho de que 

sus clientes sean ~onas físicas y los míos son 

personas morales.-- Además, contrariamente a lo 

afirmado por +gador, sí es verdad que la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado crea una casta 

privilegia~ contribuyentes al señalar a quienes 

sí les ~cta la reforma, lo que significa que por 

exclusT~ todos los que no están contemplados 

dentro de los supuestos normativos no les impacta 

en su patrimonio el efecto de la retención.··· En 

consecuencia, se demuestra que el Decreto que se 

impugna de inconstitucional, viene a ocasionarme 

un daño al crear una nueva casta de 

contribuyentes, porque a unos se les retendrá el 

impuesto en tanto a que otros no, a pesar de que 
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realicen las mismas actividades, pues tal diferencia 

dependerá de cuál sea la calidad que tenga la 

contraparte, es decir, sí es persona física o moral y 

en otros casos (que no es el mfo), la diferencia no 

dependerá de la calidad que tenga la contraparte, 

sino del tipo de producto enajenado 

(desperdicios).-- Asimismo, se destaca la violación 

al articulo 79 de la Ley de Amparo, ya que el C. 

Juez de Distrito no resolvió la cuestión 

efectivamente planteada en el tercer concepto de 

violación, pues únicamente se limitó a decir que la 

ley impugnada nCJ contenía ninguna mención del 

grupo de personas beneficiadas, sin considerar las 

diversas argumentaciones y, por tanto, no fueron 

analizadas debidamente incurriendo el C. Juez de 

Distrito en una violación al articulo 79 de la Ley de 

Amparo en mí perjuicio,, por lo que atentamente 

suplico a ese H. Máximo Tr ibunal que en 

sustitución de grado, proceda en los términos de la 

fracción 1 de./ artículo 91 de la Ley de Amparo.--

OCTAVO.· Violación a los artfculos 77, fracción 11, 

78 y 79 de la Ley de Amparo, dado que el C. Juez de 

Distrito soslayó entrar al análisis del segundo 

concepto de violación resolviendo genéricamente 

por lo que viola en mi perjuicio el artículo 79 de la 

Ley de Amparo.-- En el considerando quinto, foja 

38 de la resolución reclamada, el C. Juzgador 

declinó entrar al estudio de los conceptos de "' 

violación, concluyendo, en esencia, que son 
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inatendibles porque mis alegaciones refieren 

únicamente a los razonamientos que expuso el 

legislador para Ja creación de las normas que ahora 

se tildan de inconstitucionales y, por ende, no 

pueden ser motivo de análisis, de ahí que se me 

níega el amparo solicitado.-- Contrariamente a lo 

expuesto por el C. Juez de Distrito, dicho s~do 

concepto de violación si contiene de rJ'anera 

precisa y clara los razonamientos por lo~ales los . 

artículos 1° y 1°-A son violatorios pe _Jos articulas 

14, 16, 21 y 22 de nuestra CartNfagna y que 

también fueron confirmado~ lo largo de mí 

demanda ·donde expuse qu~la reforma a los 

articulas 1° y 1°-A de la ... e'?J del Impuesto al Valor 

Agregado me ocasiona Yn perjuicio inmediato 

porque distrae d~i patrimonio cantidades 

excesivas generando sistemáticamente 'impuestos 

pagados inde~ente' como quedó demostrado 

en Jos pemplos antes expuestos y, en 

consecue~ son violatorios de los cita,dos 

artícu~ constitucionales cuyo estudio declinó 

efectuat41 Juzgador~ por lo siguiente: El articulo 14 

constitucional establece que 'nadie puede ser 

privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

·· formalidades esenciales del procedimiento y 
•. 

}~ conforme a .las leyes expedidas con anterioridad al 
~,~, 

''f> -.... 
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hecho'.-- Pues bien, en la especie, quedó 

demostrado que con la r<eforma a los artículos 1° y 

1°-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el 

fisco indebidamente me priva de parte de mi 

patrimonio al obligar a mis clientes a que me 

retengan un impuesto mayor al que estoy obligado 

a paga-, toda vez que mi única obligación de pago, 

no es por el total del Impuesto tr.asladado, sino 

únicamente por la diferencia entre el que yo 

trasladé a mis clientes y el que previamente me fue 

trasladado por mis proveedores, por lo tanto .. dic.ha 

reforma viola en mi perjuicio la garantía de 

seguridad jurldica al verme desposeído de parte de 

mi patrimonio de manera arbitraria.--- También viola 

el artículo 16 constitucional~ pues el Congreso de la 

Unión sólo está facultado para·crear contribuciones 

necesarias que cubran el presupuesto, no asi las 

adicionales que se generan con· .la retención 

indebida del impuesto al valor agregado, al darle a 

fa figura de . la traslación una extensión que no 

tiene, ya ,que el artículo 1°, tercer pár~afo, 

modificado, considera que ·'hay traslación del/VA, 

tanto el cobro como el no cobro d~l impuesto' y, en 

consecuencia, no pueden ser actos fundados ni 

motivados.--- Tampoco resolvió el problema· de la 

violación al artículo 22 constitucional que prohibe 

las 'marcas' puesto que dicha reforma, tal como lo 
~~ 

confiesa la 'exposición de motivos', se aplicará a 

los 'evasores', lo cual resulta una ligereza que no 
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puede probar al tildar de 'evasor' a toda persona a 

quien se le hará la retención, lo cual constituye una 

grave acusación consistente en 'marcar como 

evasores' a todo aquel contribuyente por el simple 

hecho de ser persona física, que percibe ingresos 

por la prestación de servicios personales 

independientes de personas morales, ~ual 

prohibe nuestro Código Fundamental..... Y, 

finalmente, también resultan inconstitu~ales los 

artículos 1° y 1°-A del articulo 21 Cf"~titucional en 

virtud de que dicha retención s~mpone para 

resolver el problema de la e'(_~n fiscal, es decir, 

que aquí el legislador se erige~n Juez imponiendo 

la pena de la 'retenció.tfJJ todo aquél que sea 

'evasor', violentando co"t' ello nuestro régimen 

constitucional, pu4 imposición de penas es 

propia y exc~ de la autoridad judicial y no 

puede arrogá el legislativo.--- Por lo anterior, 

al no haJJ.~~ entrado al estudio del segundo 

concepto W violación, el C. Juez al emitir su 

sente~ incurrió en una violación en mi perjuicio 

del arhitJio 79, por lo cual atentamente solicito a 

ese H. Máximo Tribunal de amparo que proceda al 

estudio en sustitución del grado, de conformidad 

con la fracción 1 del articulo 91 de la Ley de 

Amparo.--- NOVENO.· Violación a los artículos 77, 

fracción 11, 78 y 79 de la Ley de Amparo, dado que 

el C. Juez de Distrito omitió resolver la cuestión 

efectivamente planteada en relación con los actos 
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reclamados en los conceptos de violación 

marcados con los números quinto, sexto, séptimo y 

octavo de la demanda de garantfas.--- En el 

considerando quinto de la resolución impugnada el 

C. Juez de Distrito omitió entrar al estudio de los 

conceptos de violación identificados con los 

números quinto, sexto, séptimo y octavo de mi 

demanda de garantias y sin haberlos estudiado, 

procedió a negar el amparo sin entrar al estudio de 

los conceptos de violación, por lo que de la manera 

más atenta se ·solicita a ese H. Máximo Tribunal de 

amparo que proceda al estudio en sustitución del 

grado, de conforml ~ad con la fracción 1 del artículo 

91 de la Ley de Am;aro. , 

~ 

TERCERO.- No es materia de la revisión el tercer punto 

resolutivo de la sentencia recurrida y considerando sexto que lo 
.. 

rige, en el cual se impone a la autoridad r.f)sponsable Congreso de 
·' } 

la Unión multa por la cantidad de $335.00 (TRESCIENTOS ·· 

TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), eq4ivalente a diez días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; en virtud 

de que no se impugna en los agravios vertidos con motivo de la 

revisión. 

CUARTO.- En el primer agravio el recurrente aduce que 

incorrectamente el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de 

garantías, porque la sola vigencia de los artículos 22 y 141 del 

Código Fiscal de la Federación sí le ocasionan un perjuicio, ya 

que derivan o son consecuencia de las reformas a la Ley ·del 
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Impuesto al Valor Agregado, la cual al ser auto.aplicativa origina la 

aplicación de los preceptos tildados de inconstitucionales. 

Tales manifestaciones son infundadas, porque, 

contrariamente a lo que el recurrente aduce, es correcto el 

sobreseimiento decretado por el Juez de Distrito, y para ponerlo 

de manifiesto es menester determinar en pri~lugar 

naturaleza de las normas tildadas de inconstitucionale?. 

la 

En efecto, los artículos 1°, 73, fracció~ ~1 , y 114, fracción 1, 

de la Ley Reglamentaria de los artfcul~103 y 107 de la 

Constitución Politica de los Estados :f.?os Mexicanos que fijan 

diversas reglas del amparo contra ley , tratados internacionales 

o reglamentos, son del tenor sigp1en.te: 
~· 

"Articulo 1°. El jui~e amparo tiene por objeto 

resolver toda controversia que se suscite:--· l. Por 

leyes o acto~ la autoridad que violen las 

garan_tfas !P._d!viduales; .. -- 11. Por leyes o act~~ de la 

autortda~eral, que vulneren o restrm1an la 

sobert!Jt..a de los Estados;-- 111. Por leyes o actos· de 

las auttffidades de éstos, que invadan la esfera de 

la autoridad federal." 

11Articulo 73. El juicio de amparo es improcedente:

..... . VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, 

por su sola vigencia, no causen perjuicios al 

quejoso, sino que se necesite un acto posterior de 

aplicación para que se origine tal perjuicio;---... XII. 
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Contra actos consentidos tácitamente, 

entendiéndose por tales aquellos contra los que no 

se promueva el juicio de amparo dentro de los 

términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 

218.-·- No se entenderá consentida tácitamente una 

• léy, a pesar de que siendo impugnable en amparo 

desde el momento de la iniciación de su vigencia, 

en los términos de la fracción VI de este articulo, no 

se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 

tampoco se haya promovido amparo contra el 

primer acto de su aplicación en relación con el 

.quejoso.--- Cuando contra el primer acto de 

aplicación proceda algún recurso o medio de 

defensa legal por virtud del cual pueda ser 

modificado, revocado o nulificado, será optativo 

para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 

luego la ley en juicio de amparo. En el primer caso, 

sólo se entenderá consentida la ley si no se 

promueve contra ella el amparo dentro del plazo 

legal contado a partir de la fecha en que se haya 

notificado la resolución recalda al recurso o medio 

de defensa, aun cuando para fundarl,o se hayan 

aducido exclusivamente motivos de ilegalidad.-- Si 

en contra de dicha resolución procede amparo 

directo, deberá estarse a lo dispuesto en el articulo 

166, fracción IV, párrafo segundo, de este 

ordenamiento. ~~ 
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,ArtícuJ,o 114. El amparo se pedirá ante el Juez de 

Distrito:-- l. Contra leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedidos 

por el Presidente de la República de acuerdo con la 

fracción 1 del artículo 89 constitucional, 

reglamentos de l~yes locales expedidos por Jos 

gobernadores de los Estados, u otros reglantt!#Jos, 

decretos o acuerdos de observancia genera"é que 

por su sola entrada en vigor o con ~tivo del 

primer acto de aplicación, causep:. perjuicios al 
<( y 

quejoso ... '' 

De la transcripción expuesta ~dvierte que la Ley de 

Amparo distingue, en su artículo~J3, fracción VI, entre las leyes 
.... J~· 

que por su sola expedición en~ñan violación de garantías y 

aquéllas que para realizar ~iolaciones requieren, además de la 

expedición, un acto posterior de autoridad; por tanto, esta 

distinción no se bas~ue al momento de expedirse la norma 

existan individuos colocados en su hipótesis, sino en la manera 

como se ejecu~ mandamiento; si para realizar éste debe 

intervenir l~toridad , la ley no es autoaplicativa ni se .le puede 

combatir en~afhparo por su sola expedición; sí, en cambio, basta 

el imperativo de la norma para que el particular no pueda dejar de 

cumplirla, y, por lo mismo, la actividad de los órganos del Estado 

es meramente pasiva ante la realización del mandato de 

observancia general, se está frente a disposiciones que por su 

sola expedición pueden atacarse en el juicio constitucional de 

g~~antías, si se les estima anticonstitucionales y se pretende no 

s0frir su aplicación. 
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Esta distinción de ordenamientos legales, que la doctrina de 

la materia y la propia jurisprudencia de los Tribunales Judiciales 

de la Federación ha denominado como leyes autoaplicativas y 

heteroaplicativas, parte ·del supuesto formal de la obligatoriedad 

de la norma legal en relación con los gobernados, pues si una 

norma, por la naturaleza misma de los términos en que es 

concebida. no produce por sí sola un agravio, es lógico que contra 

ella sea improcedente el ejercicio de la acción de amparo, ya que 

en esta hipótesis permanece ausente la causa próxima de la 

misma, en otras palabras, la presencia del perjuicio o daño 

individual, concreto y directo. Por ello, para la procedencia del 

juicio de garantías en contra de las leyes autoaplicatívas o 

heteroaplicativas, es necesario que éstas generen la afectación 

en la esfera jurfdica del gobernado. 

Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sustentado el criterio jurisprudencia! en la tesis número 55/97, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

de la Novena Época, Tomo VI , Julio de 1997, página 5, que dice: 

"LEYES AUTOAPLICATIVAS Y 

HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN 

EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 

INCONDICIONADA. Para distinguir las leyes 

autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 

acudir al concepto de individualización 

incondicionada de las mismas, consustancial a las 

normas que admiten la procedencia del juicio de 

amparo desde el momento que entran en vigor, ya 

·· - · - ---
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que se trata de disposiciones que, acorde con el 

Imperativo en ellas contenido, vinculan al 

gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su 

vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

extinguen situaciones concretas de derecho. El 

concepto de individualización constltuye un 

elemento de referencia objetivo para deter~ la 

procedencia del juicio constitucional, p~rque 

permite conocer, en cada caso conc~, si los 

efectos de la disposición legal imp);!Ilnada ocurren 

en forma condicionada o incond~ada; así, la 

condición consiste en la Iff!zación del acto 

necesario para que ley adquiera 

individualización, que . bie.n puede revestir el 

carácter de administr~ o jurisdiccional, e 
~ 

Incluso comprende~cto juridico emanado de la 

voluntad del propio particular y al hecho jurídico, 

ajeno a la vol u. humana, que lo sitúan dentro de 

la hipótesis legal. De esta manera, cuando las 

obligacio~derivadas de la ley nacen con ella 

mismhlndependientemente de que no se actualice 

condi~hfh alguna, se estará en presencia de una ley 

autoapllcativa o de individualización 

incondicionada; en cambio, cuando las 

obligaciones de hacer o de no hacer que impone la 

ley, no surgen en forma automática con su sola 

entrada en vigor, sino que se requiere para 

actualizar el perjuicio de un acto diverso que 

condicione su aplicación, se tratará de una 
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disposición heteroap/icativa o de individualización 

condicionadas pues la aplicación jurídica o material 

de la norma, en un caso concreto, se halla 

sometida a la realización de ese evento." 

Por lo que, es requisito ineludible de procedencia del juicio 

de amparo contra leyes autoaplicativas o heteroaplicativas, que 

éstas generen un perjuicio al gobernado al crearle, transformarle, 

o extinguirle situaciones concretas de derecho, bien por contener 

en si mismas un principio de ejecución que se actualiza en el 

momento mismo en que entran en vigor, o por la existencia del 

primer acto concreto de aplicación de las leyes; por tanto, es 

menester reafirmar que la inexistencia de ese agravio personal, 

actual y directo provoca que no se satisfaga uno de los 

presupuestos esenciales de la procedencia del juicio de amparo 

en su contra. Esta concepción del acto regla se formula, 

entonces, no por cuanto corresponde a considerar la ley como 

acto de autoridad (que evidentemente lo es), sino única y 

.. __,. .. 

... 
exclusivamente en razón a los efectos, mediatos o inmediatos, ·' 

cuyas disposiciones contienen. 

Por lo tanto, conforme a lo dispuesto por el artículo 1 07, 

fracción 1, de la Constitución Federal, el juicio de amparo procede 

siempre a instancia de parte agraviada, debiendo entenderse por 

perjuicio para efectos del amparo, la lesión directa en los 

intereses jurídicos de una persona, o bien una ofensa, un daño, 

una afectación indebida derivada de una ley o de un a~~ de -
autoridad, que se hace a los derechos o intereses de'· un 

particular. En esa virtud, la procedencia del juicio de amparo· en 
·~p, ·· ·~ ~ 
} ~.,.¡ ... : [ 

_ ... _ -. 

.. OE C. ;·• 
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contra de una disposición general, desde el momento mismo de 

su expedición, debe referirse a la existencia de una parte 

agraviada, es decir, a la existencia de una afectación de los 

intereses juridicos de un particular. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis del Pleno 

de este A~to Tribunal que aparece publicada en la~ina 123, 

Séptima Epoca, Tomo 97-102, Primera Parte, del\'Semanario 

Judicial de la Federación , que señala: ~ 

-( "PERJUICIO E INTERÉS JURIDJCO. ~acuerdo con 

el sistema consagrado por la fracción 1 del articulo 

107 constitucional y 4° de su~ Reglamentaria, el 

ejercicio de la acción. f'>Jie amparo se reserva 
"' ·'~· 

únicamente a la parte a QMen perjudique el acto o 

la ley que se r~ma, entendiéndose como 

perjuicio la afectación por la actuación de una 

autoridad o p~ey de un derecho legítimamente 

tutelado; el que, desconocido o violado, otorga al 

afectado ~cultad para acudir ante el órgano 

jurlsdJ&_;!onal competente a afecto de que ese 

derecfi'iiJ protegido por la ley le sea reconocido o 

que no le sea violado, y esto constituye el interés 

Jurídico que el ordenamiento legal de amparo toma 

en cuenta para la procedencia del juicio 

~ constitucional. De modo que, aunque los 

.:·~tpromoventes del amparo pretendan se examine la 

Y l;;constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

.Y precepto que contiene la ley que impugnan, cuando 
)R?E ::>1 
~ ~--;--~ ¡ 

..., - ~ . , 
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la ley por sí misma no les depara perjuicio alguno, 

el examen solicitado resulta improcedente, tanto 

más si entre los actos reclamados en la demanda 

de garantías y la disposición legal impugnada no 

existe nexo alguno, ni mucho menos acto de 

aplicación de ésta en perjuicio de Jos quejosos. " 

Sentado lo anterior, se pasa al análisis del artículo 22 del 

Código Fiscal de la Federación, reformado por el Decreto en el 

que se modifican diversas disposiciones fiscales y otros 

ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 22. Las autoridades fiscales están 

obligadas a devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan de conformidad 

co.n las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse 

de oficio o a petición del interesado, mediante 

c.heque nominativo para abono en cuenta del 

contribuyente o certificados expedidos a nombre 

de este último, los que se podrán utilizar para 

cubrir cualquier contribución que se pague 

mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba 

enterar en su carácter de retenedor. Las 

autoridades fiscales efectuarán la devolución 

mediante depósito en cuenta bancaria del 
~"' 

contribuyente, cuando éste les proporcione eJ.:. { 

número de su cuenta bancaria en la solicitud di/ -~~ 
'·.~ ..• 
~ .. 

) .. 
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devolución o en la declaración correspondiente. 

Los retenedores podrán solicitar la devolución 

siempre que ésta se haga directamente a los 

contribuyentes. Cuando la contribución se calcule 

por e}erciciosJ únicamente se podrá so·licitar la 

devolución del saldo a favor de quien presentó la 

dectaración del ejercicloJ salvo que se t~del 

cumplimiento de resolución o sentencia firm'i·s de 

autoridad competente, en cuyo e~ podrá 

solicitarse la devolución independif!Dt~mente de la 

presentación de la declaración.-· ~~ pago de lo 

indebido se hubiera efectuad~ cumplimiento de 

.acto de autoridad, el derecho~a devolución nace 

cuando dicho acto qqeda Insubsistente. Lo 
~'-}· 

dispuesto en este párrafó no es aplicable a la 
~ 

determinación d~Vilerenclas por errores 

aritméticos, las que darán lugar a la devolución 

siempre que .a prescrito la obligación en Jos 

términos ¡et antepenúltimo párrafo de este 

artículo.-~ando se solicite la devolución, ésta 

debe f!!ctuarse dentro del plazo de cincuenta dias 

slguie7ifés a la fecha en que se presentó la solicitud 

ante la autoridad fiscal competente con todos los 

datos, informes y documentos que señale el 

Reglamento de este Código, Tratándose de 

devoluciones .que se efectúen mediante depósito 

en cuenta bancaria del contribuyente, la devolución 

deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días 

~ontados en los términos de este párrafo. Las 
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autoridades fiscales para verificar la procedencia 

de la devolución, podrán requerir al contribuyente, 

en un plazo no mayor de veinte días posteriores a 

la presentación de la solicitud de devolución. los 

datos, informes o documentos adicionales que 

considere necesarios y que estén relacionados con 

la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que en un plazo 

máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, 

apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 

plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución correspondiente. Cuando la aut,oridad 

requiera al contribuyente los datos, informes o 

documentos antes señalados, el período 

transcurrido entre la fecha en que se hubiera 

notificado el requerimiento de los mismos y la 

fecha en que éstos sean proporcionados en su 

totalidad por el contribuyente, no se computará en 

la determinación de los plazos para la devolución 

antes mencionados. No se considerará que las 

autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 

facultades de comprobación, cuando soliciten los 

datos, informes y documentos a que se refiere este 

párrafo, pudiendo ejercerlas en cualquier 

momento.-- Las autoridades fiscales, en un plazo 

no mayor de veinte días posteriores a la 

presentación de /a solícitud de devolución, podrán .. ~ 

requerir al contribuyente que no hubiera ·. ~ 
"• t 

presentado solicitudes de devolución en el : ·:, 
,f --. 
···-y 
. i . ~-~ 

~ ;- . C· 
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ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el 

anterior, o que solicite devoluciones en montos 

superiores en 20% del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, 

salvo que se trate de contribuyentes que hubiesen 

presentado el aviso de inversiones, que garantice 

por un período de seis meses, un ~nto 

equivalente a la devolución solicitada, en la ~orma 
establecida en la fracción 1 del articulo~ de este 

Código, apercibido que de no har:;,lo dentro del 

plazo de veinte dfas siguientes d ue surta sus 

efectos la notificación de dic~querlmiento, se le 

tendrá por desistido de la so itud de devolución 

respectiva. El plazo tran~~f}rido entre el día en que 

surta sus efectos la notffftáci6n y el otorgamiento 
.',) 

de la garantía, no s~mputará en la determinación 

de los plazos para fa devolución. El aviso de 

inversiones s~entará dentro de los tres meses 

anteriores a la fecha en que se presente la solicitud 

de devol~ correspondiente y deberá señalar las 

caracmsticas de la Inversión y el monto 

aproxifilado de la misma.-- El promedio actualizado 

de las devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses, se determinará conforme a lo siguiente: el 

monto de cada una de las devoluciones obtenidas 

en los últimos doce meses sin incluir la 

actualización y demás accesorios que la autoridad 

hybiera efectuado, se actualizará por el período 

comprendido desde el mes en que se recibió la 
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devolución y hasta el último mes del período de 

doce meses por el que se efectúa el cálculo, en 

términos del artículo 17-A de este Código. El 

promedio se obtendrá sumando cada una de las 

devoluciones obtenidas actualizadas y dividiendo 

el resultado entre el número de devoluciones 

obtenidas en dicho período.-- Una vez otorgada la 

garantía, se procederá a poner a disposición del 

contribuyente la devolución solicitada y, en su 

caso, los intereses. En caso de que la devolución 

resulte improcedente, y una vez que se hubiere 

notificado al contríbuye.nte la resolución respectiva, 

las autoridades fiscales darán el aviso a que se 

refiere la fracción 11 del artículo 141-A de este 

Código. El importe transferido a la Tesorería de la 

Federación, se tomará a cuenta del adeudo que 

proceda de conformidad con el párrafo décimo del 

presente artículo. Transcurrido el plazo de seis 

meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que se 

presente dicho aviso, el contribuyente podrá retirar 

el importe de la garantía y sus rendimientos.·-· El 

fisco federal deberá pagar la devolución que 

proceda actualizada conforme a lo previsto en el 

artículo 17-A de este Código, desde el mes en que 

se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

d'eclaración que contenga el saldo a favor hasta 

aquel en que la devolución esté a disposición del ..,,' 
¡ 

contribuyente. Se entenderá que la devolución está . t 
::1 --a disposición del contribuyente a partir de la fecha · · ~ 

:l. 
~ 

" i. 
·o 
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en que la autoridad efectúe el depósito en la 

institución bancaria señalada en la solicitud de 

devolución o se notifique a dicho contribuyente la 

autorización de la devolución respectiva, cuando 

no haya señalado la cuenta bancaria en que se 

debe efectuar el depósito. Si la devolución no se 

efectuare dentro de los plazos in~os, 

computados en los términos del tercer pár:if~ de 

este artículo, las autoridades fisca~ pagarán 

·.-t intereses que se calcularán a ¡¡Rartir del día 

siguiente al del vencimiento de ~hos plazos, 

según se trate, conforme a una tasa .que será igual 

a la prevista para los recar~ por mora, en los 

términos del articulo 21->.d~ este Código que se ... _.~: 

, 

aplicará sobre la devoluc~ actualizada. Cuando el 
/,:) 

fisco federal de~ pagar intereses a los 

contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 

que les deba+olver, pagará dichos intereses 

conjuntamente con la cantidad principal objeto de 

la devolu~ actualizada.--· El contribuyente que 

habie~~ efectuado el p·ago de una contribución 

deter~ada por él mismo o por la autoridad, 

interponga oportunamente los medios de defensa 

que las leyes establezcan y obtenga resolución 

firme que le sea .favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco federal la 

devolución de dichas cantidades y el pago de 

intereses conforme a una tasa que será igual a la 

prevista para los recargos por mora en los términos 
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del artículo 21 de este Código, sobre las cantidades 

actualizadas q.ue se hayan pagado indebidamente y 

a partir de que se efectuó el pago. La devolución a 

que se refiere este párrafo se aplicará primero a 

intereses y, posteriormente, a las cantidades 

pagadas indebidamente. En lugar de solicitar la 

devolución a que se refiere este párrafo, el 

contribuyente podrá compensar las cantidades a su 

favor, incluyendo los intereses. contra cualquier 

contribución que se pague mediante declaració.n, 

ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter 

de retenedor. Tratándose de contribuciones que 

tengan un fin especifico sólo podrán compensarse 

contra la misma contribución.-- En ningún caso los 

intereses a cargo del fisco federal excederán de los 

que se ca,usen en cinco años.--- Cuando las 

autoridades fiscales procedan a la devolución de 

cantidades señaladas como saldo a favor en las 

declaraciones presentadas por los contribuyentes, 

sin que med.ie más trámite que el requerimiento de 

datos, informes o documentos adicionales a que se 

refiere el tercer párrafo de este artículo o la simple 

comprobación de que se efectuaron los pagos de 

contribuciones que el contribuyente de.clara haber 

hecho, la orden de devolución no implicará 

resolución favorable al contribuyente. Si la 

devolución se hubiera efectuado y no procediera, 

se causarán recargos . en /os términos del artfculo 

21 de este Código, sobre las cantidades 
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actualizadas tanto por las devueltas indebidamente, 

como por las de los posibles intereses pagados por 

las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 

devolución.-- La obligación de devolver prescribe 

en los mismos términos y condiciones que el 

crédito fiscal.--- La devolución mediante los 

certificados a que se refiere el primer pá~ de 

este artículo sólo se podrá hacer cuan3ó. los 

contribuyentes tengan obligación ~ retener 

contribuciones, de efectuar pagoL:rovisionales 

mediante declaración y cuando a · so/iciten.·-

Lo dispuesto en el octavo p~fo de este artículo 

también será aplicable cu~ las autoridades 

fiscales hayan efectuad,CP. e,ompensación de oficio 
'"' ·'~· 

en los términos del pen(dtfmo párrafo dé/ artículo 

23." "~ 

El dispositivo ~ transcrito, establece la obligación para 

las autoridades fiscales de devolver las cantidades pagadas 

indebidamente ~ que procedan de conformidad con las ,leyes 

fiscales. A~smo. p~evien~ que las .autoridades aludida.~, en un 

plazo no ma~r de Veinte d1as postenores a la presentac10n de la 

solicitud de devolución, podrán requerir al contribuyente que no 

hubiera presentado solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal 

en que se haga la solicitud y en el anterior, o que solicite 

devoluciones en montos superiores en 20% del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses. salvo que se trate de contribuyentes que hubiesen . 
presentado el aviso de inversiones, que garantice por un período 
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de seis meses un monto equivalente a la devolución solicitada, en 

la forma establecida en la fracción 1 del artículo 141 del propio 

código, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo de veinte 

dias siguientes a que surta sus efectos la notificación de dicho 

requerimiento, se le tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución respectiva. 

Pues bien, para determinar si el citado artículo 22 del Código 

Fiscal de la Federación constituye una disposición de naturaleza 

autoaplicativa, es necesario verificar si la individualización de la 

hipótesis jurídica contenida en ella se encuentra o no 

condicionada a un diverso acto de la autoridad o del propio 

contribuyente, o bien, a ciertos requisitos cuya actualización 

puede o no darse. 

En efecto, por principio destaca que la obligación de las 

autoridades fiscales de devolver a los contribuyentes las 

cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme 

a las leyes fiscales, nace a virtud de la presentación de la 

respectiva solicitud de devolución. 

De igual forma, se hace necesario señalar que el 

peticionario se encuentre en la hipótesis de no haber presentado 

solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal en que se haga la 

solicitud y en el anterior, o bien, que solicite devoluciones en 

montos superiores en 20% del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, y que no se 

trate de contribuyentes que hubiesen presentado el aviso de 

inversiones. ·. 
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En tales condiciones, a fin de que el contribuyente pueda ser 

requerido por las autoridades fiscales para que garantice por un 

período de seis meses, un monto equivalente a la devolución 

solicitada, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 

plazo de veinte días siguientes a que surta sus efectos la 

notificación del requerimiento, se le tendrá por desistido de la 

solicitud ~e devolución respectiva; es ~reciso, por u~rte, que 

se actualice el supuesto de un pago 1ndebldo de ccftitidades al 

fisco, o bien, que proceda la devolución d~s mismas de 

-~ acuerdo con las leyes fiscales; y, por la ot¡:¡a. ~ue el titular de las 

cantidades aludidas presente la corres~iente solicitud de 

devolución ante .las autoridades fisca~ 

En ese orden de ideas, c_a~. establecer que el artículo 22 

del Código Fiscal de la Feder~ón no trasciende a la esfera 
-::> 

jurídica de los gobemado~r su entrada en vigor, en tanto que 

se refiere al mecanismo que deben seguir tanto los contribuyentes 

como las autoridad+ales para la devolución de cantidades 

pagadas indebi"_mente y cuyo reintegro proceda de conformidad 

con las leyes fis~s. 

En es~edida, debe concluirse que tal disposici~n es de 

naturaleza heteroaplicativa. ya que la individualización de lo 

previsto en ella se encuentra condicionada a la existencia de un 

pago realizado indebidamente o a la posibilidad de una 

d_evolución conforme a lo previsto en las leyes de la materia y a la 

presentación de la solicitud respectiva ante las autoridades 

fi~cales para la devolución correspondiente. 
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Por su parte, el artículo 141, fracción 1, del Código Fiscal de 

la Federación, dispone: 

"Artículo 141.-.. .1. Depósito en dinero u otras 

formas de garantías financieras equivalentes que 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantías del interés 

fiscal a que se refiere el artículo 141-A ... La garantía 

deberá constituirse dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se hubiere notificado 

por la autoridad fiscal correspondiente, la 

resolución sobre la cual se deba garantizar el 

interés fiscal salvo en los casos en que se indique 

un plazo diferente en otros preceptos de este 

Código." 

A su vez, el artículo 141-A del Código Fiscal de la 

Federación establece: 

11Artículo 141-A.· La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Públíco podrá autorizar a las instituciones 

de crédito o casas de bolsa para operar cuentas de 

garantía del interés fiscal. Las instituciones o casas 

autorizadas tendrán las siguientes obligaciones: l. 

Presentar declaración semestral en que manifiesten 

el nombre y registro federal de contribuyentes de 

los usuarios de las cuentas de garantía del Interés 

fiscal, así como las cantidades transferidas a las 
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cuentas de los contribuyentes o de la Tesorerfa de 

la Federación. La declaración a que se refiere esta 

fracción deberá presentarse durante los meses de 

julio del año de calendario de que se trate y de 

enero del siguiente año, por el semestre Inmediato 

anterior.--· 11. Transferir el importe de garantía, más 

sus rendimientos, a la cuenta de la Tesare~ la 

Federación, al día siguiente a aquél en que reaíba el 

aviso que se establezca en las di~iciones 

fiscales o aduaneras.-- En caso de j!Jcump/imiento 

de las obligaciones previstas en /~acción JI de 

este artículo, la institución de .. crédito o casa de 

bolsa autorizada deberá cubri~mo resarcimiento 

del daño, un monto equ~"'-l~nte a la cantidad que 
" -~-

resulte de actualizar el ~porte de los títulos 

depositados más Jqf~ndimientos generados, en 

los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de 

la Federación, ~onado con los recargos que se 

pagarían en los términos del artículo 21 del Código 

Fiscal de ~deración, computados a partir de la 

fecha en que debió hacerse la transferencia 

corres~diente y hasta que la misma se efectúe. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que 

resulten .aplicables." 

De la anterior transcripción se aprecia que el numeral se 

réfiere a la garantía que, en su caso, tiene que efectuar el 

contribuyente por un periodo de seis meses del monto 

equivalente a la devolución solicitada, en la forma establecida en 
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la fracción 1 del articulo 141 del mismo Código Tributario, ya 

transcrita, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 

desistido de la solicitud de devolución respectiva; y a la forma en 

que los contribuyentes pueden garantizar el interés fiscal; sin 

embargo, en la especie, como lo sostiene el A qua, el ahora 

recurrente no demostró haber solicitado dicha. devolución de pago 

indebido, ni que las autoridades fiscates, en ejercicio de la 

facultad discrecional que le confiere el artículo en comento, le 

haya requerido que garantizara el monto equivalente a la 

devolución solicitada; ni tampoco ofreció prueba alguna tendiente 

a demostrar ese extremo. 

Por tanto, es evidente que al no existir en ras normas 

descritas algún imperativo que vincule al gobernado a su 

cumplimiento desde el inicio de su vigencia, a fin de que, según el 

caso, los efectos de la disposi~ón legal impugnada ocurren en 

forma condicionada; así, la condición consiste en la realízación 

del acto necesario para que la fey adquiera individualización que 

lo puedan situar dentro de la hipótesis legalj así pues, es de 

concluirse que la anterior norma también es de carácter 

heteroaplicativa. 

Lo anterior, sobre la base de que se requiere de que el 

agraviado, entere el tributo correspondiente, que solicite la 

devolución de las cantidades que procedan, de conformidad con 

las leyes fiscales, y que la autoridad hacendaría ejerza la facultad 

discrecional prevista en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
~ 

,. 

Federación; además, que se garantice la devolución solicitada(en 
1 e .'f 

la forma y términos previstos por los propios numerales, para que 

(':< '• 
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ea hasta ese momento cuando el quejoso hoy recurrente, pueda 

situarse en las hipótesis contenidas en los numerales en 

comentario. 

En esta tesitura, tampoco le asiste razón cuando afirma que 

se estudiaron en forma independiente los artículos 22. 141 y 141-

A del Código Fiscal de la Federación y los reclamad~e la Ley 

de Impuesto al Valor Agregado, pues no hay que pa~~ por alto 

que según se refieren en la demanda de am~. se trata de 

·< ordenamientos legales de diferente natura~a ; y por otra parte, 

en sus conceptos de violación, se duele de~os diversos de ahi 

que no es dable .• que estos precepto~se encuentran en íntima 

relación que den pie a estudiarlos ~rma conjunta, pues de 

ninguna manera se puede equipal'ar el pago de lo indebido con la 
.... -·~· 

.... 

retención del impuesto a que se r'e)feren los artículos 1 o y 1 °-A de 

la Ley del Impuesto al Valo~egado. 

Tampoco son ~bies las tesis que indica pues las 

hipótesis que ahí se describen están referidas a la materia de 

suspensión di ve~ la que se ventila en la revisión. 

Así las~sas, al no ser normas de carácter autoap.licativo, 

que afecten la esfera jurídica del gobernado por su sola entrada 

en vigor, resulta correcta la causal de improcedencia que invoca 

el Juez de Distrito, prevista en la fracción VI del artículo 73 de la 

L~ey de Amparo, toda vez que las normas del Código Fiscal de la 

~eperación que se reclaman como autoaplicativas no lo son, por 

íó que requieren de un acto concreto de aplicación para que se 

origine un perjuicio a su esfera jurídica, que en el caso no se da; 
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de ahí , que sea acertado el sobreseimiento que sobre el particular 

decreta el Juez de Distrito. 

Asimismo, la causal de improcedencia a estudio se actualiza 

respecto del artículo 1-A, último párrafo, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, el cual prevé: 

.. 
"Artículo 1°-A. Están obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos:... ELEjJ:cutívo Ferleral. en el 

reglamenta de esta ley, podrá autorizar una 

retención menor al total del impuesto causado. 

tomando en consideración las características del 

sector o de la cadeoa productiva de que se trate, el 

control del cumplimiento de obligaciones fis,ales. 

asi como la necesidad demostrada de recuperar 

con mayor oportunidad el impuesto acreditab/e. " 

Del último párrafo del precepto transcrito se infiere que su 

naturaleza es de carácter heteroaplicativo., pues la 

individualización de la hipótesis jurídica que prevé se encuentra 

condicionada a diversos actos de autoridad como son: que el 

Ejecutivo Federa'l autorice una retención menor al total del 

impuesto causado, para lo cual tiene que tomar en consideración: 

las características del sector o de la cadena productiva de que se 

trate, el control del cumplimiento de obligaciones fiscales y la 

necesidad demostrada de recuperar con mayor oportunidad el 

impuesto acreditable. 

.200 

;)_. 



I DAMAA•e • 

AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

En el caso, el peticionario de garantías no demuestra que el 

Ejecutivo Federal haya autorizado una retención menor al 

impuesto causado. Por tanto, el artículo 1-A, último párrafo, de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado no trasciende a su esfera 

jurídica por su sola entrada en vigor, porque tal disposición es de 

naturaleza heteroaplicativa, pues la individualiz~ de lo 

previsto en la misma está condicionada a un acto d~ autoridad 

como es la autorización del Ejecutivo Federal, p~ cual respecto 

..c.-. de dicho artículo se actualiza la causal de i~~ocedencia prevista 

por el artículo 73, fracción VI ,. de la Ley ~m paro, y procede 

sobreseer con fundamento en el artíc~4, fracción 111, del citado 

ordenamiento legal. 

.. 

/ !,>_ • 
... "~ .. { 

En relación con este últim~obreseimiento, cabe agregar 

para mayor precisión, que 4f~ismo provoca la inoperancia de los · 

argumentos desarrollados en el séptimo agravio del recurso en 

estudio, en los cual+ esencia, el peticionario de garantías 

aduce: 

a) Que~artrculo 1-A, último párrafo. de la Ley del Impuesto 

al Valor Ag~do, viola la máxima contenida en el articulo 31 , 

fracción IV, constitucional. consistente en que la obligación de 

contribuir a los gastos públicos es conforme a las leyes y no a los 

reglamentos, porque el Congreso de la Unión en completo 

desacato a su protesta de guardar y respetar la Constitución y las 

l~es que de ella emanen, delegaron sus facultades legislativas a 
·' 

taJ:,or del Ejecutivo, para que éste mediante el reglamento 
'"'' ~~difique las tasas de retención previstas en la ley, so pretexto 

'-· .. ~ ... 
t~ e 
Ulg 1 
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de aligerar la carga tributaria de contribuyentes que prevía 

demostración al fisco resulten con saldos a favor, sin considerar 

que no existe en ninguna parte de la Constitución que autorice al 

Poder Legislat1ivo a delegar sus facultades. 

b) Que en el caso de requerir modificar las tasas previstas 

en la ley. el artículo 72, inciso f), de nuestra Constitución Federal, 

establece el procedimiento para modificar la ley. 

e) Que la adición del artículo 1-A de la ~ey del Impuesto al 

Valor Agregado, contraviene la máxima de que los elementos 

esenciales del impues~o deben quedar expresamente 

consignados en la ley, ya · que delega a favor del Ejecutivo para 

que mediante el reglamento modifique, altere y señale a su 

arbitrio la tasa de retención a los diversos sectores lo cual está 

prohibido, tanto por la jurisprudencia de la Suprema Corte como 

por el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación que 

preceptúa que en materia de sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, las 

leyes deben ser estrictas. 

Los argumentos mencionados son inoperantes, en virtud de 

que están dirigidos a controvertir la inconstitucionalidad del 

artículo 1-A, último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, respecto del cual se sobreseyó en la presente 

ejecutoria, por las razones apuntadas en 1 íneas precedentes. 

QUINTO. En los agravios segundo, tercero y cuarto, el 
·' 

peticionario de garanHas, en forma reiterada, aduce{ qui la 

sentencia recurrida es incongruente, porque el Juez de Distrito 

·. 
,, 
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analizó la constitucionalidad de la traslación del impuesto previsto 

por el artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

cuando que ello no fue materia de la litis constitucional sino el 

hecho de que el prestatario al retener el impuesto origina que no 

se le pague al contribuyente el impuesto cubierto al fisco. 

Tales aseveraciones son infundadas, porqu~gún se 

advierte en el primer concepto de violación, el quejoso '%rgumentó 

textualmente: ~ 

~· 

"PRIMERO.-... En la especie, ~ley cuya 

inconstituclonalidad se de'(jfda se reformó 

únicamente con propósi recaudatorios 

vlolándome diversas ga~tías individuales, esto 
'-..'1' 

es, se modificó el artículb 1° y se adicionó el 

articulo 1°-A de ¡if{f~y del Impuesto al Valor 

Agregado. para establecer que el únpuesto gue yo 

como persoa+ica traslade a mis clieotes 

::::&;=n:::::~:p~=: 
que m~rá retenido por éstas. provocándQDZe con 

ello un sistemático pago en exc~o a lo q~ 

conforme a la tev y al mandato constitucional. estoy 

obligado. provocaado· también de maner.a 

sistemática un pago de Jo indebido. poraue 

conforme a la ley, únicameote estoy obligado a 

aagar la diferencia entre el impuesto que les 
' traslado a mis clientes ~ el que a su vez a mí aw. 

tcas/ac:Jan mis proveedores. o sea, que mi únjca 
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o.b/igaci6n de pago. eS.J2Cecisamente por el valor 

gue Yº' le agrego.-- Con este cambio se trastocan 

los principios rectores del 'valor agregado', en 

donde solamente se debe pagar el impuesto por la 

parte del valor agregado que se le adiciona al bien 

o servicio en cada etapa del proceso productivo· 

distributivo.--- Una de las principales razones que 

inspiró al legislador ordinario a cambiar la antigua 

Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y 

sustituirla por la del Impuesto al Valor Agregado, 

fue, según decir de la exposición de motivos, 

eliminar el efecto nocivo que causa el impuesto a 

las ventas y adoptar el impuesto al valor agregado 

que destruye el efecto acumulativo del gravamen 

en cascada, porque la esencia del impuesto es que 

pe.rmite el acreditamiento al impuesto trasladado en 

la etapa precedente y sólo pagar al Estado la 

diferencia, recuperando así el que al contribuyente 

le trasladaron sus proveedores.--· Resaltaba la 

iniciativa que, produjo el impuesto al valor agregado 

en sustitución del de ingresos mercantiles, en que 

para evitar el efecto acumulativo era necesario que 

este nuevo sistema descansara en la traslación 

expresa del impuesto en cada etapa a fin de que los 

contribuyentes solamente pagaran el impuesto que 

resulte a su cargo, después de acreditar el que 

previamente les hubiese sido trasladado.--· e.ws 
bien, con la reforma se rompe este esquema.. ya 

uue se modifica el artículo 1° cambiandQ 
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arbiJcaciamente el concepto de 1fraslado del 

impuesto' para inWcar gue no solamente es el 

cobro aue el contribuyente clebe hacer a sus 

prestatarios de un monto equivalente al impue$(0 

~tablee/do en la ley. sino 1también ,uando no lo 

cobre' porr¡ue se lo retenga eLorestatarjo conforme 

lo establece el nuevo arüculo 1°-A ... " 

Ahora bien. el Juez de Distrito desestim~ concepto de 

violación de referencia por las consideracio~siguíentes; 

i• • • • Al respecto, · conviene ~cisar, que tales 

argumentaciones devienen ~ndadas, por las 

siguientes razones: Cp?fJ. punto de partida 

conviene examinar la natJfaleza del impuesto de 

que se trata.- Los ~uestos, en general, pueden 

clasificarse en directos o indirectos, los que, según 

la doctrina, la ~ra base de la clasificación del 

impuesto directo y del indirecto es la distinción de 

la existen~ el empleo.--- El impuesto directo se 

apoya ~J!.bre el simple hecho de la existencia de 

una re"tííl o un capital; se debe pagar si se percibe 

esta renta, si se es propietario de este capitai.--

Por otro fado, se dice que el impuesto directo se 

distingue del indirecto por los fenómenos de la 

-:,- incidencia y la repercusión.-- Se precisa que la 

incidencia del impuesto es la consecuencia de éste. 

-~ 

,f! 
<~ 

.....__ 

")( 

1 ' \ 

Hay incidencia directa cuando el que paga el 

impuesto al fisco es también quien soporta su peso 
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sobre su capital o su renta. Hay incidencia 

indirecta, ·o repercusión- si el que paga el impuesto 

al Estado no es realmente el que soporta su peso.-

- Así, el impuesto directo sería el que tiene 

incidencia directa, es decir, cuando el que lo paga y 

el que lo soporta son una sola y única persona: 

luego, el impuesto es pagado al fisco directamente 

por el contribuyente..... Por su parte, el impuesto 

indirecto sería el impuesto con Incidencia indirecta 

en que el fisco utiliza el fe.nómeno de la 

repercusión: el contribuyente soporta el impuesto 

'indirectamente', por el hecho de que quien paga el 

impuesto recupera sobre él, el dinero que entrega 

al fisco.--- La repercusión es aquel efecto o acto 

por el cual el impuesto recae sobre el sujeto pasivo 

de la relación tributaria, quien lo paga a la 

administración fiscal.--· Por tanto, la traslación 

jurídica es el derecho que tiene un sujeto pasivo, 

que ha pagado la deuda tributaria1 de exigir el pago 

de esa suma. a otras personas, ajenas a la relación 

jurldica tributaria, sustantiva p.rincipal pero en 

virtud de un mandato de la ley; para el sujeto 

pasivo la traslación jurídica es un derecho que le 

otorga la ley y para el incidido o trasladado es una 

obligación que le impone la propia ley.- Por ello, el 

impuesto al valor agregado si bien debe pagarse, 

también en cada una de las etapas entre la 

producción y el consumo, deja de ser acumulativo 

desde e./ momento en que cada industrial o 

. ¡;t . .. 
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comerciante al recibir el pago del Impuesto que 

traslada a sus clientes recupera el que a él le 

hubieran repercutido sus proveedores y entrega al 

Estado solamente la diferencia, s.in que tal traslado 

pueda considerarse inconstitucional atento al 

criterio sustentado en la tesis publicada en el 

Semanario J.udiclal de la Federación, ~a 

Época, Pleno, Tomo 175-180, Primera Parte, que 

dice: 'VALOR AGREGADO. LEY DEL IM~STO AL. 

LA OBLIGACIÓN A TRASLAD19~0 NO ES 

IN CON S TITUC/ONAL. (La transcribe~ En razón de 

lo expuesto, sólo será el con~idor final y nadie.· 

más quien de hecho soporte onómicamente el 

gravamen, ya que deriv;r>,de una secuencia en la ... ... ~. 

que cada adquirente h1 pagado al fisco la 

proporción equival~ al valor agregado de cada 

operación mercantil.--- También tiene que ver al 

respecto la te+isprudencial P. Xl/97, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, ~a Época, Tomo V, febrero de 1997, 

que e~~blece: 'VALOR AGREGADO, IMPUESTO 

AL. LAS HIPÓTESIS DE su TRASLACIÓN 

REFLEJAN EXACTAMENTE LA MISMA CAPACIDAD 

CONTRIBUTIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS CONSUMIDORES 

FINALES.' (La transcribe)." 

De la transcripción expuesta, en la parte que interesa, se 
~· 

advierte que en el primer concepto de violación el petioionario de 
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garantías alegó que los artículos 1° y 1°-A de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado transgreden en su perjuicio la garantía 

consagrada en el artículo 31 , fracdón IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que no cumplen 

con los principios de proporcionalidad y equidad que dicha norma 

legal debe de contener: que esa violación aparece desde el 

momento en que el impuesto que como persona físíca traslade a 

sus clientes, personas morales, le será retenido por estas últimas, 

lo cual origina un sistemático pago en exceso al que conforme a 

la ley no está obligado; además de que considera que únicamente 

debe pagar la diferencia que existe entm el impuesto que se 

traslade a los clientes y el que a su vez le trasladen los 

proveedores; que con base en el articulo 1°-A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado se establece que las personas 

morales que reciban la prestación de servicios personales 

independientes de personas físicas no le pagarán el impuesto 

trasladado, sino que lo retendrán. 

Por su parte, el Juez de Distrito desestimó el concepto de 

violación citado partiendo del análisis de la constitucionalidad de 

la traslación del impuesto retenido al contribuyente, en virtud de 

que la traslación jurídica es el derecho que tiene un sujeto pasivo 

que ha pagado la deuda tributaria de exigir el pago de esa suma a 

otras personas, ajenas a la relación jurídica tributaria sustantiva 

principal, pero en virtud de un mandato de la ley y para el sujeto 

pasivo la traslación es un derecho otorgado por la ley y par.a"' el 
~' 

incidido o trasladado es una obligación que le impone la :pro:~Ja 

ley, por tanto, si el impuesto al valor agregado debe pagars~ ·~n 
' ' \-

cada una de las etapas entre la producción y el consumo deja· ii~ 
f"!7R r'. "' ' ¿.'Jnct ~. r:-: 
~\0-"EJEG ¡: .• - . 

Íf~-__.; · · 2os 
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ser acumulativo desde el momento en que cada industrial o 

comerciante al recibir el pago del impuesto que trasladan sus 

cl ientes recupera aquél que le hubieran repercutido sus 

proveedores y entrega al Estado solamente la diferencia sin que 

ese traslado. conforme a las razones expuestas, pudiera 

considerarse inconstitucional. 

Luego, si el Resolutor Federal analizó la nl':leza del 

impuesto regulado por el articulo 1°-A de la Le~J Impuesto al 

~ Valor Agregado, considerando como pup_to de partida si es 

constitucional o no la traslación del impues~ que está obligado 

el contribuyente, es evidente que la ~encia reclamada cumple 

con el principio de congruencia preví por el artículo 79 de la 

Ley de Amparo, porqu&'. . la constitucionalidad o 
.... .... ~, 

inconstitucionalidad de la traslac~ del impuesto fue materia del 

primer concepto de violaci~anteado por el ahora recurrente. 

En otro orden ~as, en los agravios cuarto y quinto, en 

esencia, el recurrente asevera que, contrariamente a lo que el 

Juez de Distritd~sideró, los articulas 1° y 1 °-A de la ley del 

Impuesto al Valor Agregado son violatorios ~de los principios de 

proporciona~d y equidad, contenidos en el artículo 31, fracción 

IV, constitucional, porque el primer precepto no atiende a la 

capacidad del contribuyente, · pues la retención depende de 

causas ajenas a éste y a la prestación del servicio, o sea, si el 

prestatario es persona física o moral. 
\ 

,· lr;; j ,.. ~1?- El precepto citado al est.ablecer la retención d~l impuesto del 

tributo para que el prestatano lo entere al fisco, este recibe no 
:i{i'"": •.• 
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sólo la proporción correspondiente al valor agregado sino la 

totalidad, lo cual ocasiona su acumulación ante la imposibilidad 

del contribuyente de acreditar el que sus proveedores le 

trasladaron, por ende, impide recuperar el impuesto previamente 

pagado; y esa acumulación genera saldos a favor del quejoso 

derivados de estos pagos indebidos. 

Es decir, el efecto de la retención será impedir recuperar el 

dinero pagado al fisco, ya que sus clientes no se lo pagarán sino 

que lo enterarán en su totalidad sin darle oportunidad de 

recuperar el impuesto previamente pagado a sus proveedores, 

por tanto, la reforma evita el derecho del contribuyente de 

cobrarle al cliente el impuesto incidido o trasladado. stn que 

pueda hacer ningún acreditamiento. 

También la retención tiene consecuencias patrimoniales, en 

virtud de que al prestatario se le grava sólo el valor agregado; en 

tanto que al prestador del servicio como es el quejoso se le grava 

la totalidad del ingreso, lo que genera saldos a favor por pago de 

lo indebido, to cual jmplica aumento en el impuesto 

Asimismo, el recurrente aduce que el artículo 1 °-A de la ley 

invocada transgrede el principio de equidad, pues establece que 
"' la retención del impuesto procederá cuando-el prestatario sea una 

persona moral, o sea, tal obligación se impone a una persona 

ajena a la relación tributaria, porque si es persona física no habrá 
... <: 

retención y si es persona moral sí habrá retención del impuesto. 

¡! •. , ., 

Dicho precepto otorga un trato desigual a los contribuyente~· q:9e ·f' 
como personas físicas presten servicios independientes a otr.as 
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físicas. caso en el cual no se fes retendrá el impuesto, 

pues enumera los únicos casos en que procede la retención. 

Las manifestaciones anteriores son infundadas y para 

ponerlo de manifiesto es menester referir en qué consisten los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria consignados en 

el artículo 31 , fracción IV, de nuestra Constitución Fe~. 

La proporcionalidad tributaria radica medul~nte en que el 

sujeto pasivo contribuya al gasto públict4 n función de su 

respectiva capacidad económica, debien aportar una parte 

justa y adecuada de su ingreso L~ómico que genera la 

actividad Hcita a que se dedica, de ta~nera que quien obtenga 

ingresos elevados, tribute en forma cualitativamente superior a 
..., ~~ -

quien obtenga medianos o reducídts ingresos económicos. 
~ 

~~ 
Así, pues, la proporcionalidad tributaria, como garantía 

individual que proteg~obemado en el pago justo del tributo, 

está relacionada en forma directa e indisoluble con la capacidad 

económica del~eto contribuyente, que debe gravarse 

fiscalmente ~roporción a los ingresos obtenidos en el ejercicio 

fiscal correspÓ~'díente . 

La definición del principio de proporcionalidad tributaría 

encierra otro elemento que es necesario esclarecer, para tener 

G§bal comprensión del alcance jurídico del mencionado principio 

constitucional, nos referimos al elemento consistente en la 

c~pacidad económica contributiva. 

·· -·· 
¡• · 
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Al respecto. el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. en la tesis de jurisprudencia P./J. 109/99, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo X, Noviembre de 1999, página 22, estableció que 

por capacidad económica contributiva debemos entender la 

relación directa entre el objeto del impuesto y la potencialidad 

económica del sujeto pasivo o causante del impuesto, para 

contribuir al gasto público. 

La tesis de ejecutoria indicada, literalmente dice: 

"CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA 

POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS 

GASTOS PÚBLICOS.· Esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio 

de proporcionalidad tributarla exigido por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,· consiste en que 

los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a 

los gastos p.úblicos en función de su respectiva 

capacidad contributiva. Lo anterior significa que 

para que un gravamen sea proporcional, se 

requiere que el objeto del tributo establecido por el 

Estado, guarde relación con la capacidad 

contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como 

la potencialidad de contribuir a los gastos públicos;·: 

potencialidad ésta que el legislador atribuye al ·. :;: 
::.:. 

sujeto pasivo del impuesto. Ahora bien, tomando· · t 
· 7,-, 

en consideración que todos los presupuestos .de-.M"' e 
. :. ' C: ~ . 

. . (- · . . -.·. 
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hecho de los impuestos tienen una naturaleza 

ec.onómica en forma de una situación o de un 

movimiento de riqueza y que las consecuencias 

tributarias son medidas en función de esta riqueza, 

debe concluirse que es necesaria una estrecha 

relación entre el hecho imponible y la base 

gravab/e a la que se aplica /a tasa o ta~del 

impuesto." 

Por otra parte, este Tribunal Pleno d7,da Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado en quéYsiste el principio de 

equidad tributaria en sus jurisprud~s 41/1997 y 42/1997, 

publicadas en el Semanario Judicial de Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo V, Junio . d~ , 1997, páginas 43 y 44 y 36, 

respectivamente, que en el orden~~lado establecen: 

' 

~ 
"EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El 

principio de e~d no implica la necesidad de 

que Jos sujetos se encuentren, en todo momento y 

ante cual~ circunstancia, en condiciones de 

absoluJP_,.!gualdad, sino que, sin perjuicio del deber 

de los ~de res públicos de procurar la igualdad 

real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, 

es decir, al derecho de· todos los gobernados de 

recibir el mismo trato que quienes se ubican en 

' similar situación de hecho porque la igualdad a que 

.·;· , se refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional, 

/ lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo 

r: anterior derivan los siguientes elementos objetivos, 
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que permiten delimitar al princ1p1o de equidad 

tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley 

supone una violación al artículo 31, fracción IV, de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, sino que dicha violación se configura 

únicamente si aquella desigualdad produce 

distinción entre situaciones tributarias que pueden 

considerarse Iguales s/n que exista para ello una 

justificación objetiva y ruzonable; b) a iguales 

supuestos de hecho deben corresponder idénticas 

-consecuencias juridicas; e) no se prohibe al 

legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 

sólo en los casos en que resulta artificiosa o 

injustificada la distinción; y d) para que la 

diferenciación tributaria resulte acorde con las 

garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas 

que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 

de manera que la relación entre la medida 

adoptada, el resultado que produce y el fin 

pretendido por el legislador, superen un juicio de 

equilibrio en sede constitucional. lt 

"EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA · ·QUE LAS 

NORMAS NO DEN UN TRATO DIVERSO A 

SITUACIONES ANALOGAS O UNO IGUAL A 

PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 

·i 

,, 
DISPARES. El texto constitucional establece que ·~. ~, 

todos los hombres son iguales ante la ley, sin que 

• . . ...::!'· · 
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pueda prevalecer discriminación alguna por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social; en 

relación con la materia tributaria, consigna 

expresamente el principio de equidad para que, con 

carácter general, los poderes públicos tengan en 

cuenta que los particulares que se encuentr~ la 

misma sítuación deben ser tratados lgualmenié, sin 

privilegio ni favor. Conforme a estas~ses, el 

principio de equidad se configura cfil"_o uno de los 

valores superiores del ordenamieW jurídico, lo 

que significa que ha de servir ~Jl~Criterio básico de 

la producción normativa ~de su posterior 

Interpretación y aplicacJófl . La conservación de 

este principio, sin embari/t no supone que todos 

lo,s hombres sean ~ates, con un patrimonio y 

necesidades semejantes, ya que la propia 

Constitución +ca de los Estados Unidos 

Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, 

la liberta~n6mica, el derecho a la herencia y 

otros derechos patrimoniales, de donde se 

re,con~ implícitamente la existencia de 

desigualdades materiales y económicas. El valor 

superior que persigue· este principio consiste, 

entonces, en evitar que existan normas que, 

llamadas a proyectarse sobre situaciones de 

igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 

aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un 

trato discriminatorio entre situaciones análogas, o 
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bien, propiciar efectos semejantes sobre personas 

que se encuentran en situaciones dispares, lo que 

se traduce en desigualdad jurídica. " 

Conforme a las jurisprudencias transcritas, se desprende que 

la equidad tributaria existe tanto al otorgar un trato igual o semejante 

a situaciones análogas como al diferenciar el trato ante situaciones 

semejantes, de tal suerte que no toda desigualdad de trato por la ley 

resulta inconstitucional, sino únicamente si produce distinción entre 

situaciones tributarias iguales cuando no exista para ello una 

justificación objetiva y razonable. 

En el caso, los artículos 1° y 1°-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, prevén: 

"Artículo 1°.· Están obligadas al pago del impuesto 

al valor agregado establecido en esta Ley, las 

personas físicas y las morales ·que, en territorio 

nacional, realicen los actos o actividades 

siguientes: 1.- Enajenen bienes.--- 11.- Presten 

servicios independientes.··· 111.· Otorguen el uso o 

goce temporal de bienes.··- IV.-... --- El 

contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma 

expresa y por separado, a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los setvicios. Se <~ ~ 
<:-

entenderá por traslado del impuesto el cobro o ~ .:·~ 
. ~-11 

cargo que el contribuyente debe hacer a dichas ~·:·~ 
· ~ 

personas de un monto equivalente al impue~.~REM ~~, · 
· ':¡mcu; o: 
,L OEG'L ,. "') 

~A.Ilt 
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establecido en esta Ley, .inclusive cuando se 

retenga en Jos términos de los artfculos 1°-A ó 3°, 

tercer párrafo de la misma.··- El contribuyente 

pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o el que él hubiese pagado en la 

importación de bienes o servicios, siemp~ue 

sean acreditables en los términos de esta Le~. En 

su caso, el contribuyente disminuirá deftlrfpuesto a 

~ su cargo, el impuesto que se le hubi{j retenido ... " 

•• 

._, 

"Artículo 1°-A. Están obligi~ .a efectuar la 

retención del impuesto que s les traslade, los 

contribuyentes que se uJnqf!en en alguno de los 
""''~ 

siguientes supuestos: l. "Sean instituciones de 

crédito que adquier~bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria.--- 11. Sean 

personas mo~ que: a) Reciban servicios 

personales Independientes, o usen o gocen 

temporal~ bienes, prestados u otorgados por 

perso'l!l.! físicas, respectivamente.·-· b) Adquieran 

despe~ios para ser utilizados como insumo de 

su actividad Industrial o para su comercialización.

- 111. Sean personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles, o los usen o gocen 

'- temporalmente, que enajenen u otorguen 

\' ·,.¡ .< residentes en el extranjero sin establecimiento 
~·· ·.?¡J' • -¡¡· permanente o base fija en el pais.--· No efectuarán 

la retención a que se refiere este artículo las >a':t'r::' " .. 
~ ':'""'•. 
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personas físicas o morales que estén obligadas al 

pago del impuesto exclusivamente por la 

importación de bienes.-- Quienes efectúen la 

retención a que se refiere este a.rtlculo sustituirán 

al enajenante, prestador de servicio u otorgante del 

uso o goce temporal de bienes en la obligación de 

pago y entero del impuesto.- El retenedor 

efectuará la retención del impuesto en el momento 

en que se efectúe fa enajenación ele conformidad 

con el artículo 111 o se esté obligado al pago del 

mismo en los términos de los artículos 17 y 22 de 

esta Ley, y lo enterará mediante declaración en las 

oficinas autorizadas conjuntamente con los pagos 

provisionales que correspondan al periodo en que 

se efectúe la retención o, en su defecto, a más 

tardar el dfa 17 del mes siguiente al que hubiere 

efectuado la retención, sin que contra el entero de 

la retención pueda realizarse acreditamiento, 

compensación o disminución alguna.--- El 

Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, 

podrá autorizar una retención menor al total del 

impuesto causado, tomando en consideración las 

caracterfstlcas del sector o de la cadena. productiva 

de que se trate~ el control del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, asi como la nec.esidad 

demostrada de recuperar con mayor oportunidad el . ....-
.. 

impuesto acreditable. " .· . -, '{ 

·· _:t:.itEM r_ C 
, ::.'iCü. • -- . 
' JGI.J 1 , _... . ... 

218 



• 

AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

los preceptos transcritos se colige, que regulan el 

procedimiento para la cuantificación y pago del impuesto al valor 

agregado, el cual es de naturaleza complejra dado que, por una 

parte, se establecen toda una serie de normas que regulan lo 

relativo a su objeto, su momento de causación, el procedimiento 

para determinar la base relativa, las diversas tasas aplicables y 

las respectlvas hipótesis de exención; y, por otra, se prevé el 

mecanismo a través del cual los contribuyentes ~1 tributo 

trasladarán el impuesto que se cause y, en su ~~o, acreditarán 

en contra de éste el que les sea trasladado, todo ~o con el fin de 

determinar al final de un período de tiemp~l es el monto que 

por concepto del impuesto en comento les corresponde enterar al 

fisco. ~ 

Al respecto, cabe señalar q~ obligación tributaria a cargo 

de los contribuyentes del i~uesto al valor agregado nace en el 

momento en que se realiz;n ~s situaciones jurídicas o de hecho 

,. previstas en el artíc~ 1 o de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, es decir, c~do tiene lugar la enajenación de bienes, 

la prestación de ~cios independientes, el otorgamiento del uso 

o goce temporal d;bienes y la importación de bienes o servicios. 

~ 
De especial relevancia resulta que, conforme al artículo 1° 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, son sujetos pasivos 

directos del impuesto el enajenador de bienes, el1 prestador de 

servicios independientes, ·el importador de bienes o servicios y el 

que otorga el uso o goce temporal de bienes. 
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Además, los sujetos pasivos del! impuesto se encuentran 

obligados a trasladarlo por separado a las personas a las que 

enajenen bienes, otorguen su uso o goce temporal o presten 

servicios, traduciéndose el referido traslado en el cobro o cargo 

que el contribuyente debe hacer a estas últimas personas de un 

monto equivalente al impuesto que se genere por la actividad 

correspondiente. 

Por su parte, el artículo 1 °·A de la ley citada, cuya 

constitucionalidad se controvierte, establece a cargo de diversos 

sujetos que reciben el traslado del impuesto la obligación de 

retener él que se genere cuando tengan lugar los hechos 

imponibles que grava el impuesto en comento, atendiendo a dos 

circunstancias, primero. a que el sujeto que recibe el traslado 

constituya una persona moral y, segundo, a que el hecho 

imponible sea reaf,izado por residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente o base fija en el país. 

Asf, cuando una persona moral reciba el traslado del 

impuesto al valor agregado, deberá retener el monto respectivo si 

el hecho imponible consiste en: a) La enajenación de bienes 

mediante dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria; b) La 

prestación de servicios personales independientes o el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, por parte de 

personas físicas; e) La enajenación de desperdicios para ~er 

utilizados como insumo de su actividad industrial o para ·.su 

comercialización y; d) La prestación de servicios ~ · de 
~ 

autotransporte terrestre de bíenes, por parte de personas fisicas~o 

morales. 
; 
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Por otro lado, cuando el hecho imponible consista en la 

enajenación de bienes tangibles, o el otorgamiento del uso o goce 

temporal de éstos~ realizados por residentes en el extranjero, sin 

establecimiento permanente o base fija en el pais, ello dará lugar 

a que la persona física o moral que adquiera aquéllos o disfrute 

de ese uso o goce temporal retenga el impuesto al valor agregado 

que deba trasladársele. 

. Como se adv;ierte de lo anterior. el sis~~m~ reten.ción del 

1mpuesto al valor agregado no guarda relaoJon con el conjunto de 

normas jurídicas que regulan el respectiv~ho imponible, su 

momento de causación, el procedimiento para determlnar la base 

relativa o las diversas tasas aplicable~o que se inserta dentro 

del meca~ísmo que rige el tr~sla~/. acreditamiento de ese ~ributo 

y determma el monto que f1na l~e debe enterarse a1l ftsco o 

solicitarse su devolución o ~ensación. 

Por otra parte, ~rario a lo aducido por el quejoso el 

sistema de retencló~~ya constitucionalidad controvierte no 

modifica el mon~~ la obligación tributaria que le corresponde 

enterar al fisco, da%o que de su análisis se advi~rte que. en todo 

caso, su apl~ión podrá dar lugar a que al final del respectivo 

período de tributación se genere a su cargo un saldo a favor, 

circunstancia que ni desconoce su capacidad contributiva, ni 

:-constituye una situación que derive, en sí mismo, del sistema 

impugnado, pues antes de la entrada en vigor de éste, las normas 

.~que reg ian el impuesto en comento, permitían la generación de 
·~· 

4"•'\-

, f'saldos a favor. 
e: .. 
• 
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En efecto, para corroborar que el sistema de retención 

impugnado no modifica el monto de la carga tributaria que afecte 

a los contribuyentes que realizan cualquiera de los hechos 

imponibles que grava el impuesto al valor agregado, basta acudir 

a un ejemplo numérico. 

Así, verbigracia, antes de la entrada en vigor del sistema de 

retención, un gobernado que prestaba en el período respectivo 

servicios personales a una empresa, por un monto de cien mil 

pesos ($1 00,000.00), generándose un impuesto al valor agregado 

por la cantidad de quince mil pesos, ($15,000.00), trasladaba esta "" 

cantidad a la empresa y recibía materialmente este dinero. 

En principio, debía enterar al fisco esos quince mil pesos 

($15,000.00), pero podía acreditar en contra de éstos, el impuesto 

al valor agregado que se le hubiera trasladado al realizar los 

gastos para prestar el servicio. Destaca que estos quince mil 

pesos ($15,000.00) no surgían del patrimonio del contribuyente, 

sino del consumidor final que recibe el traslado. 

Si en el mismo periodo le hubieren trasladado diez mil pesos 

{$10,000.00), que formalmente se sufragaban con su patrimonio, 

restaba éstos a los quince mil ($15,000.00) que el había 

trasladado materia11 y jurídicamente, por lo que tendría que enterar 

al fisco únicamente cinco mil pesos ($5,000.00). Esta cantidad no 

provenía de su patr¡monio, sino del consumidor que recibió·. el 

servicio respectivo. En este caso la hacienda pública recibía cinco 
.. . ~ . . 

mil pesos ($5,000.00) por concepto de impuesto af ·. ~ál?,r Ji. 
... ., ·. 

agregado. . ... ... 
. ~ . : .. e 
,/ ... · .. .... : ' .. 
. J ~· ·. 
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A diferencia de lo anterior, si en el mismo período al citado 

contribuyente le hubieren trasladado impuesto al valor agregado 

por la cantidad de dieciséis mil pesos ($16,000.00), cantidad que 

salía de su patrimonio, al restar o acreditar éstos respecto de los 

quince mil que él trasladó ($15,000.00), recuperaba en esta 

cantidad el impuesto que se le había trasladado y surgía a su 

favor un saldo de mil pesos ($1,000.00), los que de~pagarse 

o compensarse al contribuyente. En este caso la hacie~da pública 

no recibía impuesto al valor agregado derivad~ esa cadena 

productiva. 

Ahora bien, con el nuevo .· .. sistema de retención, 

jurídicamente sigue existiendo e~aslado, es decir, el 

contribuyente seguirá trasladanq<'~e.l impuesto que se genere por 

la respectiva operación, la únic~~rencia es que los quince mil 

pesos ($15,000.00) que tr~a no quedarán materialmente bajo · 

su dominio, sino del sujeto que reclbió la traslación, el cual tiene 

la obligación de enter~l fisco, sin que proceda acreditamiento, 

compensación o disminución alguna. Entonces, bajo el nuevo 

sistema esos q~ mil pesos ingresan a la hacienda pública y 

provienen d~atrimonio del consumidor del servicio respectivo. 

En esos términos, en el ejemplo referido, si bien el 

contribuyente no tendrá bajo su dominio los quince mil pesos 

($15,000.00) que trasladó, ello no modificará el monto de su 

oblig~ción tributaria, ni la afectación que ésta le genera a su 

patr:imonio. 
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En efecto, si en el período respectivo le trasladan impuesto 

al valor agregado, que cumple con los requisitos para ser 

acreditable, equivalente a diez mil pesos ($10,000.00), el cual es 

pagado con su patrimonio, para calcular el saldo respectivo, 

deberá restar éstos de la cantidad que jurídicamente traslado, es 

decir, quince mil pesos ($15,000.00) de lo que resultará un 

impuesto a cargo por la cantidad de cinco mil pesos ($5,000.00). 

Ahora biell, al existir impuesto a cargo, como lo establece el 

artículo 1 o, párrafo último, antes transcrito, el contribuyente 

deberá disminuir de éste el impuesto que se le retuvo, es decir, 

quince mi~ pesos ($15,000.00), lo que da como resultado un saldo 

a favor de diez mil pesos (5,000.00- 15,000.00 = $ 1 0.000). 

Al tenor de este procedimiento, al igual que en el sistema 

vigente con anterioridad, el contribuyente no resentirá en su 

patrimonio el impuesto al valor agregado, pues con el saldo a 

favor que se genera, estará recuperando los diez mil pesos 

($10,000.00) que le fueron trasladados y el fisco recibirá, a final 

de cuentas, cinco. mil pesos ($5,000.00), es decir, la misma 

cantidad que se generaba existJiendo el mismo monto de impuesto 

acreditable y trasladado por algún contribuyente. 

Como se advierte, el nuevo sistema no modifica la 

afectación que genera al patrimonio de los contribuyentes er 

mecanismo de traslado y acreditamiento del impuesto al valor 
r 

agregado: máxime que, en realidad, al patrimonio que trasciendé; 
~ 

•• 

esa contribución es al de los consumidores finales, pues como' ·• 

quedó prec4sado el monto que al final de cuentas quede. ~P'". 

~1.: . Ff4Y1 
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manos del fisco provendrá de éstos y no de los contribuyentes del 

impuesto al valor agregado. 

Por otra parte, si bien el sistéma de retención cuya 

constitucionalidad se controvierte da lugar a la existencia de 

saldos a favor que podrán recuperar los contribuyentes vía 

devolución o compensación, cabe señalar que tal circwancia no 

desconoce la capacidad contributiva de los gobem~dos. ni es 

propia o exclusiva de las normas impugn~. ya que la 

existencia de saldos a favor respecto ~impuesto al valor 

agregado constituye un resultado que se enta normalmente 

cuando los contribuyentes realizan lo~chos imponibles que se 

encuentran gravados con tasa cero, nde el impuesto al valor 

agregado que les haya sido.:.·~~ladado , y sea acreditable, 

constituirá también un saldo a favaf. 

~~ 
En abono a lo anterior, debe tomarse en cuenta que al 

contrario de lo aduci~r la quejosa, el saldo a su favor que se 

genere como consecuencia del sistema de retención impugnado, 

o de la mecánic~inaria que rige el procedimiento de traslación 

y acredita~to del impuesto al valor agregado, sí podrá 

recuperarse~stacando al respecto lo previsto en los artículos 22 

y 141 del Código Fiscal de la Federación. Dichos preceptos 

disponen: 

~'~rtículo 22.-... Las autoridades fiscales, en un 

l
~.t ·.' ·J.iiazo no mayor de veinte días posteriores a la 

~ ~:=~· ::;tresentación de la solicitud de devolución, podrán 

~ .. requerir al contribuyente que no hubiera 
Gc · ':C' •• • 

1 --~; . ,;~.~ ·-~ ra A , • , , . ~ 
~ "· '··'"' 
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presentado solicitudes de devolución en el 

ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el 

anterior, o que solicite devoluciones en montos 

superiores en veinte por ciento del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los 

últimos doce meses, salvo que se trate de 

contribuyentes que hubiesen presentado en aviso 

de inversiones, que garantice por un período de 

seis meses, un monto, equivalente a la devolución 

solicitada, en fa forma establecida en la fracción 1 

del artículo 141 de este Código, apercibido que de 

no hacerlo dentro . del plazo de veinte días 
... 

siguientes a que surta sus efectos la notificación 

de dicho requerimiento, se le tendrá por desistido 

de la solicitud de devolución respectivo. El plazo 

transcurrido entre el día en que surta sus efectos la 

notificación y el otorgamiento de la garantfa, no se 

computará en la determinación de los plazos para 

la devolución. El aviso de inversiones se . 

presentará dentro de los tres meses anteriores a la 

fecha en que se presente la solicitud de devolución 

correspondiente y 

características de la 

deberá 

inversión 

señalar las 

y el monto 

aproximado de la misma. El promedio actualizado 

de las devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses, se determinará conforme a lo siguiente: El #,< -::: 
monto de cada una de las devoluciones obtenidas f· .;,. 

'~ ..... 
en los últimos doce meses sin incluir la ~:~ : ~ 

{\•· 

actualización y demás accesorios que la autoridad ·~ 
:DDREM-, 
·: ·:;i'IClA l '. 

-:.EGUN 
·. 112'~\ 
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hubiera efectuado, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se recibió la 

devolución y hasta el último mes del período de 

doce meses por el que se efectúo el cálculo, en 

términos del articulo 17-A de este Código. El 

promedio se obtendrá sumando cada unas de las 

devoluciones obtenidas actualizadas y di~do 

el resultado entre el número de devolu'i§r~nes 
obtenidas en dicho período.- Una vez ~rgada la 

garan.tía, se procederá a :.ner ~ ¡J.isposición del 

contrtbuyente la devo/uc10n soll&ttlha y, en su 

caso, los intereses. En caso de que la devolución 

resulte improcedente y una~ que se hubiere 

notificado al contribuyen,~ ~a resolución respectiva 
---~~· 

las autoridades fiscales 'dirán el aviso a que se 

refiere la fracción ~del artfculo 141-A de este 

Código. El importe transferido a la Tesorería de la 

Federación, s~ará a cuenta del adeudo que 

. procede de conformidad con el párrafo décimo del 

presente ~ulo. Tra.nscurrido el plazo de seis 

meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que .se 

prese~dicho aviso el contribuyente podrá retirar 

el importe de la garantía y sus rendimientos el fisco 

federal deberá pagar la devolución que proceda 

actualizada conforme a Jo previsto en el artículo 17-

'· A de este Código desde el mes en que se realizó el 

pago de lo indebido o se presentó la declaración 

que contenga el saldo a favor hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente. Se 
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entenderá que la devolución está a disposición del 

contribuyente a partir de la fecha en que la 

autoridad efectúe el depósito en la institución 

bancaria señalada en la solicitud de devolución o 

se notifique a dicho contribuyente la autorización 

de la devolución respectiva cuando no haya 

señalado la cuenta bancaria en que se debe 

efectuar el depósito. Si la devolución no se 

efectuare dentro de los plazos indicados 

computados en los términos del tercer párrafo de 

este artículo, las autoridades fiscales pagarán 

intereses que se calcularán a partir del día 

siguiente al del vencimiento de dichos plazos, 

según se trate, conforme a una tasa que será igual 

a la prevista para los recargos por mora, en los 

términos del artículo 21 de este Código que se 

aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el 

fisco federal deba pagar intereses a los 

contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 

que les deba devolver, pagará dichos intereses 

conjuntamente con la cantidad principal objeto de 

la devolución actualizada ... Lo dispuesto en el 

octavo párrafo de este artículo, también será 

aplicable cuando las autoridades fiscales hayan 

efectuado compensación de oficio en los términos 

del penúltimo párrafo del artículo 23." ·-
-.:-::.· 
' ~, ; 

• l' 
: ·¡:, 

'Artículo 141.· .. .1. Depósito en dinero u otras formas <:-(; -~. 

de garantía financiera equivalentes que establezca -.. : 
-- __ :N.~M :· 

··.ClA r · -. ·. 
::GUfl 
.it22.Q 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantfa del interés 

fiscal a que se refiere el articulo 141-A ... La garantia 

deberá constituirse dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se hubiere notificado 

por la autoridad fiscal correspondie~ la 

resolución sobre la cual se deba garantí'iár el 

interés fiscal salvo en Jos casos en qu~ indique 

un plazo diferente en otros pre'J!lp_tos de este 

código ... ' Y 

Como se ve, los preceptos ~~scritos establecen un 

procedimiento por virtud del cuaJ,~I .contribuyente tiene la facultad .. -~ .. 
de solicitar la devolución de los ~Idos a favor que se hubieran 

generado por el impuest~tenido indebidamente, ya que el 

artículo 22 del Código Tributarlo prevé la obligación para las 

autoridades fiscale~ devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan, de conformidad con las leyes 

fiscales; tambié~ala que las autoridades aludidas en un plazo 

no mayor ~-veinte dJas posteriores a la presentación de la 

solicitud de ~olución podrán requerir al contribuyente que no 

hubiera presentado solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal 

en que se haga la solicitud y en el anterior, o que solicite 

devoluciones en montos superiores en .20% de promedio 

'\ act~alizado de devoluciones obtenidas en los últimos doce 
\ 
meses, salvo que se trate de contribuyentes que hubiesen 

•- / presentado el aviso de inversiones que garantice por un período 
\J 

/ de seis meses un monto equivalente a la devolución solicitada, en 
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la forma establecida en la fracción 1 del artículo 141 del propio 

Código, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo de veinte 

días siguientes a que surta efectos la notificación de dicho 

requenimiento, se le tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución respectiva. 

A su vez, el artículo 141 se refiere a la garantía que, en su 

caso, tiene que otorgar el contribuyente por un período de seis 

meses del monto equivalente a la devolución solicitada, en la 

forma establecida en el articulo 141-A del mismo Código 

Tributario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 

desistidos de la solicitud ~e devolución respectiva. 

En consecuencia, a través del procedimiento que los 

preceptos en comento establecen el contribuyente podrá solicitar 

los saldos a su favor que, en su caso, se generen como 

consecuencia de la aplicación del sistema de retención 

controvertido. 

No es óbice a la conclusión indicada, el argumento 

consistente en que esa retención afecta el patrimonio del 

contribuyente, en virtud de la tardanza para su devolución, puesto 

que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación en su 

párrafo cuarto establece: "El fisco deberá pagar la devolución 

que proceda actualizada conforme a lo previsto en el articulo 

17-A de este código, desde el mes en que se realizó el pago 
; 

de lo indebido o se presentó la declaración que contefJga(iJÍ~ 
4 1 . 

saldo a favor hasta aquél en que la devolución se efectÓe .. . c~~t: t 
~ > 
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Así las cosas, como ya se dijo, los preceptos citados no 

transgreden el principio de proporcionalidad previsto por er 

artículo 31, fracción .IV, constitucional, pues la obligación de 

retener er impuesto no altera la base del tributo, ya que 

únicamente se substituyó al contribuyente por la persona moral 

que recibe el servicio en su obligación de pagar y enterar al fisco 

la cantidad que resulte de las actividades y por l~tos que 

efectúen y sean generadores del impuesto, sín que es'% retención 

implique una carga, pues sólo constituye un ~ a través del 

cual la persona moral paga y entera ftJ fisco el impuesto 

correspondiente al servicio prestado por el Ytribuyente, en este. 

caso, la persona física que presta el servicio independiente. 

' ~ 
Por otra parte, al tenor. ~e los argumentos que a 

..... .... ~ .. 
continuación se desarrollan, deb~concluirse que el sistema de 

retención establecido e~~s normas impugnadas tampoco 

transgrede el principio de equidad tributaria, pues como se verá el 

mismo tiende a otor~ trato desigual a sujetos que material y 

jurrdicamente se ubican en una diversa hipótesis de hecho. 

~ 
Como ~! advierte de los agravios antes transcritos el 

quejoso rec~nte sostiene que el artículo 1 Q -A, fracción 11, incisa 

a), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado resulta inequitativo al 

obligar únicamente a las personas morales que reciban servicios 

personales independientes prestados por personas físicas, a 

retenerles el impuesto al valor agregado que les sea trasladado 
~ 

~·por los servicios que recibieron. lo que conlleva un injustificado 

~.., ~trato desigual respecto de las personas físicas que prestan 

-:· exactamente el mismo servicio a otras personas físicas; y en 

'¡ • ,_ . 
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cuanto a las personas morales que prestan servicios, las que no 

al trasladar el impuesto en comento no estarán sujetas a 

retención. con independencia de que ese hecho imponible lo 

realicen a favor de una persona física o moral. 

Para dar respuesta a tal planteamiento debe tenerse 

presente que los preceptos impugnados, los diversos de la Ley 

del lmpuesto al Valor Agregado que regulan el sistema de 

retención de esta contribución, no guardan relación alguna con el 

contexto normativo que regula lo relativo a sus diversos hechos 

imponibles, el momento de su causación, el procedimiento para 

determinar la base relativa, las diversas tasas aplicables y las 
.. 

respectivas hipótesis de exención , sino que se inserta dentro del 

conjunto de normas que norman el procedimiento de traslación y 

acreditamiento que deben realizar los contribuyentes para 

determinar el monto al que asciende la contribución que deben 

enterar al fisco. 

En tal virtud, para analizar si las normas impugnadas 

otorgan un trato equitativo a los gobernados resulta irrelevante 

cuál es el hecho imponible que los mismos realizan, pues si tales 

preceptos regulan una circunstancia ajena a éste, como lo es el 

procedimiento ·de traslado y acreditamiento del impuesto 

generado, para pronunciarse sobr·e su equidad deben tomarse en 

cuenta las circunstancias jurfdicas y fácticas que trascienden al 

funcionamiento de ese mecanismo. 

~· 
~· 

Dicho en otras palabras, para analizar la equidad del ~ -~ 

sistema de traslado y acreditamiento del impuesto al valor 
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regado no debe atenderse a la situación en que se ubican 

frente al hecho imponible los contribuyentes, pues la justificación 

constitucional o la inconstitucionalidad del trato igual o desigual 

que se dé en las normas respectivas no depende de los términos 

en que se realice la enajenación de bienes, el otorgamiento del 

uso o goce temporal de éstos o la prestación de servicios 

personales independientes, sino de las circuns~as que 

trascienden al traslado y acreditamiento del impuesto e'R comento, 

las que difieren dependiendo de la capacida~ministrativa y 

contable de los contribuyentes y del gra99 de control que el 

Estado tenga sobre las mismas. 'Y 

Al efecto, debe tenerse presen~ue el impuesto al valor 

agregado constituye un tributo de} t~~slado obligatorio, por lo que 
"'~'1· 

jurídicamente, por lo general. no tiende a afectar el patrimonio de 

los contribuyentes del mis~ino el de los consumidores finales · 

que reciben, indefectiblemente, Ja correspondiente carga 

económica ya que, ~o caso, de existir un saldo a cargo de 

los contribuyentes éste tendrá su origen y se cubrirá con el 

impuesto traslad~l consumidor final. 

En es~ontexto, para determinar por qué la norma 

impugnada brinda un trato desigual a los desiguales que se 

encuentra justiticado en sedé constitucional, conviene tener 

presente cuáles fueron las causas y los fines que llevaron al 

·establecimiento del sistema de retención impugnado, para lo cual 

conviene acudir a la exposición de motivos que dio lugar al 

~ f proceso legislativo del que derivó el Decreto publicado el treinta y 

·, ·uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho en el Diario 
·.! .. 

, .. : 
.J 
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Oficial de la Federación, en la que se estableció, en la parte que 

interesa: 

" ... Ley del Impuesto al Valor Agregado ... 1. 

Retención del lmpuesto.---... Congruente con la 

práctica Internacional, así como con la reforma 

aprobada en el año de 1996 por esa H Cámara de 

Diputados, oportunidad en la que se autorizó a las 

instituciones de crédito a efectuar la retención de 

este impuesto por las enajenaciones de bienes que 

mediante dación en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria les efectuaban sus deudores, se propone 

ampliar los supuestos en los cuales qúienes 

adquieren los bienes o servicios deben efectuar la 

retención y el entero de impuesto por los actos o 

actividades que se prevén en el articulo 1°-A.-- En 

la presente reforma se propone ampliar el esquema 

de retención del/VA en lo, siguientes casos para 

las personas morales que adquieran desperdicios 

industrializables de personas físicas y para las 

personas morales que reciban servicios personales 

Independientes o usen o gocen temporalmente 

bienes de personas fis.icas, así como cuando 

adquieran bienes tangibles o los usen o gocen 

temporalmente, de residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente o base fija en el pais. 

Este mecanismo también se establecería en el caso 

~ . 
.1 

de las erogaciones realizadas por la Federación y . ·i· 
sus organismos descentralizados respecto de sus 
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proveedores personas flslcas.-~ Dkba pco¡2uesta 

tí ene como . oQjeüvo . reducir la . evasión fiscal en 

sectores de dificil tiscalizacióa. así como mejorar la 

administración y recaudación del impuesto al 

k.ancentrar esfuerzos ... en un sector de 

contribuyentes más reducido y susceptible de 

::,c:;:e:ru;::::un::::::t=; 
actministrativa y contable se propone q~alculen. 

j ;:::y=a:~=~~--~ 
:u:::::lc:!~=~~~:::;:vs::: 
se proJJone estabtece(\!rPresamente aue el 

retenedor lo sustituya en'% obligación de pago y 
~ 

entero del impuest.lh~ Asimismo, con el fin de 

:v:::: ~==a;:e::::ne: 
::~~ ~uJ=~: ::a=:;;;:,cw:::;,~: 
:.~::: :c:r. a::::=~:~: 
recuperar con mayor oportunidad el impuesm 

acreditable." 

~como se advíerte, el establecimiento del sistema de 

retención del impuesto al valor agregado tuvo como finalidad 

-~ primordial eficientar el mecanismo de traslación y retención del <r ~ 

impuesto de ese tributo, con el fin de evitar la evasión que se 
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presenta cuando el traslado se realiza por contribuyentes que en 

razón de su disminuida capacidad contable y administrativa, y por 

el escaso control que el Estado puede tener sobre los mismos, no 

cumplen cabalmente con ese procedimiento y con el entero 

respectivo, afectando gravemente el sistema de recaudación de 

esa contribución. 

Por tanto, la circunstancia de que el sistema de retención se 

haya establecido respecto del impuesto que es trasladado por 

personas físicas a personas morales y no para el caso en que 

cualquiera de éstas· trasladan el tributo a personas físicas, no 

constituye un trato inequftativo, sino una regulación que establece 

obligaciones diversas para sujetos que se encuentran jurídica y 

tácticamente en situaciones desiguales, ya que atendiendo a la 

mayor capacidad contable y administrativa de las personas 

jurídico colectivas y al mayor grado qe control que el Estado tiene 

sobre éstas, resulta conveniente que las mismas retengan el 

impuesto que una persona fisica les traslada al prestarles un 

servicio independiente, destacando que esas circunstancias de 

hecho y de derecho no acontecen cuando el servicio se presta a 

una persona física. dado que por lo general éstas no tienen la 

misma capacidad contable y administrativa, y el grado de control 

que tiene el Estado sobre las mismas es inferior. 

En esos términos no afecta la equidad de la regulación en 

comento el que se establezca un trato desigual, en cuanto al -:: 

traslado y retención del tributo, a dos personas físicas que 

realizan el mismo hecho imponible, con la diferencia de que una i · 
de ellas presta el servicio a favor de una persona de su misma 

~· 
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naturaleza y la otra a una persona juridico colectiva, pues esta 

circunstancia tiene consecuencias jurídicas y fácticas que en 

relación con la regulación del traslado y acredítamiento del 

impuesto al valor agregado, las ubica en un plano diferente que 

justifica un trato desigual. 

En conclusión, el sistema de retención establ~ en los 

artículos 1° y 1 °-A. de la Ley del Impuesto al Valor A~regado no 

transgrede el principio de equidad tributari~n tanto que 

establece una regulación desigual para suj~s que se ubican en 

una diversa situación de hecho. 'Y 

SEXTO. En el séptimo agravio~~ecurrente asevera que, 

contrariamente a lo que el Juez ~ Distrito consideró, los arti'culos 
~ .,~·· 

1 o y 1 °-A de la Ley del Impuesto ~Valor Agregado conculcan en 

su perjuicio las garantías ~iduales consagradas en el artículo-

13 constitucional, porque se crea una casta privilegiada de 

contribuyentes al se+ quiénes si les afecta la reforma, pues 

por exclusión todos los que no están contemplados dentro de los 

supuestos nor~s de dichos preceptos, la retención del 

impuesto no~ afecta en su patrimonio. 

Lo anterior es infundado, pues el artículo 13 de la 

Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos prevé: 

"Artículo 13... Nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar 

más emolumentos que los que sean compensación 
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de servicios públicos y estén fijados por la ley. 

Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 

contra la disciplina militar¡ pero los tribunales 

militares en ningún caso y por ningún motivo 

podrán extender su jurisdicción sobre personas 

que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito 

o falta del orden militar estuviese complicado un 

paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 

corresponda." 

Del precepto· transcrito se infiere que el conjunto de 

prohibiciones y limitaciones que contiene de manera explicita 

tienen como fundamento el principio de la igualdad de las 

personas ante la ley, el cual se refleja en la abolición de fueros y 

privilegios y es carácter constante de las leyes el que sean de 

aplicación general y abstracta, es decir, que deben contener una 

disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso 

previsto y determinado de antemano s1no ·que sobreviva a esta 

aplicación y se imponga sin consideración de especie o de 

persona a todos los casos idénticos al que previenen, en tanto no 

sean abrogadas. 

En la especie, los articulas 1° y 1 °-A de La Ley del Impuesto 

al Valor Agregado sí cumplen con los principios de generalidad, 

abstracción e imparcialidad de la ley, ya que el derecho que 

otorgan se establece por igual a todos los que se sitúen en el 

mísmo supuesto legal y no para casos concretos; puesto que 

.. 
~ . . , 

~· 

regulan respectivamente, por un lado, quiénes están obligados al 't, 
pago del impuesto al valor agregado establecido en esa ley, las 

r , 
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personas físicas y morales que en territorio nacional realicen los 

actos o actividades que ahí mismo se enumeran, y se define la 

traslación del impuesto, su acreditamiento y forma de pago; por 

otro lado, se prevé la obligación a cargo de las personas morales 

de retener el impuesto que les trasladen las personas físicas que 

presten servicios personales independientes. entre otros casos. 

Sin que el contenido de tales preceptos se a~ con su 

aplicación sino que por su propia abstracción sobre~iven a su 

aplicación en cada caso. ' 

En efecto, el texto de los numerales e~mento permanece 

en el sistema jurfd jco como una regla~apta para ser observada 

tantas veces como supuestos se colo~ en lo previsto por ellos; 

además de que no conceden . ~~~n privilegio o fuero de los 

prohibidos por el artículo 13 con~cional, pues como el Juez de 

Distrito lo señala, en ning~parte de su texto se advierte que· 

establezcan que un grupo determinado de sujetos que se 

encuentran en la mis~tuación, esto es, que presten servicios, 

como es el caso del recurrente que trabaja por honorarios, se les 

efectúe la reten. unos y a otros no, por tanto, no consagran 

un trato de~al ni un beneficio injustificado a favor de cierta 

clase de indMdLos. 

Es aplicable, en lo conducente, la tesis jurisprudencia! P./J. 

18/98 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de fa 

Nación, publicada en la página 7, Tomo VIl, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

~ Jo· correspondiente al mes de marzo de mil novecientos noventa y 
' ~-

ocho, que es del tenor siguiente: 
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uLEYES PRIVATIVAS. SU DIFERENCIA CON LAS 

LEYES ESPECIALES. Las leyes privativas se 

caracterizan porque se refieren a personas 

nominalmente designadas, atendiendo a criterios 

subjetivos y por el hecho de que después de 

aplicarse al caso previsto y determinado de 

antemano pierden su vigencia, encontrándose 

prohibidas· por el artículo 13 de la Constitución 

Politica de los ~stados Unidos Mexicanos, debido a 

,que atentan contra el principio de igualdad jurídica; 

mientras que las leyes especiales, aun cuando se 

aplican a una o a varias categorfas de personas 

relacionadas con hechos, situaciones o actividades 

específicas, sí se encuentran investidas de las 

caracterfsticas de generalidad, abstracción y 

permanencia, dado que se aplican a todas las 

personas que se colocan dentro· ·de las hipótesis 

que prevén y no están dirigidas a una persona o 

grupo . de ,ellas individualmente determinado, 

además de que su vigencia jurídica pervive 

después de aplicarse a un caso concreto para 

regular Jos casos posteriores en que se actualicen 

los supuestos contenidos en ellas, no 

transgrediendo, por tanto, el citado precepto 

constitucional. " 

,.-S-
~" : 
< ~ ~'!-

~- tJ 
. ··.· .... •• -= . 

1; · .. 

~ ., 

1 J 
SEPTIMO.· En el octavo agravio el recurrente afirma que -~ ~ 

incorrectamente el Juez de Distrito determinó inatendi.blf:.~~- 1 
( . _. 

6JEGu ·r-; -' ;\ 
~A~'\ O¡; 
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noperantes los argumentos expresados en el segundo concepto 

de violación, no obstante, haber expresado los razonamientos 

lógicos juridicos por los cuales estimó que los artículos 1 o y 1 °-A 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado contravienen las 

garantías consagradas en los articules 14, 16 y 22 

constitucionales, porque la reforma de los preceptos citados le· 

ocasionan un perjuicio inmediato 

cantidades excesivas, generando 

pagados indebidamente". 

al distraer de s~trimonio 

sistemáticamente impuestos 

Las manifestaciones anteriores son i~dadas , pues en el 

segundo concepto de violación literal~te consta: 

. ~ 
u •• • SEGUNDO.- lnconstitu~i.onalidad del Decreto 

~ ... ~ 

por el que se modifican dfversas leyes fiscales y 

-~-
~ ' . 

otros ordenamient~federales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de ~vecientos noventa y ocho, y en 

especial su artículo séptimo que reforma y adiciona 

diversos ~los de la Ley del Impuesto al Valor 

Agreggi~~ con el propósito recaudatorio de cambiar 

la mec1'Jica del impuesto al valor agregado a fin de 

que las personas físicas que presten servicios 

personales independientes paguen mayor impuesto 

del que por ley están obligados, lo que resulta 

víolatorio de los artículos 14, 16, 21 y 22 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos, por carecer de fundamentación y 

motivación adecuada, calificando de evasores por 

L>"" •_' \ . ' ' 
, .. 
' 

. ' 
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analogía a los contribuyentes y castigarlos con una 

pena indebida invadiendo esferas que no son de su 

competencia.--- Los preceptos citados 14, 16, 21 y 

22 de nuestra Constitución Política, establecen: 

que en todos los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogia y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito que se trata; que nadie puede ser molestado 

en su persona, familia. domicilio, papeles y 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento; que la imposición 

de las penas es propia y ·exclusiva de la autoridad 

judicial y, finalmente, quedan prohibidas las penas 

de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales, 

respectivamente.--- En las páginas VI y VIl de la 

exposición de motivos (Anexo D) de la iniciativa 

presentada por el Ejecutivo al Congreso de la 

Unión, se lee lo siguiente: {lo transcribe) Por su 

parte, al dictaminar la Iniciativa, la Cámara de 

Diputados expresó lo siguiente, según se puede 

apreciar en las páginas Cl/1 y CIV del Dictamen: (l;.o 

transcribe).--- Al respecto, la Suprema Corte _de 
Justicia de la Nación ha emitido la siguiente tesis 

que se puede apreciar en el amparo en revisióñJfJREl•· 
· ·t:.:'~ic_ . 

~BG L 
~!;I: .. : .... 
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~ ~ 

6731/68, Lechera Guadalajara, S.A., 6 de mayo de 

1975, que dice: 1LEYES, PODERES QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCESO DE SU 

FORMACIÓN, NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 

EXPLICAR LOS FUNDAMENTOS O MOTIVOS POR 

LOS CUALES LAS EXPIDEN O PROMULGAN.(Ia 

transcribe).--- 'CONGRESO DE LA f#:IJPN, 

FACULTAD IMPOSITIVA DEL. LIMITACI'lJÑES. 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. (La ~scribe).· 

•• Por otro lado, no estando el Conp~so facultado 

mas que para crear contribuciones ~esa rías para 

cubrir el presupuesto, las ~lona/es que se 

generan con la retención de ~·m puesto al valor 

agregado al darle una e~11si6n que no tiene a la 
.... J~· 

figura de la traslación eiif;bleciendo que no tan 

sólo es el cobro, ~ también el no cobro del 

impuesto (artículo 1° reformado) no pueden 

calificar, com~dice el Máximo Tribunal como 

actos fundados y motivados implícitamente por la 

Constituc~, en consecuencia, en este evento el 

Congr~ de la Unión sí tendrá que explicar los 

motiv~ fundamentos que tuvo para Imponer este 

tributo adicional, porque no es cierto que con la 

retención que hagan las personas morales se 

acabará la evasión fiscal por el simple hecho de 

que ellas poseen una mayor capacidad 

administrativa y contable.--· Respecto a la falta de 

motiVación nuestro Máximo Tribunal ha establecido 

. las siguientes jurisprudencias: ¡MOTIVACIÓN, 

.. -
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CONCEPTO DE. (La transcribe).··· 'MOTIVACIÓN, 

CONCEPTO DE. ' (La transcribe).··· 'EJECUTORIAS 

QUE CONCEDEN EL AMPARO. CLASES DE 

EFECTOS QUE PUEDEN PRODUCIR, TRATÁNDOSE 

DE ACTOS CARENTES DE MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTO LEGAL.' (La transcribe).··· En la 

especie, procede concederme el amparo liso y 

llano, no para efectos de que se reponga el acto 

porque son falsos los motivos esgrimidos por el 

Congreso de la Unión para modificar la mecánica 

de acreditamiento en el impuesto al valor agregado 

que provoca sistemáticamente pagos lndebidos.--

En efecto, resulta absurdo afirmar, como lo hace la 

exposición de motivos, que con la retención del 

impuesto que efectuarán las personas morales se 

va acabar la evasión fiscal por el simple hecho de 

que dichas personas morales poseen una mayor 

capacidad admi'nistrativa y contable.--· Si este 

argumento resulta falso e improcedente también lo 

es el acto /e,gislativo que de él deriva, ya que el 

Poder Legislativo al cambiar la ley sólo para 

determinados contribuyentes a quienes los 

considera evasores, resulta ser una ligereza que no 

puede probar, y además implica una grave 

acusación consistente en marcar como 'evasores' a 

todo aquel contribuyente por el simple hecho de 
' ser persona física que perciba ingresos por la 

prestación de servicios personales independiente,s 

o por el otorgamiento del uso o goce temporal d~=-~ . _: -L 

---~ ·-· 
._l-· , , 
• Je: -
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bienes_, o por la compraventa de desperdicios y en 

este último caso, aunque sea persona moral los 

deja marcados con este estigma, violando el 

artículo 22 de nuestra Carta Magna que prohibe la 

'infamia, la marca' y entonces se erige en Juez 

invadiendo esferas que no son de su competencia 

y para corregir o combatir (para usar su ~o 

término), les impone una pena inusitada a todÓ's los 

contribuyentes, aun a los inocentes o ~p/ídos, 
.t. para condenarlos a que paguen I1JIY_Or impuesto 

~- del que están obligados, al obligar~as personas 

morales que con ellos contra~a retenerles todo 

el impuesto sin reconoceifiiS en ese acto, 

acredita miento alguno,.';;. generando con ello 

'- .. -
1 o 

' "Q 
ingresos adicionales al dl'ario federal mediante 

estos cobros indebi~incurriendo con ello en una 

violación al artículo 21 constitucional que establece 

que la imposi+e penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial.-·· Decir que son evasores 

los contri~ntes por el simple hecho de ser 

perso~_!. físicas que prestan se. rvicios personales 

indepe";;d/entes o que otorgan el uso o goce 

temporal de bienes, importa una violación al 

artículo 22 constitucional, consistente en difamar o 

marcar con el estigma de evasor a todas las 

personas físicas y a todas las personas morales 

por virtud de su actividad sin poderlo sostener ni 

demostrar. " 
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De la transcripción expuesta se advierte que el peticionario 

de garantías aseveró: 

Que la inconstitucionalídad del Decreto por el que se 

modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en especial la 

reforma a los artículos 1 o y 1 °-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, viola los artículos 14 16 y 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por carecer de fundamentación 

y motivación, califica de evasores por analogia a los 

contribuyentes y los castiga con una pena indebida, con lo cual 

invade esferas que no son de su competencia. 

Que en la Exposición de Motivos el legislador al establecer 

como propósito la seguridad jurídica del contribuyente al que se le 

retuvo el impuesto al valor agregado que sea el retenedor quien lo 

substituya en la obligación de pago y entero al fisco, faculta al 

Ejecutivo para autorizar una retención menor aplicable por sector 

en consideración . a sus características y a la necesidad 

demostrada de recuperar con mayor oportunidad e'l impuesto 

acreditable. 

Que el Congreso de la Unión sólo está facultado para crear 

contribuciones necesarias que cubran el presupuesto, no así las 

adicionales que se generen con la retención del impuesto al valor .. 

agregado al otorgarle a la retención un alcance que no tiene. 

,..,..,.¡ :.•. 
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Que es falso lo expresado en la Exposicfón de Motivos en el 

sentido de que las personas morales por el hecho de que posean 

una mayor capacidad administrativa se termine con la evasión 

ffscal. 

Que a través de la Exposición de Motivos el legislador 

cambia la ley para determinados contribuyentes,~ quienes 

considera evasores, lo cual constítuye un estigma para 'lodo aquel 

contribuyente por el simple hecho de ser perso~sica y prestar 

servicios independientes, lo que transgred~al artículo 22 de la 

Constitución Federal. Y 

De lo expuesto, se advierte que ~~certado que el Juez de 

Distrito haya desestimado por/ }Tloperantes e inatendibles las 

manifestaciones expuestas en lí~s precedentes; puesto que el 

peticionario de garantí~ no expresó concretamente un · 

razonamiento lógico jurídico dirigido a evidenciar la oposición de 

los artículos 1 o y 1 °-~la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

con los artículos 14, 16 y 22 constitucionales, ya que la 

inconstitucionali~e una ley surge de la contradicción de ésta y 

un :recepto~ 1~ Constituci~n, no así con la Exposición de 

Motivos de la p'fop1a ley, de ah1, que sea acertado que el Juez de 

Distrito haya calificado como inoperantes e inatendibles los 

argumentos referidos. 

Al respecto, son aplicables las tesis de jurisprudencia 

' 108/99, consultable en la página 29, del Tomo X, Noviembre de 

~ ~ 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tribunal Pleno. Novena Época y la tesis visible en la página 128 
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del volumen 193-198, Primera Parte, del Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Tribunal Pleno, que a la letra dicen: 

''LEY. PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD 

DEBE PLANTEARSE SU OPOSICIÓN CON UN 

PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN. Para que se 

pueda analizar si un orden·amiento es 

constitucional o no, debe plantearse su oposición 

con un pr:ecepto de la Carta Magna con el cual 

pugna; requisito que no se satisface en un 

concepto de violación en el que se sostiene que la 

ley combatida se encuentra en contradicción con 

otra fey ordinaria." 

11LEYES, INCONSTITUCIONAL/DAD DE LAS. La 

lnconstitucionalidad de una ley surge de la 

contradicción de ésta y un precepto de la 

Constitución y no de conflictos entre leyes de la 

misma jerarquía." 

Asimismo, resulta inoperante lo alegado en el último agravio 

en el sentido de que el Juez de Distrito omitjó analizar los 

conceptos de violación quinto, sexto y octavo; puesto que las 

manifestaciones expresadas en éstos, consisten en: 

~ · 

Que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación otorga 'i 
un trato desigual a las siguientes personas: a) quienes no 

hubieran presentado solicitudes de devolución en el .ejercicio , ~ 

fiscal en que se realice la petición y en el anterior; b) quienes 
• • • J 

.. ~ .. ~ .... .. . . 
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requieran devoluciones en montos superiores en veinte por ciento 

del promedio actualizado de devoluciones obtenidas en los 

últimos doce meses, contribuyentes a los cuales la autoridad 

hacendaría puede requerirles caucionar el derecho a que se les 

devuelva el pago que realizó en exceso, apercibidos que de no 

hacerlo se les tendrá por desistido de la solicitud de devolución 

respectiva, lo cual provoca trato inequitativo entre ~diversos 

contribuyentes que guardan la misma hipótesis jurídíc~ -relativa a 

solicitar la devolución del pago excesivo ~un impuesto, 

excluyendo de la obligación de garanti~r~ al . resto de los 

contribuyentes que soliciten devoluciones ~sitivas, lo que se 

traduce en violación de la garantía ind~~al de equidad tributaria 

en perjuicio del agraviado. ~ 
1:> 
~ !J:· 

Que el articulo 141 del Có~o Fiscal de la Federación es 

inconstitucional, en cua~se confiere a la Secretaría de · 

Hacienda y Crédito Público la facultad de definir, mediante la 

expedición de regla~carácter general, la forma en que los 

contribuyentes garanticen el interés fiscal, porque contravierte el 

articulo 89, fra~ 1, constitucional, puesto que la facultad 

reglamentar~~ es atribución exclusiva del títular del Poder 

Ejecutivo, dagando facultades indebidamente del Poder 

Legislativo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 

corresponden al Htular del Ejecutivo Federal y no a una Secretaría 

de Estado. 

La inoperancia de los argumentos referidos consiste en que 

4- 1 ·están dirigidos a combatir la lnconstitucionalidad de los artfculos 

22 y 141 del Código Fiscal de la Federación, respecto de los 

249 
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cuales se sobreseyó en el juicio de amparo, por ende, en virtud 

del sentido del fallo el resolutor federal no sólo no estaba obligado 

a abordar tal estudio sino que estaba imposibilitado para 

realizarlo, pues de lo contrarío su proceder seria incongruente 

dado el sobreseimiento decretado. 

Es aplicable la jurisprudencia 28 ./J . 52/98, emitida por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, consultable en la página 244, 

Tomo VIII, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación, correspondiente al mes de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, que dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO 

SON AQUELLOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN 

LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN, SI EL JUEZ DECRETÓ EL 

SOBRESEIMIENTO. Si el Juez de Distrito resuelve 

sobreseer en un juicio, donde · se reclama la 

inconstitucionalidad de una ley, son inoperantes 

los agravios .que se hacen consistir en la omisión 

de análisis de los conceptos de violación, pues el 

sentido del fallo no sólo liberaba al a quo de 

abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 

realizarlo; de lo contrario su proceder seria 

incongruente, en virtud de que la principal 

consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, 

poner fin al juicio sin resolver la controversia de 

fondo. " ... ,. 
'. ·. 

( .. 
l . .:- -·- ·· 
1'.......,. \.·--· 

Lt:~ .. r¡.- • . uso ... 



AMPARO EN REVISIÓN 1790/99. 

En las relacionadas condiciones, en la materia de la revisión 

procede confirmar el fallo sujeto a revisión. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

- ' PRIMERO.· En · la materia de la revisión, se confirma la 

sentencia recurrida. l" 
/ 

SEGUNDO.- Se sobresee en el juicio de ~paro respecto 

de los artículos 22, 141 y 141-A del ~ódigo. Fiscal de la 

Federación y 1-A, párrafo último, de la LeyY Impuesto al Valor 
. 

Agregado, en ténninos del cons~~rando cuarto de esta 

resolución. · ~~ 
,~ 

' ' ' ~ .1~/ 

TERCERO.- Con la salvedc0fa que se refiere el resolutivo 

anterior, la Justicia de la U~ rfu' ampara ni protege a JOSÉ LEE 

HIDALGO, en contra de las autoridades y por los actos 

precisados en el ~tanda primero de esta ejecutoria, 

• consistentes en la ínconstitucionalidad de los artículos 1° y 1°-A 

de la Ley del lm~o al Valor Agregado. 

Notifíq~e; con testimonio de esta resolución vue;van los 

autos al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca 

como asunto concluido . .. .. .. , .. 

Así,· lo. resolvió la. Segunda Sala de la Suprema Corte de 
o • • • 

Justicia • de la. Ñaclón·, pbr. · uni:uiimidad' de cinco votos de los . . . : . . . . 
' . 

señores Min.istros Juan· Díaz Romer0, Mariano Azuela Güitrón, 

Sergio' Salvador ... A~~~rre A~·guiano':' . J~sé v "icent.e_ Aguinaco 
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Alemán y Presidente Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Fue Ponente et 

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Firman el Ministro Presidente y Ministro Ponente con el 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MINISTRO GUILLERM 
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